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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 24 de octubre de 2023 por la que se regula y autoriza la presentación 
y pago telemático de la tasa fiscal sobre juegos de suerte, envite o azar, 
modalidades bingo ordinario y bingo electrónico en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y aprobación del modelo de declaración-liquidación 047 de 
presentación telemática. (2023050192)

El artículo 50.2 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, atribuye a las Comunidades Au-
tónomas competencias normativas para regular aspectos de aplicación de los tributos sobre el 
juego. El citado texto normativo, habilita a las Comunidades Autónomas, en su artículo 55.1 
e), para la aprobación de los modelos de declaración.

El Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de 
las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de tributos 
cedidos por el Estado, dedica su capítulo V a los Tributos sobre el Juego, desarrollándose en 
su sección primera, la Tasa Fiscal sobre Juegos de Suerte, Envite o Azar. En su artículo 54, 
establece que la base imponible se determinará por el sujeto pasivo mediante declaración-
liquidación en la forma y en los casos determinados por la Consejería competente en materia 
de hacienda.

El artículo 96 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la denominación, 
utilización de tecnologías informáticas y telemáticas, establece que la Administración Tributa-
ria promoverá la utilización de las técnicas y medios electrónicos, informáticos y telemáticos 
necesarios para el desarrollo de su actividad y el ejercicio de sus competencias. 

La Ley 39/2015, de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en su artículo 14 establece para las personas físicas el derecho a relacionarse 
por las Administraciones Públicas a través de medios electrónicos y en todo caso estarán obli-
gados para la realización de cualquier trámite, las personas jurídicas, siendo estás últimas los 
sujetos pasivos de las Tasa Fiscal.

Dentro de las competencias citadas, la Orden de 2 de diciembre de 2010 (DOE número 235, 
de 9 de diciembre de 2010) regula el procedimiento general para la presentación y el pago 
telemáticos de declaraciones y autoliquidaciones de impuestos gestionados por la Administra-

I
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ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, modificada por la Orden de 13 de enero de 
2021 (DOE número 16, de 26 de enero de 2021).

En materia de pago, la Orden de 14 de marzo de 2013 regula los medios de pago en la gestión 
recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 59, de 26 de marzo 
de 2013).

Actualmente la Orden de 10 de abril de 2015 aprueba los modelos de declaración-liquidación 
046 y 047 de la tasa fiscal sobre el juego en las modalidades de bingo ordinario y bingo 
electrónico en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 73, de 17 de abril de 
2015).

Dentro del plan de modernización electrónica de la Dirección General de Tributos es necesario 
facilitar a las empresas de juego y posibles sujetos pasivos de la Tasa, herramientas elec-
trónicas que permitan la utilización de las tecnologías telemáticas en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias. 

La presente orden tiene por finalidad que las empresas titulares de salas de Bingo en Extre-
madura cumplan sus obligaciones tributarias mediante la utilización de la sede electrónica y 
procedan a la presentación telemática de la declaración-liquidación y en su caso, procedan a 
pagar la misma con los medios de pago facilitados por la Administración.

La tramitación de la presente disposición se adecúa a los principios de buena regulación pre-
vistos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

De acuerdo con el principio de proporcionalidad, la iniciativa contiene la regulación imprescin-
dible para atender la necesidad descrita, ejerciéndose de manera coherente con el resto del 
ordenamiento jurídico, en cumplimiento del principio de seguridad jurídica. En su tramitación 
se ha dado cumplimiento al principio de transparencia, sometiéndose a la debida publicación 
en los términos previstos en los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno 
Abierto de Extremadura. 

Asimismo, se ha garantizado la participación de los destinatarios en la elaboración de la 
norma, mediante la sustanciación de una consulta pública, a través del portal web de la Ad-
ministración competente en la que se ha recabado la opinión de la ciudadanía, siguiéndose 
igualmente las pautas marcadas por la Ley 4/2022, de 27 de julio, de racionalización y sim-
plificación administrativa de Extremadura.

Por último, esta norma evita cargas administrativas innecesarias o accesorias al simplificar el 
procedimiento de presentación y pago telemático de la Tasa Fiscal. Medidas que permitirán a ciu-
dadanos y empresas presentar y en su caso pagar el correspondiente modelo de autoliquidación 
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desde la Sede Electrónica de la Comunidad Autónoma sin tener que desplazarse a dependen-
cias de la Administración tributaria autonómica o a las ventanillas de las entidades bancarias 
colaboradoras en la gestión recaudatoria para poder efectuar el pago.

Considerando las razones anteriormente expuestas, en virtud de las competencias reconoci-
das en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias y al amparo de lo dispuesto en la disposición final 
primera de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura y en la 
disposición final segunda del Decreto Legislativo 1/2018, de 10 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
materia de tributos cedidos por el Estado.

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente orden tiene por objeto la aprobación del modelo de declaración-liquidación de 
la tasa fiscal sobre el Juego, en las modalidades de bingo ordinario y bingo electrónico y el 
establecimiento del procedimiento telemático para su presentación y pago para las empresas 
titulares de salas de bingo en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 2. Autorización para la presentación telemática obligatoria de la declara-
ción-liquidación de la Tasa Fiscal sobre el Juego, modalidades bingo ordinario y 
bingo electrónico.

1.  Se autoriza la presentación telemática obligatoria del modelo 047 “Declaración liquidación”, 
Tasa Fiscal sobre el Juego, modalidades bingo ordinario y bingo electrónico.

2.  Se aprueba el modelo 047 “Declaración liquidación”, Tasa Fiscal sobre el Juego, modalida-
des bingo ordinario y bingo electrónico, que figuran en el anexo I de esta orden.

Artículo 3. Procedimiento de presentación y pago telemático del modelo 047. 

1.  La presentación y, en su caso, pago telemático del modelo 047 (Declaración-Liquidación 
Tasa Fiscal sobre el Juego, modalidades bingo ordinario y bingo electrónico) se ajustará al 
procedimiento general previsto en el capítulo III de la Orden de 2 de diciembre de 2010 
por la que se regula el procedimiento general de declaraciones y autoliquidaciones de im-
puestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Realizada la presentación telemática del modelo de declaración-liquidación, el sistema 
insertará en el propio modelo la correspondiente diligencia que justifique su presentación.
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3.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de Datos personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.

4.  La tramitación del modelo 047, así como el acceso a la totalidad de la información sobre el 
procedimiento, se efectuará a través del punto de acceso general electrónico www.juntaex.es, 
dentro de la ficha correspondiente al trámite.

5.  Los sujetos pasivos deberán disponer, para la autentificación y para la firma electrónica 
de las declaraciones-liquidaciones, deberán disponer de DNI electrónico o de certificado 
electrónico en vigor y, si no dispone de ellos, obtenerlos a partir de los siguientes enlaces 
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009

    http://www.cert.fnmt.es/

Artículo 4. Contenido de la Diligencia de Presentación.

1.  La diligencia de presentación se insertará en el propio modelo de declaración-liquidación.

2.  La diligencia de presentación telemática acreditará ante la Administración tributaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura la presentación de la Declaración-Liquidación, 
identificando el número de documento, y en su caso, ejercicio y periodo/devengo, fecha 
de presentación, concepto, descripción del concepto, importe a ingresar, Código Seguro 
Verificación y código de la sede electrónica (RUE)

3.  En el caso de que la declaración-liquidación resulte un importe a ingresar, dicha circuns-
tancia se hará constar en la propia diligencia de presentación, careciendo de validez si no 
va acompañada de correspondiente carta de pago debidamente sellada o marcada por la 
entidad bancaria o, en caso de pago telemático, del correspondiente justificante de pago 
telemático cuyo modelo se incluye como anexo II.

4.  La verificación de la autenticidad e integridad de la declaración-liquidación presentada, y 
justificante de pago podrá llevarse a cabo a través de la Sede Electrónica o Portal Tributario 
de la Junta de Extremadura mediante el Código Seguro de Verificación que figura incluido 
en la propia diligencia.

5.  Tendrá la consideración de justificante de pago, con efectos liberatorios de pago frente a la 
Tesorería de la Junta de Extremadura previsto en el Reglamento General de Recaudación 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, los recibos emitidos por la Dirección 
General competente en materia de hacienda que contengan, al menos, los siguientes datos:

 —  Datos del obligado al pago (NIF y apellidos y nombre o razón social).
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 —  Datos de la obligación tributaria (n.º de carta de pago, concepto, total a ingresar y fecha 
de devengo o periodo al que se refiera).

 —  Fecha y hora de pago.

 —  Importe pagado.

 —  Número de referencia de Operación (NRO).

 —  Código Seguro de Verificación).

Artículo 5. Devengo.

La tasa fiscal sobre el juego del bingo se devenga en el momento de suministrar los cartones 
al sujeto pasivo.

Artículo 6. Ingreso de la Tasa.

El ingreso de la tasa fiscal se efectuará en cualquiera de las entidades colaboradoras a través 
del propio modelo 047 o mediante los medios telemáticos de pago que se habiliten por la 
Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 7. Plazo de ingreso.

1.  El pago de la tasa fiscal sobre el juego del bingo no electrónico se efectuará con carácter 
previo a la adquisición de los cartones.

2.  En el juego del bingo electrónico será mensual. El ingreso se efectuará dentro de los pri-
meros 20 días del mes siguiente. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido 
en la presente orden y, expresamente, la Orden de 10 de abril de 2015 por la que se aprueban 
los modelos de declaración-liquidación 046 y 047 de la tasa fiscal sobre el juego en las mo-
dalidades de bingo ordinario y bingo electrónico en la Comunidad Autónoma de Extremadura

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día 1 del mes siguiente a su publicación.

Mérida, 24 de octubre de 2023.

La Consejera,

MARÍA ELENA MANZANO SILVA
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Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de Tributos

ÓRGANO GESTOR

TASA FISCAL SOBRE LOS JUEGOS 
DE SUERTE, ENVITE O AZAR (BINGO)

DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN
CÓDIGO TERRITORIAL

MODELO

047

1 NÚMERO DE DOCUMENTO

Espacio reservado para la etiqueta identificativa.

(Si no dispone de etiquetas, haga constar a continuación sus datos identificativos, 2 FECHA DE DEVENGO
así como los de su domicilio fiscal)

3 EJERCICIO PERIODO 4 CONCEPTO

5 NIF 6 Apellidos y nombre o razón social

7 Tipo vía 8 Nombre vía pública 9 Tipo num. 10 Número 11 Cal.núm.

12 Bloque 13 Portal    14 Esc.   15 Planta 16 Pta. 17 Complemento de domicilio 18 Localidad (si es distinta del municipio)

19 Municipio 20 Provincia 21 Código postal

22 Teléfono 23 Fax 24 Correo electrónico

Bingo ordinario

Valor facial del cartón

101

102

103

Número de cartones Valor facial total

106 111

107 112

108 113

Base imponible
122

Tipo gravamen Total tasa
145 125

Bingo electrónico / Bingo mixto
Cantidades destinadas por los jugadores a la participacion en el juego.............

Cantidades destinadas a premios.......................................................................

Base imponible

142

143

Tipo de gravamen Total tasa
144 146 148

Autoliquidación complementaria 51

Fecha de presentación 52 Cuota total................................................................................ 55

Número 53 Recargo de extemporaneidad................................................... 56

Importe de cuota 54 Intereses de demora (art.27 LGT)............................................. 57

TOTAL A INGRESAR (55+56+57)............................................ 58

59 NIF 60 Apellidos y nombre o razón social

90 Fecha de presentación

RUE SEDE:

Código CSV:

Información básica sobre protección de datos. Los datos de carácter personal serán tratados por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura con el fin de utilizarlos en la
aplicación efectiva del sistema tributario autonómico. Finalidad basada en el cumplimiento de una misión de interés público y en el ejercicio de poderes públicos. Dichos datos no se cederán a terceros salvo
supuestos previstos legalmente. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación y portabilidad en los términos establecidos en la información adicional disponible en
http://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/protecciondedatos
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Consejería de Hacienda y
Administración Pública

Dirección General de Tributos

ÓRGANO GESTOR

TASA FISCAL SOBRE LOS JUEGOS 
DE SUERTE, ENVITE O AZAR (BINGO)

DECLARACIÓN-LIQUIDACIÓN
CÓDIGO TERRITORIAL

MODELO

047

1 NÚMERO DE DOCUMENTO

Espacio reservado para la etiqueta identificativa.

(Si no dispone de etiquetas, haga constar a continuación sus datos identificativos, 2 FECHA DE DEVENGO
así como los de su domicilio fiscal)

3 EJERCICIO PERIODO 4 CONCEPTO

5 NIF 6 Apellidos y nombre o razón social

7 Tipo vía 8 Nombre vía pública 9 Tipo num. 10 Número 11 Cal.núm.

12 Bloque 13 Portal    14 Esc.   15 Planta 16 Pta. 17 Complemento de domicilio 18 Localidad (si es distinta del municipio)

19 Municipio 20 Provincia 21 Código postal

22 Teléfono 23 Fax 24 Correo electrónico

Ingreso efectuado a favor de la Consejería de Hacienda y Administración
Pública de la Junta de Extremadura.

Efectivo

TOTAL A INGRESAR....... 
Adeudo en cuenta

IBAN

(Espacio reservado para la entidad colaboradora)

Este documento no es válido sin la certificación mecánica o en su defecto, firma autorizada

Información básica sobre protección de datos. Los datos de carácter personal serán tratados por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Extremadura con el fin de utilizarlos en la aplicación
efectiva del sistema tributario autonómico. Finalidad basada en el cumplimiento de una misión de interés público y en el ejercicio de poderes públicos. Dichos datos no se cederán a terceros salvo supuestos previstos
legalmente. Puede ejercitar    sus    derechos    de acceso,    rectificación, supresión,    limitación y    portabilidad en los    términos    establecidos    en la información adicional disponible en
http://portaltributario.juntaex.es/PortalTributario/web/guest/protecciondedatos
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Consejería de Hacienda y 
Administración Pública 

Dirección General de Tributos 

RECIBO DE PAGO 
JUNTA DE EXTREMADURA 

MODELO 

034 
 
 

Nº de documento (034)                 

 

DATOS DEL OBLIGADO AL PAGO 

NIF  
Apellidos y nombre o Razón Social  

 
 

DATOS DEL DOCUMENTO PAGADO 

Nº documento pagado (carta de pago)  
Concepto  
Fecha devengo/Ejercicio Periodo  

 
 

DATOS DEL PAGO 

Fecha y hora de pago 

Medio de pago 

  
 

Importe pagado 

NRC/NRO 

 
 

 

Ejemplar para el interesado 
 
 
 
 

Autenticidad verificable mediante Código Seguro de Verificación (CSV): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Puede comprobar la autenticidad del documento y obtener una copia del mismo accediendo al cotejo de documentos por CSV desde la Sede Electrónica de la 
Comunidad Autónoma (http://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf) 

• • •



NÚMERO 213 
Martes 7 de noviembre de 2023

56239

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ORDEN de 31 de octubre de 2023 por la que se aprueba la norma técnica 
específica de producción integrada del cultivo del cáñamo industrial en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023050193)

El Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la producción integrada 
de productos agrícolas, y el Decreto 87/2000, de 14 de abril, por el que se regula la produc-
ción integrada en productos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, establecen 
las normas generales de producción integrada, entendida como aquel sistema agrario de 
producción, transformación y comercialización que utiliza al máximo los recursos y los meca-
nismos de producción naturales y asegura a largo plazo una agricultura sostenible, introdu-
ciendo en ella métodos biológicos, químicos y otras técnicas que compatibilicen la protección 
del medio ambiente y la productividad agrícola.

Considerando que el cultivo del cáñamo tiene particularidades agronómicas y fitosanitarias, 
así como requisitos propios en su manipulación, procede la elaboración de una norma técnica 
específica del producto.

De acuerdo con el artículo 3 del citado real decreto, el artículo 2 del Decreto 87/2000, de 
14 de abril y, de conformidad con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el 
que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la administración de la Comunidad 
Autónoma, en cuyo artículo 14.2 se atribuye a la Dirección General de Agricultura y Ganadería 
la ordenación de la producción integrada y el Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desa-
rrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en cuyo artículo 3 se atribuye a la Dirección General de Agricultura y Ganadería la ordenación 
de la producción integrada, se hace necesaria la aprobación mediante Orden de una Norma 
Técnica específica para el producto mencionado que regule la producción, manipulación, con-
servación y comercialización posteriores.

En el procedimiento de elaboración de esta disposición han sido consultadas las entidades 
representativas del sector afectado.

En virtud de lo expuesto, 
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Por la presente orden se aprueba la norma técnica específica de producción integrada del cul-
tivo cáñamo industrial en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que figura como anexo 
a esta disposición.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente orden es de aplicación al cultivo del cáñamo industrial, en sus fases de produc-
ción, primera transformación y comercialización, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura bajo el sistema de producción integrada, y contiene todas aquellas prácticas que 
resultan de obligado cumplimiento para los operadores.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Agricultura y Ganadería para adoptar las medidas que 
estime necesarias en ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Mérida, 31 de octubre de 2023.

La Consejera,

MERCEDES MORÁN ÁLVAREZ
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ANEXO

NORMA TÉCNICA ESPECÍFICA DE PRODUCCIÓN INTEGRADA DE CAÑAMO 
INDUSTRIAL

Todas las personas operadoras, tanto en la fase de producción y secado como en la fase 
de primera transformación y comercialización, deberán cumplir con los requisitos genera-
les establecidos en el Real Decreto 1201/2002, de 20 de noviembre, por el que se regula la 
Producción Integrada de productos agrícolas, y en el Decreto 87/2000, de 14 de abril, por el 
que se regula la Producción Integrada en productos agrarios en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Las operadoras productoras de Producción Integrada de Cáñamo industrial deberán disponer 
de los servicios técnicos competentes, tal y como establece la normativa general de Produc-
ción Integrada nacional y autonómica.

La Dirección General de Agricultura y Ganadería designará a una Dirección técnica del cultivo, 
que será la responsable de la gestión y desarrollo de la presente Norma Técnica en la fase de 
producción.

I. Fase de producción.

 I.1. Aspectos agronómicos generales.

  I.1.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Establecerse un programa de rotación de cultivo. Deberá justificarse la no aplicación 
del programa.

  b)  Seguir las prescripciones la asesoría técnica en Producción Integrada.

  I.1.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Abandonar restos plásticos, envases, bandejas y otros residuos en el interior o en las 
lindes de la parcela. 

  I.1.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Evitar cultivar en parcelas con poblaciones altas de hierbas perennes (juncia, grama, 
etc.).

 I.2. Preparación del terreno y laboreo.
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  I.2.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Realizar las labores respetando al máximo la estructura del suelo y, a ser posible, sin 
volteo, realizándolas de tal modo que eviten las escorrentías, los encharcamientos y 
la erosión.

  b)  Eliminar las malas hierbas y restos vegetales de cultivos anteriores en la forma ade-
cuada y con la suficiente antelación respecto al cultivo siguiente.

  I.2.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Utilizar sistemáticamente aperos que destruyan la estructura del suelo y propicien la 
formación de suela de labor.

  b)  Cultivos en zonas con factores limitantes: encharcamiento, poco profundos, salinos, 
etcétera. 

  I.2.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Realizar las mejoras necesarias, mediante drenajes, rellenos, caminos y otros traba-
jos, cuando se requiera.

  b)  Condiciones de suelo: buen drenaje, textura suelta, pH de 6-7,5. Los suelos más 
recomendados para el cultivo son franco, franco-arenoso, arenoso, franco-arcilloso, 
poca pendiente, buen contenido de materia orgánica. El cáñamo se desarrolla en 
suelos profundos y es sensible a la formación de costra.

  c)  Evitar el transporte de tierra en los aperos entre diferentes parcelas para impedir la 
entrada de órganos de reproducción de enfermedades y malas hierbas.

  d)  Labores preparatorias del suelo: en febrero o marzo y, si hubo cultivo de cobertura, 
realizar labor de grada para destruir las malas hierbas e incorporar la enmienda 
caliza o materia orgánica. Posteriormente, realizar labores cruzadas de subsolador 
a una profundidad media de labor de 40-45 cm, con el terreno lo más seco posible 
para romper las capas impermeables. Después, con la humedad adecuada en el sue-
lo, dar pases cruzados de chisel a una profundidad de 25-35 cm.

  e)  Cuando en zonas de la parcela la pendiente sea superior al 10%, realizar las labores 
siguiendo siempre las curvas de nivel.

 I.3. Siembra/plantación.
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  I.3.1. Prácticas obligatorias.

   Las variedades elegidas han de haber sido producidas o comercializadas por empresas 
que garanticen la calidad y características de éstas. Así como estar incluidos en el lista-
do de variedades autorizadas de la Unión Europea para el cultivo de cañamo industrial.

  I.3.2. Prácticas prohibidas.

   Utilizar variedades desconocidas o que no estén incluidas en el catálogo de variedades 
autorizadas para el cultivo de cañamo industrial.

  I.3.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Usar variedades adaptadas a las condiciones locales.

  b)  Las labores de cultivo recomendadas una vez realizada la siembra irán orientadas, 
principalmente, al control de las hierbas, con labores superficiales de cultivador en-
tre líneas.

 I.4. Fertilización y enmiendas.

  I.4.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Realizar un análisis físico-químico del suelo al menos cada cinco años en cada unidad 
homogénea de la explotación. Dicha analítica se realizará con la suficiente antela-
ción, de forma que sirva de referencia para elaborar el plan de abonado anual.

  b)  El plan de abonado anual, se calculará teniendo en cuenta las siguientes extracciones 
medias del cultivo.

  c)  Mantener el nivel de materia orgánica del suelo. Cuando se aporte materia orgánica 
utilizar enmiendas con composición garantizada y mínima cantidad de metales pesa-
dos según legislación vigente.

  d)  Aportar enmienda cálcico-magnésica a suelos con pH inferiores a 6 mediante la apli-
cación de dolomita. 

  I.4.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Aportar cantidades indiscriminadas de fertilizantes sin considerar los análisis de suelo.

  b)  En las aportaciones de fertilización orgánica de origen animal no se superarán las 
170 UF de N/ha y año. En aquellas zonas que sean vulnerables a nitratos, las unida-
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des máximas de nitrógeno no pueden superar las 300 UF/ha, tanto para la fertiliza-
ción como para la aplicación de enmiendas.

  I.4.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Realizar prácticas culturales tendentes a aumentar los niveles de materia orgánica en 
el terreno, o aportar materia orgánica hasta alcanzar el 2 %, a ser posible mediante 
15-20 t/ha/año de estiércol maduro preferentemente en otoño o principio del invier-
no y posterior a la enmienda cálcico-magnésica. Si no, aportar la materia orgánica 
mediante otros fertilizantes orgánicos u órgano minerales.

  b)  Realizar análisis foliares para conocer la respuesta de las plantas al programa de 
abonado y corregir las posibles desviaciones que puedan producirse.

  c)  Realizar la enmienda cálcico-magnésica en otoño. De no aportarla en esa estación, 
como muy tarde 3 meses antes de la siembra.

 I.5. Riego.

  I.5.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Disponer de las características analíticas de la calidad del agua de riego al incor-
porarse al Programa de Producción Integrada. Se repetirá esta analítica cuando se 
sospeche o tenga lugar alguna circunstancia que modifique la calidad del agua.

  b)  Tomar medidas para un correcto funcionamiento del sistema de riego y evitar pérdi-
das de agua y escorrentías.

  I.5.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Utilizar aguas residuales sin previa depuración.

  I.5.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Ajustar la frecuencia y el volumen de agua de riego a la evapotranspiración, al siste-
ma de riego y al tipo de suelo.

  b)  Utilizar medidores de humedad del suelo y otros sistemas de medición para adecuar 
la frecuencia y volúmenes de riego a las necesidades del cultivo.

  c)  Utilizar el sistema de riego localizado, que permite optimizar el consumo de agua y 
nutrientes (fertirrigación), y reduce la aparición de hierbas en el suelo. 
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 I.6. Control integrado.

  I.6.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Anteponer los métodos de control físicos, culturales, biológicos, biotecnológicos y 
genéticos a los químicos, siempre que sea posible.

  b)  Realizar la estimación del riesgo en cada parcela mediante el seguimiento en la co-
rrespondiente Estación de Control de los niveles poblacionales, de incidencia de la 
plaga o enfermedad de acuerdo con la Estrategia de Control Integrado.

  c)  Utilizar medidas directas de control únicamente cuando se alcance el umbral de tra-
tamiento establecido y siempre mediante la correspondiente Orden de Tratamiento 
firmada por el Técnico Asesor en Producción Integrada.

  d)  En caso de resultar necesaria la intervención fitosanitaria, las materias activas serán 
las incluidas en la Estrategia de Control Integrado.

  e)  En el caso de que sea necesario un tratamiento químico, utilizar únicamente las ma-
terias activas autorizadas en el Registro de Productos Fitosanitarios del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, respetando las dosis, condiciones de aplicación y 
plazos de seguridad. Se deberá comprobar que la sustancia a emplear está autoriza-
da en el cultivo.

  f)  Tratar únicamente los rodales afectados, cuando el patógeno se encuentre suficien-
temente localizado.

  g)  Adoptar las medidas precisas para evitar las derivas a otras parcelas.

  h)  Mantener los fitosanitarios en su envase original, manteniendo bien cerrados los 
envases, correctamente identificados y con sus etiquetas perfectamente legibles. 
Deberán ser almacenados en lugares apropiados al efecto.

  i)  Ordenar debidamente y separar físicamente los productos fitosanitarios y fertilizantes.

  j)  Someter la maquinaria de tratamientos fitosanitarios a revisión y calibrado periódi-
co. La revisión se efectuará conforme a las disposiciones vigentes en la materia y al 
procedimiento establecido por la Dirección General de Agricultura y Ganadería. La 
periodicidad será anual en las revisiones efectuadas por la propia persona productora 
operadora y para las inspecciones efectuadas en el centro oficial o reconocido por la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extrema-
dura según la periodicidad establecida en las disposiciones vigentes en la materia.
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  k)  La persona que manipule productos fitosanitarios debe cumplir con los requisitos de la 
legislación vigente: emplear el equipo adecuado para la protección personal, poseer el 
carné de manipulación de nivel mínimo que le capacite para desarrollar su actividad.

  l)  Efectuar el triple enjuagado en todos los envases fabricados con material rígido, plás-
tico o metal que contengan fitosanitarios en líquido, gel, polvo, etcétera. El agua de 
enjuagado de estos envases se añadirá al tanque de aplicación.

  m)  Eliminar los envases vacíos de productos fitosanitarios de uso agrícola mediante un 
gestor autorizado de residuos, documentando adecuadamente dicha entrega.

  n)  En caso de producirse una plaga o enfermedad de carácter extraordinario, cuyo 
tratamiento no este reflejado en este Reglamento, se podrá autorizar, previa justifi-
cación, por la Dirección Técnica del Cultivo.

  I.6.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Utilizar calendarios de tratamientos y aplicaciones indiscriminadas sin prescripción 
técnica.

  b)  Verter a las aguas corrientes productos fitosanitarios sobrantes y líquidos proceden-
tes de la limpieza de la maquinaria de tratamiento.

  c)  Abandonar, quemar o enterrar los envoltorios, envases y recipientes de productos 
fitosanitarios en la parcela y alrededores.

  I.6.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Proteger la fauna auxiliar de la zona.

  b)  En caso de que sea posible, alternar materias activas de distintos mecanismos de 
actuación y diferentes grupos químicos para evitar resistencias.

  c)  Disponer de zonas preparadas expresamente para llenar cubas, lavar equipos, depo-
sitar restos de caldos no utilizados y gestión general de líquidos que puedan contener 
restos de fitosanitarios.

 I.7. Recolección.

  I.7.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Mantener el equipo de recolección en condiciones adecuadas de utilización. Limpiar 
la cosechadora cuando provenga de parcelas que no cumplan prácticas de Produc-
ción Integrada.
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  b)  Llevar a cabo la recolección de la planta en el momento óptimo para una mejor ex-
tracción de la fibra en la fase de procesado. 

  c)  Tomar las muestras necesarias para analizar la posible presencia de productos fitosa-
nitarios y garantizar un contenido de residuos inferior al Límite Máximo de Residuos 
(LMR) especificado en la legislación vigente. 

 I.7.2. Prácticas recomendadas.

  a)  En parcelas con alta infestación de malas hierbas invasoras comenzar la cosecha por 
las zonas más afectadas, terminando por las más limpias, de forma que al terminar 
la recolección no se propaguen semillas a otras parcelas.

 I.8. Cuaderno de explotación.

  I.8.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Las personas Operadoras Productoras que se incorporen a la Producción Integrada, 
deberán proveerse de un Cuaderno de Explotación, que cuente al menos con los 
apartados con los que cuenta el modelo aprobado por la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible.

  b)  En este cuaderno se anotarán los datos identificativos de la parcela y con suficiente 
detalle todas las labores e incidencias del cultivo, en las fechas en que se han reali-
zado o producido. El cuaderno deberá estar actualizado.

  c)  La operadora productora y la asesoría técnica responsable, se responsabilizarán, con 
su firma, de la veracidad de las operaciones registradas en el cuaderno.

  d)  Este cuaderno estará siempre disponible para su inspección por los Servicios Oficia-
les competentes y la Entidad de Control correspondiente para efectuar las compro-
baciones oportunas.

  e)  Los Organismos de Control y los Servicios Oficiales competentes tendrán libre acceso 
a las parcelas de Producción Integrada para efectuar las comprobaciones oportunas.

  f)  Al Cuaderno de Explotación deberá adjuntarse la documentación que acredite las 
prácticas de cultivo (facturas, etc.) así como los resultados de los análisis exigidos.

 I.9. Programa de producción.

  I.9.1. Prácticas obligatorias.
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  a)  Presentar a la Entidad de Control, antes de la fecha que determine la Dirección Téc-
nica y en su defecto antes del 31 de marzo de cada año, un programa de producción 
anual, que incluya todas las actuaciones que se vayan a realizar.

  b)  Asimismo, enviar a la Entidad de Control como anejo al Programa de Producción un 
informe abreviado de Producción Integrada de la campaña anterior en el que se re-
flejen las incidencias y las producciones obtenidas.

II. Fase de preparación industrial, primera transformación y comercialización.

  De acuerdo con lo previsto en el Anexo II del Real Decreto 1201/2002, de 20 noviembre, 
en el que se establecen las normas generales de Producción Integrada para industrias de 
transformación, cualquier operador que lleve a cabo la manipulación, procesado, envasado, 
etiquetado, almacenamiento o comercialización de productos procedentes de Producción 
Integrada tiene la obligación de disponer de técnico/s competente/s que presten servicios 
de asistencia para controlar y dirigir el cumplimiento de las Normas de Producción Inte-
grada. En el mismo sentido se establece en el artículo 5.b) del real decreto citado, la obli-
gación de los operadores a disponer de los servicios técnicos competentes, responsables 
de dirigir y controlar el cumplimiento de las normas de Producción Integrada aplicables en 
el ejercicio de la actividad de que se trate. No obstante, los operadores que acrediten su 
cualificación en Producción Integrada, podrán dirigir directamente su actividad conforme a 
las normas de Producción Integrada. 

  Existe la obligación de comunicar por escrito a la entidad, órgano o autoridad competente 
cualquier modificación sustancial de las condiciones de procesado establecidas por la in-
dustria en un plazo no superior a 15 días.

 II.1.  Transporte desde la unidad de producción a industria preparadora de fibras.

  II.1.1. Pràcticas obligatorias

  a)  El traslado de la biomasa de tallos de cáñamo se realizará en las mejores condiciones 
y con los medios más rápidos para evitar pérdidas en la calidad del producto.

  b)  La limpieza es necesaria tanto en vehículos de transporte como cualquier receptáculo 
utilizado para transportar las fibras de Cáñamo industrial, evitando que se produzca cual-
quier tipo de contaminación del cáñamo. Dicha limpieza se llevará a cabo tantas veces 
como sea necesario para garantizar el buen estado y calidad de la fibra de cáñamo.

  c)  Cuando se utilicen contenedores y receptáculos de otro producto o cosa distinta de la 
fibra de cáñamo, entre las cargas se procederá a una limpieza y desinfección eficaz 
para evitar contaminación cruzada, tantas veces como sea necesario para garantizar 
el buen estado y calidad del producto.
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  d)  Los receptáculos que se utilicen para el transporte de la fibra de cáñamo deberán 
estar identificados a la entrada en la industria, de forma que se evite cualquier con-
fusión con materia prima procedente de producción convencional.

  II.1.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Utilización de envases cuyo material le pueda conferir al Cáñamo olor o sabor extraño.

  b)  Envases con restos orgánicos, no orgánicos, sintéticos o cualquier otra materia dis-
tinta del cáñamo.

  II.1.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Limpieza y desinfección de receptáculos y elementos de transporte al iniciar y finali-
zar el secado.

  b)  Receptáculos de uso exclusivo para cáñamo industrial de Producción Integrada.

  c)  Identificar los receptáculos con los siguientes datos:

   —  Identificación del productor y parcela de cultivo.

   —  Sistema de Producción y variedad.

 II.2. Transporte e industria de primera transformación.

  II.2.1. Prácticas obligatorias.

  a)  El traslado del Cáñamo industrial a la industria de primera transformación se realizará en 
las mejores condiciones de transporte, separado del cáñamo no procedente de Producción 
Integrada y con los medios más rápidos para evitar pérdidas en la calidad del producto.

  b)  La limpieza y mantenimiento es necesario tanto en vehículos de transporte como 
cualquier receptáculo o contenedor utilizado para transportar el Cáñamo. Quedarán 
registradas todas actuaciones de limpieza efectuada, evitando que se produzca cual-
quier tipo de contaminación.

  c)  Cuando se utilicen contenedores y receptáculos de otro producto o cosa distinta del 
cáñamo u otros productos alimenticios diferentes para el transporte, entre las cargas 
se procederá a una limpieza y desinfección eficaz para evitar contaminación cruzada, 
tantas veces como sea necesario para garantizar el buen estado y calidad del pro-
ducto.
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  d)  Los envases o receptáculos, contenedores y otros medios que se utilicen para el trans-
porte del cáñamo deben ser identificados de forma clara e inequívoca para que a la 
entrada en la industria de primera transformación no haya confusión entre la materia 
prima procedente de Producción Integrada con otras producciones que no lo sean.

  II.2.2. Prácticas prohibidas

  a)  Envases con restos orgánicos, no orgánicos, sintéticos o cualquier otra materia dis-
tinta del cáñamo.

  b)  Utilización de envases cuyo material le pueda conferir al cáñamo olor extraño.

  II.2.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Limpieza y desinfección de los envases, contenedores y elementos de transporte al 
iniciar y finalizar el mismo.

  b)  Envases, contenedores y elementos de transporte de uso exclusivo para cáñamo 
industrial de Producción Integrada.

  c)  Identificar los envases con los siguientes datos:

   —  Identificación del productor, variedad, lote, recolección y parcela de cultivo.

   —  Sistema de Producción.

 II.3. Recepción.

 a)  II.3.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Notificar por escrito al Organismo responsable de la certificación el inicio de la cam-
paña, las industrias de primera transformación en los que se transformará, con un 
mínimo de 10 días de antelación.

  b)  Existe la obligatoriedad por parte de las industrias de primera transformación de 
solicitar la declaración responsable de entrega a todos los operadores que entreguen 
cáñamo procedente de parcelas acogidas a Producción Integrada. En este docu-
mento deberá aparecer cumplimentados como mínimo los siguientes datos: día de 
entrega, identificación del operador, término municipal, polígono, parcela, cantidad 
recolectada expresada en kilogramos y firma de la persona que hace la entrega. 
Estos documentos serán registrados por el centro manipulador y se encontrarán a 
disposición del Organismo responsable de la certificación.
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  c)  Todas las partidas recepcionadas deben tener un control de calidad, anotándose los 
datos del mismo en un registro que acompañará a la muestra y que deberá con-
servarse, debiendo existir un procedimiento de toma de muestras que garantice la 
representatividad y que incluya circunstancias y situaciones excepcionales que pu-
dieran producirse (variedad, sanidad, limpieza, etc.).

  d)  Control de la procedencia mediante comprobación del informe o certificación emitida 
al operador-productor y documento de entrega de todas las partidas que compongan 
cada unidad de almacenamiento del cáñamo de Producción Integrada.

  e)  Existirá un registro de incidencias en caso de incumplimiento. Las partidas que no 
cumplan los requisitos de este punto dejarán de considerarse como productos de 
Producción Integrada

  f)  Los receptáculos, contenedores y otros medios de transporte serán de uso exclusivo 
de cáñamo en Producción Integrada. Estos deberán estar en adecuadas condiciones 
de higiene y cargados exclusivamente con cáñamo.

  g)  Las industrias de primera transformación o locales de almacenamiento que sean 
mixtos, independientemente del destino del producto, deberán llevar a cabo la sepa-
ración física cuando coincida la recepción de cáñamo de distintas producciones como 
convencional o integrada. O bien separación en el tiempo, fijando los días o interva-
los concretos que serán conocidos por todo el personal implicado en el proceso, en 
los que se recogerá solamente cáñamo de Producción Integrada.

  h)  Las determinaciones analíticas mínimas en la recepción serán: humedad e impure-
zas debiéndose conservar registro de los datos de las determinaciones efectuadas o 
boletín de análisis de cada muestra.

  i)  Disponer de los instrumentos necesarios de control de la humedad adecuados a las 
muestras y del control de calidad establecido.

  j)  Las zonas de maniobra de los vehículos estarán pavimentadas, tendrán suficiente 
amplitud para la carga, descarga, así como la entrada y salida de vehículos y con 
evacuación de las aguas pluviales. 

  k)  Las instalaciones de recepción tendrán en cuenta las posibles adversidades climato-
lógicas disponiendo de las oportunas protecciones y cubiertas necesarias para evitar 
el deterioro del cáñamo.

  l)  Establecer un sistema documentado de las operaciones de limpieza y mantenimiento 
de los elementos en la fase de recepción. 
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  II.3.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Recepcionar cáñamo que no tenga su correspondiente declaración de conformidad 
que acredite que ha sido obtenido bajo los requisitos de Producción Integrada. 

  b)  Mezclar tipos de producción en cualquier momento del transporte, recepción, proce-
sado y almacenamiento.

  c)  Almacenar productos químicos, residuos o desechos en la zona de recepción del cáñamo.

  d)  Recepcionar cáñamo con síntomas de plagas, enfermedad, suciedad y/o deterioro 
que comprometa la manipulación y la calidad del producto final.

 II.4. Condiciones de las instalaciones.

  II.4.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Los locales, zonas y espacios destinados a la manipulación del cáñamo estarán ade-
cuadamente separados de los locales destinados a otros usos.

  b)  Las líneas de procesado se deberán limpiar completamente de producto de origen 
distinto a Producción Integrada, antes de proceder a la obtención de cáñamo ampa-
rado por esta norma.

  c)  Deberá quedar claramente definido el intervalo de tiempo durante el cual se obtendrá 
cada tipo de producto esté o no acogido a Producción Integrada, lo cual debe ser 
conocido por todo el personal implicado en el proceso.

  d)  La superficie de los suelos y paredes deben encontrarse en buen estado, pavimenta-
das, de fácil limpieza y desinfección, utilizando materiales impermeables no absor-
bentes, lavables y no tóxicos. 

  e)  Las máquinas y herramientas deben estar en buen estado y seguras, con los medios 
de protección adecuados y almacenadas en un lugar adecuado.

  f)  Los elementos utilizados en la manipulación del producto, separación de fibras, tami-
zado y transporte serán de materiales inertes.

  g)  Disponer de mecanismos y protectores en separadores y tamices que impidan la 
incorporación al producto de materiales extraños.

  h)  Se establecerá un programa donde se registrará e identificará las condiciones de lim-
pieza efectuada, así como del mantenimiento periódico de las distintas fases que com-
pongan las instalaciones: recepción, separación de fibras, tamizado, almacén, etc.
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  i)  Las instalaciones deben tener ventilación natural o mecánica adecuada que asegure 
la eliminación de condensación e impida el crecimiento de hongos y bacterias. 

  j)  Los sistemas de desagüe serán los adecuados, estos sistemas de desagüe estarán 
provistos de los dispositivos que eviten el retroceso.

  k)  Las industrias de primera transformación de tipo mixtas y que dispongan exclusi-
vamente de una sola línea para el procesado y manipulación del cáñamo, deberán 
realizar la limpieza previa de toda la maquinaria y demás elementos, cada vez que 
procese el cáñamo de Producción Integrada, además de fijar de forma muy clara los 
días o intervalos de tiempo que se va a manipular este tipo de producto. Durante todo 
el proceso de manipulación y transformación deberá respetarse escrupulosamente la 
separación del cáñamo procedente de Producción Integrada de aquella que no lo sea. 

  II.4.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Mezclar durante todo el proceso cáñamo procedente de Producción Integrada de 
aquella que no lo sea.

  b)  Uso de aceites y lubricantes no autorizados en los sistemas hidráulicos que puedan 
contaminar o entrar en contacto con el producto procesado y/o manipulado.

  II.4.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Se utilizará de forma general aceros inoxidables que resistan el ataque de detergen-
tes y soluciones esterilizadoras.

  b)  Control del proceso de separación de fibras.

 II.5. Condiciones de almacenamiento.

  II.5.1. Prácticas obligatorias.

  a)  El almacenamiento del cáñamo procedente de Producción Integrada deberá garanti-
zarse su trazabilidad, su separación física clara y segura, y perfecta identificación y 
distinción del resto de cáñamo procedente de producción convencional.

  b)  Los almacenes estarán limpios y secos, en buen estado de higiene, exentos de olores 
y materias que puedan perjudicar el buen estado del cáñamo y del producto proce-
sado. Asimismo, se encontrarán suficientemente aislados de la humedad que pueda 
perjudicar al producto. Se dejará registrada las condiciones y características de la 
limpieza efectuada. 
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  c)  Identificación de los almacenes o depósitos o silos donde se encuentre el producto 
de Producción Integrada, manteniendo el grado de humedad idóneo para la correcta 
conservación del producto procesado, para ello se dispondrá de un sistema de ven-
tilación y/o almacenamiento adecuado.

  d)  Limpieza y desinfección de los almacenes o depósitos o silos de almacenamiento 
después de retirar el cáñamo. Quedarán registrados los productos fitosanitarios uti-
lizados y autorizados para la desinfección. 

  e)  Los materiales de envasado de producto procesado no podrán ser reutilizables y de-
berán cumplir con los requisitos en la reglamentación vigente.

  f)  Los productos químicos deben estar separados del cáñamo y almacenados en un 
lugar cerrado y señalizado. Limitando el acceso y manipulación de estos, sólo a per-
sonal designado por la empresa. 

  g)  Los locales de almacenamiento de producto procesado estarán adecuadamente se-
parados de los destinados a otros usos. 

  II.5.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Utilización de aditivos o ingredientes de cualquier tipo o procedencia.

  b)  Uso de productos fitosanitarios, excepto los autorizados por la normativa vigente.

  c)  Almacenar cáñamo con humedad superior a la exigida por la industria o con impure-
zas o cáñamo fresco.

  d)  Almacenar cáñamo o producto elaborado de cáñamo de Producción Integrada con 
otras producciones distintas.

  e)  Se evitará el almacenamiento de materiales de desecho en la zona de manipulado. 

  II.5.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Panel de control que indique la temperatura y humedad relativa de los locales de 
almacenamiento.

  b)  Locales de almacenamiento exclusivos para el producto elaborado de cáñamo de 
Producción Integrada.

  c)  Almacenar de forma separada variedades distintas.
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  d)  Disponer de un método que ayude a llevar una correcta rotación y control de exis-
tencias del producto elaborado.

 II.6. Procesado o primera transformación de cáñamo industrial.

  El procesado o primera transformación de cáñamo incluye la separación de fibras liberianas 
de los tallos, así como la limpieza de restos de hojas, cortezas, impurezas, etc., y posterior 
clasificación de las fibras. 

  II.6.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Durante todo el proceso, deberá respetarse la separación del cáñamo procedente de 
Producción Integrada de la producción convencional.

  b)  Toda la maquinaria utilizada en el proceso industrial del cáñamo, deberá estar fabri-
cada con material inerte y reunir las siguientes condiciones:

   •  No transmitir al cáñamo con el que entre en contacto sustancias perjudiciales o 
que pueda contaminar, u originar reacciones químicas que disminuyan su calidad.

   •  No alterar las características de composición del cáñamo.

  c)  Las instalaciones de la industria contarán con una temperatura ambiente adecuada 
para evitar mermas en la calidad y conservación del cáñamo, así como el control de 
fermentaciones no deseadas que puedan afectar en el proceso de extracción de la 
fibra.

  d)  Se realizará la limpieza y desinfección de la maquinaria e instalaciones como mínimo 
una vez al mes durante el periodo de funcionamiento.

  e)  El cáñamo de Producción Integrada debe tener una identificación clara y será tratado 
en cualquier fase del proceso técnico y administrativo como un producto distinto del 
resto que se manipule en la industria.

  f)  En el interior de los locales se utilizarán solamente elementos de transporte (carre-
tillas, elevadoras o cualquier otro equipo de transporte) que funcionen manualmente 
o eléctricamente.

  g)  Realizar una limpieza sobre el cáñamo para eliminar impurezas y restos (hierbas, 
hojas, etc.).
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  II.6.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Presencia de plagas en las plantas de cáñamo.

  b)  Realizar esta operación con medios químicos.

  c)  Uso de motores de explosión (gasoil o gasolina) en elementos de transporte interiores.

 II.7. Envasado.

  II.7.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Las operaciones de envasado deben realizarse por series completas, separando físi-
camente o por intervalos de tiempo las operaciones de envasado de productos que 
procedan de producciones convencionales.

  b)  El contenido de cada envase debe ser homogéneo, compuesto solamente por fibras 
del mismo origen, variedad y categoría comercial.

  c)  Esta operación de envasado se realizará en las mejores condiciones de asepsia posible, 
encontrándose los envases limpios y en perfectas condiciones higiénico-sanitarias.

  d)  Se usarán aquellos materiales que se puedan reutilizar o valorizar, incluyendo el re-
ciclado para que haya las menores repercusiones en el medio ambiente.

  e)  Las cajas o envases no deberán estar nunca en contacto con el suelo.

  f)  Las zonas de almacenamiento de envases y materiales de envasado estarán clara-
mente diferenciadas de la zona de manipulación, estos lugares se encontrarán lim-
pios y deberán asegurar la protección correcta a los envases y material de envasado.

  II.7.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Presencia de cualquier cuerpo extraño en los envases.

  b)  Uso de productos químicos para la conservación.

  II.7.3. Prácticas recomendadas.

  a)  Disponer de un sistema que mantenga una rotación correcta y control de existencias.

 II.8. Identificación o rotulación.

  II.8.1. Prácticas obligatorias.
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  a)  Las etiquetas identificativas o en su caso el marcado exterior del envase debe llevar 
caracteres claros, visibles y fácilmente legibles, debiendo figurar al menos:

   •  La denominación del producto: variedad.

   •  Identificación de Garantía (sistema de producción): Producción Integrada (el siste-
ma de producción siempre debe seguir a la especie y no puede ser inferior a 3 mm).

   •  Nombre o código del órgano o entidad que haya realizado el control.

   •  Número de registro de la operadora o su denominación.

   •  Categoría comercial.

   •  Identificación de la empresa.

   •  Peso neto expresado en kilogramos.

   •  Fecha de fabricación.

   •  Código de trazabilidad.

   •  Además de aquellas exigencias establecidas en la normativa vigente en materia de 
etiquetado.

  II.8.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Utilización del concepto “integrado/a” sin hacer mención al sistema de producción.

  b)  Utilizar en otros productos que no hayan sido obtenidos bajo Producción Integrada 
nombres, expresiones y signos que por su similitud fonética o grafica con los prote-
gidos, puedan inducir a confusión.

  c)  Utilización de distintivos de Producción Integrada sin identificación.

 II.9. Paletización y embalaje.

  II.9.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Las cajas o embalajes que vayan a ser utilizados para envases deben indicar clara-
mente que son de Cáñamo industrial obtenido de Producción Integrada.

  b)  En todos los embalajes a utilizar, indistintamente de la capacidad de los envases, de-
berá figurar al menos en la rotulación de estos, en el caso de que no exista visibilidad 
clara de los envases:
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   •  Denominación del Producto.

   •  Identificación de Garantía: “Producción Integrada”.

   •  Numero de envases.

   •  Nombre, razón social o denominación de la empresa.

   •  Código de trazabilidad.

  c)  El material a utilizar en el proceso de paletización y/o embalaje debe ser biodegrada-
ble para generar la mínima cantidad de residuos en el medio ambiente y además que 
no provoque ningún tipo de alteración al cáñamo en cuanto a la calidad se refiere.

  II.9.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Embalajes o cajas que contengan envases en los cuales no figure de forma clara el 
sistema de producción por el que ha sido obtenido el cáñamo “PRODUCCIÓN INTE-
GRADA”. Exceptuando embalajes que contengan envases en los que sea visible y 
legible claramente este sistema de producción.

  II.9.3. Prácticas recomendadas.

  a)  En su caso, embalajes conteniendo la numeración de los códigos de trazabilidad.

 II.10. Higiene de las instalaciones y maquinaria de la industria.

  II.10.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Cada operadora debe disponer de un plan de limpieza en el que se especifique tipos 
de productos a utilizar, frecuencia de uso y personal encargado de realizarla. Para la 
desinfección, debe existir un programa detallado de las instalaciones y maquinaria 
que se correspondan con sus necesidades.

  b)  Contratación de empresas especializadas para programa detallado de desinfección, 
desinsectación y desratización, utilizando métodos y productos autorizados. El pro-
grama incluirá información mínima: identificación del equipo de trabajo, tareas y fre-
cuencia de éstas, material, productos, métodos de aplicación y situación de trampas.

  c)  La limpieza y lucha contra parásitos en los lugares donde haya producto se realizará 
de forma que no se ocasione ningún tipo de contaminación en ésta.

  d)  Se procederá a la limpieza y desinfección total de los locales de almacenamiento y/o 
industria al menos una vez al año, limpia de restos de envases, plásticos, etc.
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  e)  La disposición de los equipos debe permitir su mantenimiento y limpieza adecuados, 
en línea con unas buenas prácticas de higiene.

  f)  Se preverá un local donde se pueda comer o permanecer independientemente de las 
zonas de recepción, elaboración, envasado y almacenamiento.

  g)  Industrias de tipo mixtas y que dispongan exclusivamente de una sola línea para el 
procesado, deberá respetarse la separación del cáñamo procedente de Producción 
Integrada de aquella que no lo sea durante todo el proceso y manipulación.

  h)  En toda la instalación: depósitos, etc., debe asegurarse que el vaciado sea total y 
permita su limpieza de forma adecuada.

  i)  Todas las instalaciones estarán en buen estado de conservación mediante un adecua-
do mantenimiento. 

  j)  Tanto la maquinaria como las herramientas que se utilicen deben ser seguras y en-
contrarse en buen estado para su adecuado uso.

  k)  Todos los productos de limpieza, desinfección, así como cualquier producto químico 
estarán correctamente etiquetados y autorizados para su uso. Estos productos se en-
contrarán en un almacén señalizado y aislado del resto de las instalaciones. Solamen-
te tendrán acceso a ellos y los manipularán el personal designado por la empresa.

  l)  Deberán disponer de contenedores suficientes, debidamente identificados y de uso ex-
clusivo para residuos o desechos de la instalación. Estos contenedores serán exclusivos 
y se limpiarán periódicamente debiéndose establecer un plan de limpieza para ello.

  m)  Existirá una planificación ordenada, minimizando al máximo cualquier olor anormal. 
Así como un sistema de recogida selectiva de residuos para facilitar su reciclado.

  n)  La empresa debe disponer de una guía de buenas prácticas de higiene y manipulado 
en el que se especifiquen unos requisitos mínimos.

  ñ)  El agua utilizada en la industria deberá proceder de la red pública, o en caso de tener 
otra procedencia, deberá ser perfectamente demostrada su potabilidad. Se llevará a cabo 
limpieza y desinfección periódica de depósitos de almacenamiento de esta, en su caso. 

  o)  Los tratamientos a realizar en silos, almacenes, depósitos y al propio producto, de-
ben contar con la autorización de la asesoría técnica y estar bajo su control. Deberá 
comprobarse a la fecha de realización de la desinfección que la materia activa se 
encuentra autorizada.



NÚMERO 213 
Martes 7 de noviembre de 2023

56260

  p)  Establecer un sistema documentado de las operaciones de limpieza y mantenimiento 
en cada una de las fases del almacén o industria de primera transformación del cá-
ñamo en Producción Integrada.

  II.10.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Presencia de animales en las zonas de recepción, manipulación, procesado y alma-
cenamiento que puedan dar lugar a contaminaciones del producto.

  II.10.3. Prácticas recomendadas.

  a)  El uso de trampas luminosas para insectos.

 II.11. Comercialización.

  II.11.1. Prácticas obligatorias.

  a)  El Organismo responsable de la certificación expedirá un documento al final de la 
campaña, en él se certificará el total de kilogramos o toneladas de cáñamo que se 
ha manipulado por la operadora y que ha cumplido con los requisitos exigidos en la 
normativa referente a la Producción Integrada y comercializado con la designación 
de Producción Integrada.

  b)  El cáñamo manipulado deberá ir siempre acompañado de un documento de producto 
conforme que acredite que el producto ha superado todos los controles. Este docu-
mento incluirá como datos mínimos:

   •  Cantidad de cáñamo. 

   •  Código de identificación del documento de producto conforme.

   •  Lugar de destino.

   •  Forma de transporte.

   •  Datos de la operadora, emisora y receptora.

 II.12. Registros de trazabilidad.

  II.12.1. Prácticas obligatorias.

  a)  La persona Operadora Transformadora-Comercializadora que se incorpore a la Pro-
ducción Integrada, deberá disponer de registros que permitan la verificación de los 
aspectos contemplados en esta norma técnica.
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  b)  Se llevará a cabo un registro con todas las anotaciones referidas a la Producción 
Integrada, preferentemente informatizado. 

  c)  En los Registros de Entradas y Salidas, independientemente del formato empleado, 
deberán anotarse todos los documentos a los que hacen referencia las entradas y 
salidas, adjuntándose a éste los originales o fotocopias (claras y legibles).

  d)  En dicho documento se anotarán todas las entradas de las materias primas especifi-
cando la parcela de origen, especie y/o tipo de variedad, cantidad, fecha en que se 
ha producido, fecha de entrada, persona quien realiza la entrega, etc., De igual modo 
se anotarán todas las salidas identificando en el cuadro correspondiente el producto, 
cantidad total, persona destinataria, código de trazabilidad, etc. Este libro debe ac-
tualizarse al menos semanalmente. Los registros generados deben ser conservados 
durante 5 años.

  e)  El Organismo responsable de la certificación tendrá libre acceso a cualquier tipo de 
documentación referida al sistema de Producción Integrada, así como a todas y cada 
una de las instalaciones utilizadas para obtener esta producción y así poder llevar a 
cabo el control que considere necesario y oportuno. En consecuencia, las operadoras 
están obligadas ante el Organismo responsable de la certificación a:

   •  Suministrar información referida a instalaciones, productos, servicios o procesos 
productivos, permitiendo la comprobación directa.

   •  Mostrar la documentación que justifique transacciones efectuadas, así como facili-
tar la copia de dicha documentación.

   •  Permitir que se lleven a cabo tomas de muestras u otros tipos de control sobre 
materias primas, coadyuvantes o productos.

  f)  Debe existir un sistema documentado de identificación de los productos en Produc-
ción Integrada que garanticen la separación, desde la parcela de cultivo hasta el final 
del procesado.

  g)  Deben quedar claramente diferenciados los contenedores, receptáculos y demás medios 
empleados para la recolección y/o transporte del producto amparado por esta norma.

  II.12.2. Prácticas prohibidas.

  a)  No podrá comercializarse como producto amparado por esta norma, otros productos 
procedentes de parcelas que no cumplan en toda su producción los exigidos en la 
Producción Integrada.
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 II.13. Control de calidad.

  II.13.1. Prácticas obligatorias.

  a)  En la recepción se realizará control de calidad por cada partida de cáñamo entregada 
y productor, estableciendo un sistema de verificación de la calidad de los productos 
entrantes. Las partidas que no cumplan los requisitos establecidos deberán dejar de 
considerarse como de Producción Integrada.

  b)  En dicho control de recepción, se realizará la verificación de los siguientes parámetros:

   •  Porcentaje de humedad, mediante determinación instrumental.

   •  Determinación de materias extrañas, mediante control visual.

   •  Sanidad, mediante control visual.

  c)  Se procederá a la identificación de cada partida con los siguientes datos: fecha de 
recepción, identificación del operador, peso y sistema de producción.

  d)  Los aparatos utilizados para la determinación del porcentaje de humedad deberán 
estar mantenidos y verificados periódicamente.

  e)  En su caso, la persona operadora manipuladora debe disponer de procedimientos 
que indiquen periodicidad y exactitud con la que se verificarán los instrumentos de 
medida utilizados para comprobar la calidad del producto.

  f)  Los resultados de los análisis practicados a las muestras de cáñamo tienen que ir 
adjuntos al documento de toma de muestra que será firmado por la persona que se 
responsabilice de la veracidad de los datos y en el que se especifique:

   •  Día de la toma de muestra. 

   •  Especie.

   •  Kilogramos y/o lotes muestreados.

   •  Identificación del productor.

   •  N.º expediente del boletín de análisis de resultados.

  g)  Se deberán registrar todos los datos y anotar todos los resultados indicados ante-
riormente. Los parámetros a comprobar son los especificados para cada producto en 
las normas de calidad específicamente aplicables al cáñamo industrial.
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  h)  La industria debe tener definido e implantado un plan de autocontrol mediante 
muestreo sistemático de la producción que sirva para detectar y comprobar la po-
sible presencia de residuos de productos fitosanitarios, así como otras sustancias 
indeseables. La operadora realizará las tomas de muestras necesarias en locales de 
almacenamiento e industria de manipulación y procesado del cáñamo que garanti-
ce que el producto está libre de sustancias indeseables. Con ello se garantiza que 
se han utilizado exclusivamente materias activas autorizadas y que cumple con lo 
establecido en la Legislación Comunitaria Europea, en la Legislación Estatal y Auto-
nómica, siendo el contenido en residuos inferior al Límite Máximo de Residuos (LMR) 
especificado en la legislación española. 

  i)  Además, se cumplirá la legislación establecida respecto al contenido de residuos en 
el país de destino donde se comercialice el producto.

  j)  Disponer de análisis anuales microbianos de las fuentes de abastecimiento del agua 
de la planta de producción.

  k)  Existe la obligatoriedad de conservar los registros de los controles y análisis efectuados.

  l)  En el caso de que alguna partida no cumpla las condiciones de las normativas y re-
glamentos de Producción Integrada que le afecten, la empresa deberá disponer de 
un procedimiento documentado para el tratamiento de la materia prima o producto 
no conforme, procediéndose a la comercialización fuera del régimen del sistema de 
calidad de Producción Integrada.

  m)  La operadora debe tener un procedimiento de detección y constancia de registros 
para las acciones correctoras que desarrollarán cuando se detecten “no conformida-
des” en cualquiera de las prácticas y requisitos desarrollados en esta Norma Técnica 
Específica.

  n)  La empresa deberá poseer algún sistema de tratamiento o gestión de residuos só-
lidos y efluentes. Así como establecer un sistema de recogida de aceites usados u 
otros productos tóxicos dándoles el destino previsto con arreglo a la legislación vi-
gente.

  II.13.2. Prácticas prohibidas.

  a)  Llevar a cabo el almacenamiento o manipulación del cáñamo que no alcance los pa-
rámetros definidos en cuanto a la calidad se refiera. 
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 II.14. Reclamaciones de los clientes.

  II.14.1. Prácticas obligatorias.

  a)  Se dispondrá de un sistema para el tratamiento de las reclamaciones de clientes 
relacionados con las prácticas recogidas en estos requisitos y resto normativa de 
Producción Integrada que le afecten.

  b)  Este sistema contemplará la recepción, registro, evaluación y acciones correctoras 
emprendidas, así como la conservación de los registros que se generen.
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AUTORIDADES Y PERSONAL

1.  NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2023, del Consejero, por la que se regula 
el régimen de suplencia de los titulares de los órganos directivos de la 
Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural. (2023063748)

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, se ha modificado la denominación 
y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura (DOE núm, 140, de 21 de julio).

Posteriormente, el Decreto 77/2023, de 21 de julio, ha establecido la nueva estructura orgá-
nica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, 
de 28 de julio), determinando el número, denominación y competencias de los órganos direc-
tivos que conforman la Presidencia de la Junta de Extremadura y sus distintas Consejerías. 
Concretamente, su artículo 31 ha dispuesto que la Consejería de Gestión Forestal y Mundo 
Rural estará integrada, bajo la superior dirección de su titular, por el siguiente conjunto de 
órganos directivos:

1.  Secretaría General.

2.  Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca.

3.  Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios.

4.  Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia.

Con el fin de garantizar el funcionamiento de la misma, así como los principios de eficacia y 
agilidad administrativa, se considera necesario establecer el régimen de suplencia de los titu-
lares de los órganos directivos de la citada consejería. 

En consecuencia, de conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 36 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, con lo establecido en el artículo 77.2 del mismo cuerpo legislativo, y de acuerdo 
con el artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 

II
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RESUELVO:

Primero. Para los casos de vacante, ausencia o enfermedad de las personas titulares de los 
órganos que se indican, se establece el siguiente régimen de sustituciones:

1.  Las funciones inherentes al despacho de los asuntos de la competencia de la persona titular 
de la Secretaría General será sustituida por las personas titulares de los órganos que se 
indican a continuación, por el siguiente orden:

 a)  Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca.

 b)  Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios.

 c)  Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia.

2.  Las funciones inherentes al despacho de los asuntos de la competencia de la persona titular 
de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca será sustituida por la persona 
titular de la Secretaría General y, en su defecto, por las personas titulares de los órganos 
que se indican a continuación, por el siguiente orden:

 a)  Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios.

 b)  Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia.

3.  Las funciones inherentes al despacho de los asuntos de la competencia de la persona ti-
tular de la Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios será sustituida por la 
persona titular de la Secretaría General y, en su defecto, por las personas titulares de los 
órganos que se indican a continuación, por el siguiente orden:

 a)  Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca.

 b)  Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia.

4.  Las funciones inherentes al despacho de los asuntos de la competencia de la persona ti-
tular de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia será 
sustituida por la persona titular de la Secretaría General y, en su defecto, por las personas 
titulares de los órganos que se indican a continuación, por el siguiente orden:

 a)  Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca.

 b)  Dirección General de Prevención y Extinción de Incendios.
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Segundo. En cuantas resoluciones o actos se adopten en el ejercicio de esta suplencia, en 
virtud de lo dispuesto en el apartado primero de la presente resolución, se hará constar esta 
circunstancia haciendo constar el cargo o puesto de trabajo suplido, incluyendo en el pie de 
firma la expresión “PS” o “Por suplencia” y el cargo o puesto de trabajo y nombre del suplente, 
junto con la referencia a los datos identificativos de la presente resolución.

Tercero. La Secretaría General determinará mediante instrucción, en su caso, los periodos de 
inicio y finalización de la suplencia de los titulares de los órganos directivos de la Consejería 
de Gestión Forestal y Mundo Rural, cuando concurran supuestos de ausencia o enfermedad. 

Cuarto. Lo dispuesto en la presente resolución no implica alteración de la competencia ni 
afecta a las delegaciones de competencias vigentes, produciendo los actos del suplente los 
mismos efectos jurídicos que si hubieran sido dictados por la persona titular del órgano que, 
originariamente o por delegación, venía ejerciendo la competencia. 

Quinto. El régimen de suplencias previsto en las reglas anteriores operará en los supuestos 
de abstención o recusación previstos en la ley. 

Sexto. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su firma. 

Mérida, 20 de octubre de 2023.

El Consejero de Gestión Forestal y 
Mundo Rural,

IGNACIO HIGUERO DE JUAN

• • •
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, del Rector, por la que se nombra 
funcionaria de carrera de la Escala de Técnico Auxiliar de Biblioteca, mediante 
el sistema de acceso libre según la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público. 
(2023063752)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala de Técnico Auxiliar de Biblioteca mediante el sistema de acceso libre según la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público (DOE n.º 236, de 12 de diciembre de 2022), y verificada la concurrencia 
de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este Rectorado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 
65/2003, de 8 de mayo),

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 8.3 de la convocatoria, a la funcionaria de carrera 
de la Escala de Técnico Auxiliar de Biblioteca, de la Universidad de Extremadura que se rela-
ciona en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, la interesada habrá 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
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con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo 
de reposición, conforme a lo indicado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de octubre de 2023.

El Rector,

PEDRO. M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***0180** SANTOS SERRANO, MARÍA AMOR
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Auxiliar de Servicios (Medios 
Audiovisuales), mediante el sistema de acceso libre según la Ley 20/2021, de 
28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público. (2023063753)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso en la 
Escala de Auxiliar de Servicios (Medios Audiovisuales), mediante el sistema de acceso libre según la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público (DOE n.º 236, de 12 de diciembre de 2022), y verificada la concurrencia de los re-
quisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), 

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 8.3 de la convocatoria, a los funcionarios de ca-
rrera de la Escala de Auxiliar de Servicios (Medios Audiovisuales), de la Universidad de Extre-
madura que se relacionan en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los interesados 
habrán de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo 
de reposición, conforme a lo indicado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de octubre de 2023.

El Rector,

PEDRO. M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***7452** ALONSO VACAS, ROQUE

***8061** MORALO SERRANO, SONIA
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad 
Informática y Telemática, mediante el sistema de acceso libre. (2023063756)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad Informática y Telemática (DOE núm. 110, 
de 9 de junio de 2022), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases 
de la convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los 
Estatutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), 

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de 
carrera de la Escala de Gestión de Servicios, Especialidad Informática y Telemática, de la Uni-
versidad de Extremadura que se relaciona en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, los interesados habrán 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo 
de reposición, conforme a lo indicado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de octubre de 2023.

El Rector,

PEDRO. M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***2747** JARAÍZ MATEOS, MARCO JOSÉ

***6162** GALLARDO GÓMEZ, ANA ISABEL

***2817** MONTAÑA GUTIÉRREZ, DAVID DE LA

***5197** ACEDO DURÁN, JULIO



NÚMERO 213 
Martes 7 de noviembre de 2023

56276

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, del Rector, por la que se nombran 
funcionarios de carrera de la Escala de Técnico Auxiliar de Informática, 
mediante el sistema de acceso libre. (2023063757)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala de Técnico Auxiliar de Informática (DOE núm. 110, de 9 de junio de 2022), y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este Rec-
torado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), 

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de ca-
rrera de la Escala de Técnico Auxiliar de Informática, de la Universidad de Extremadura que 
se relaciona en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, los interesados habrán 
de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, 
de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de 
Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo 
de reposición, conforme a lo indicado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de octubre de 2023.

El Rector,

PEDRO. M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

Turno libre

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***3837** LEDO DÍAZ, ALBERTO

***6587** SÁNCHEZ PORRO CHAPARRO, JUAN

***6769** GONZÁLEZ MARTÍN, JOSÉ MARÍA

Turno discapacidad

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***0581** SÁNCHEZ JIMÉNEZ, DANIEL
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, del Rector, por la que se nombra 
funcionario de carrera de la Escala de Auxiliar de Laboratorio (Experimentación 
Animal), mediante el sistema de acceso libre según la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el 
empleo público. (2023063759)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso 
en la Escala de Auxiliar de Laboratorio (Experimentación Animal), mediante el sistema de 
acceso libre según la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-
ción de la temporalidad en el empleo público (DOE n.º 236, de 12 de diciembre de 2022), y 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, este Rec-
torado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad 
de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo),

RESUELVE:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 8.3 de la convocatoria, al funcionario de carrera 
de la Escala de Auxiliar de Laboratorio (Experimentación Animal), de la Universidad de Extre-
madura que se relaciona en anexo a esta resolución.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionarios de carrera, los interesados 
habrán de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 
de abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, la persona nombrada, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados, o la 
opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo competente, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo 
de reposición, conforme a lo indicado en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 26 de octubre de 2023.

El Rector,

PEDRO. M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

DNI APELLIDOS Y NOMBRE

***6198** DURÁN LUIS, MANUEL

• • •



NÚMERO 213 
Martes 7 de noviembre de 2023

56280

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se ofertan plazas a los efectos de formalización de los 
contratos de trabajo a los/as aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, para el acceso 
a plazas vacantes pertenecientes al Grupo IV Categoría Bombero/a Forestal 
Conductor/a de personal laboral de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023063800)

Por Resolución de 5 de septiembre de 2023 (DOE n.º 178, de 15 de septiembre), de la Di-
rección General de Función Pública, se dispuso la publicación de las relaciones definitivas de 
aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 16 de diciembre de 2021, para 
el acceso por el turno general de acceso libre a plazas vacantes de personal laboral, perte-
necientes al Grupo IV Categoría Bombero/a Forestal Conductor/a de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la base décima de la referida convocatoria, 
esta Consejería de Hacienda y Administración Pública, en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación de plazas que figuran en el anexo III de la presente resolu-
ción, a elegir por los/as aspirante que han superado las mencionadas pruebas selectivas a los 
efectos de formalización de los contratos de trabajo, correspondiente a la indicada Categoría/
Especialidad. 

Segundo. Convocar a todos los/as aspirantes que han superado las referidas pruebas selec-
tivas por el turno general de acceso libre, para que comparezcan al acto público de elección 
de plazas, donde se procederá a la elección de las mismas atendiendo al orden de puntuación 
total obtenida en la fase de oposición y en la fase de concurso, tal como figura en la relación 
definitiva de aprobados.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica 
en anexo I. 
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Cuarto. Los/as aprobados deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro do-
cumento que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante 
debidamente autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los/as 
interesados/as.

Aquellos/as que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se 
les asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el anexo II. El 
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1.  Los/as aspirantes, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada 
puesto en las relaciones de puestos de trabajo, serán llamados atendiendo al orden de pun-
tuación total obtenida en las pruebas selectivas, sin perjuicio de las preferencias señaladas 
en la base décima de la convocatoria.

2.  Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegados a elegir 
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

3.  Cada aspirante o persona debidamente autorizada hará elección de plaza ante la Comisión 
indicando el número de control de la misma, así como la localidad donde está ubicada, 
exhibiendo en este momento el documento que acredita su personalidad y, en su caso, la 
representación que ostente.

Por la Comisión se comunicará en alta voz al resto de los/as interesados/as la plaza elegida 
por cada uno de los/as aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

Sexto. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, que 
se hará público en el Diario Oficial de Extremadura, se formalizarán por esta Consejería los 
correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción 
en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un período de prueba con una duración de un mes. No estando 
sujetos al periodo de prueba aquéllos/as que hayan desempeñado las mismas funciones en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de 
contratación.

En el caso de que el puesto adjudicado estuviese ocupado por un contratado temporal de du-
ración determinada (cuyo contrato se haya celebrado con ocasión de la jubilación anticipada 
a los 64 años de un trabajador laboral fijo de esta Administración) la fecha de efectos de cese 
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y de toma de posesión señalados anteriormente se fijarán a partir de la fecha de terminación 
del contrato temporal.

Séptimo. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, los/as interesados 
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamen-
te, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura, conforme a lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así como cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

Mérida, 3 de noviembre de 2023.

La Consejera de Hacienda y 
Administración Pública,

PD, Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE n.º 156 de 14-08),

El Director General de Función Pública, 

DOMINGO JESÚS EXPÓSITO RUBIO
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ANEXO I

Fecha: 13 de noviembre de 2023.

Lugar: Escuela de Administración Pública (Salón de Actos).

Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

Hora: 9:00 horas.
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ANEXO II

Presidenta:

 Carmen María Paz Álvarez.

Vocales:

 María Isabel Benítez Díaz.

 M.ª Teresa Ruiz Galán.

 Pilar Cáceres Téllez.

Secretario:

 José Antonio Pacheco Álvarez.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2023, de la Dirección General de Personal 
Docente, por la que se modifica la Resolución de 27 de diciembre de 2022 por 
la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso extraordinario, 
para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, integración por primera 
vez en listas de espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de 
integrantes de listas ordinarias y supletorias, para los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes 
Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de 
Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2023063744)

Mediante Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal Docente 
(DOE núm. 249, de 30 de diciembre), se convocaron procedimientos selectivos para ingreso 
extraordinario, para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y 
supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo 
de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Respecto de la base XXI. Parte B, relativa a la fase de oposición, la Administración educa-
tiva modifica la convocatoria del proceso selectivo por omisión de previsión legalmente es-
tablecida y, mediante la presente resolución incluye un ejercicio de carácter práctico -Parte 
B.2- de aplicación exclusivamente a las especialidades con atribución docente en formación 
profesional convocadas, en cumplimiento de lo establecido en la disposición transitoria cuarta 
-añadida por el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril- del Reglamento de ingreso, accesos y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se 
refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley, aprobado por Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, con la finalidad de comprobar que las personas candidatas po-
seen una formación científica y el dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las 
áreas, materias o módulos propios de la especialidad a la que opten. 
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Así, establece la citada disposición transitoria cuarta, añadida por el Real Decreto 270/2022 
al Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos do-
centes, en lo que respecta al ejercicio de carácter práctico, lo siguiente:

“Disposición transitoria cuarta. De los procedimientos de ingreso que se convoquen en apli-
cación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público.

“(…)

B.2) Ejercicio de carácter práctico. En el caso de especialidades que incluyan contenidos de 
carácter aplicado, habilidades instrumentales o técnicas, en esta segunda parte se podrá 
incorporar la realización de un ejercicio de carácter práctico que permita comprobar que los 
candidatos poseen una formación científica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas 
para impartir las áreas, materias o módulos propios de la especialidad a la que opten. En el 
caso de especialidades propias de las Enseñanzas Artísticas que atienden exclusivamente las 
enseñanzas artísticas superiores, en este ejercicio práctico, se deberá acreditar, además, la 
formación y capacidad de tutela en las investigaciones propias de las Enseñanzas Artísticas. 
En las especialidades de formación profesional deberá realizarse el ejercicio de carácter prác-
tico.

Las administraciones educativas determinarán las características y duración de este ejercicio.

(…)”.

Dada la discrecionalidad de la Administración educativa para incorporar la realización de este 
ejercicio de carácter práctico a otras especialidades con contenidos de carácter aplicado, ha-
bilidades instrumentales o técnicas -según se desprende del precepto antes transcrito-, una 
vez informada la Mesa Sectorial de Educación y teniendo en cuenta la complejidad y excep-
cionalidad de este procedimiento selectivo, se ha optado por no hacerlo extensible a otras 
especialidades distintas a las de formación profesional convocadas. 

Por otro lado, teniendo en cuenta la confusión normativa a la que puede llevar la incorporación 
de este ejercicio de carácter práctico en las bases de la convocatoria y en aras a garantizar el 
principio de seguridad jurídica, se aborda en la presente resolución la sustitución completa de 
la redacción de la base XXI, añadiendo, además, especificaciones en el desarrollo de la unidad 
didáctica para diferentes especialidades que, por omisión, no figuraban en la redacción inicial 
y aclarando el procedimiento de calificación de la Parte B de la fase de oposición. 

En la base XXIII de la sección del capítulo II del título II relativa a méritos valorables, se 
constata error material en la numeración de un subapartado.
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En relación con el anexo II, relativo a la distribución de especialidades por provincia de exa-
men, se ha apreciado error material en la distribución inicial establecida por la Resolución de 
27 diciembre de 2022, por lo que se modifica para garantizar la alternancia entre especialida-
des y sedes en las que se desarrollan, siempre que ésta sea posible.

En el mismo anexo II, en el que se relaciona la distribución de especialidades por provincia, 
se aprecia error material en la nomenclatura e identificación de una de las especialidades del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, por lo que se procede a su modificación.

En el anexo III, sobre requisitos de titulación para el proceso selectivo de ingreso, apreciado 
error material en la nomenclatura e identificación de una de las especialidades del Cuerpo de 
Profesores de Enseñanza Secundaria se procede a su corrección.

En el anexo VIII. Baremo de Méritos para las listas de espera ordinarias y supletorias, se 
aprecia error material de redacción, por lo que, a efectos aclaratorios, se procede a su mo-
dificación.

En virtud de lo anterior, teniendo atribuida la Dirección General de Personal Docente entre 
sus funciones, la aprobación de las convocatorias de ingreso en los cuerpos docentes y la 
provisión de puestos de trabajo por personal funcionario interino, así como todos los actos 
derivados de dichos procedimientos, incluida la resolución de los recursos administrativos, a 
excepción de las convocatorias de ingreso en el Cuerpo de Inspectores de Educación, de con-
formidad con el subapartado a) del apartado tercero de la Resolución de 9 de agosto de 2023, 
de la Consejera, sobre delegación de determinadas competencias y delegación de firma (DOE 
núm. 156, de 14 de agosto), esta Dirección General,

RESUELVE:

Artículo único. Modificación de la Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección 
General de Personal Docente, por la que se convocan procedimientos selectivos para ingreso 
extraordinario, para la estabilización del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 
de diciembre, por el sistema de concurso-oposición, integración por primera vez en listas de 
espera ordinarias y supletorias, y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y 
supletorias, para los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de 
Formación Profesional, Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profe-
sional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo 
de Maestros, para plazas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La Resolución de 27 de diciembre de 2022, de la Dirección General de Personal Docente, por la 
que se convocan procedimientos selectivos para ingreso extraordinario, para la estabilización 
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del empleo docente de acuerdo a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por el sistema de 
concurso-oposición, integración por primera vez en listas de espera ordinarias y supletorias, 
y valoración de méritos de integrantes de listas ordinarias y supletorias, para los Cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profe-
sores Especialistas en Sectores Singulares de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y Cuerpo de Maestros, para plazas de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura queda modificada como sigue:

Uno. Se sustituye la redacción de la “Base XXI. Parte B” por la siguiente:

 “21.1. Objeto de la Parte B.

  Consistirá en la presentación de una unidad didáctica, entendida ésta como una Situación 
de Aprendizaje para los cuerpos/especialidades reguladas por la Ley Orgánica 3/2020 
(LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

  En las especialidades de formación profesional deberá realizarse el ejercicio de carácter 
práctico que permita comprobar que las personas candidatas poseen una formación cien-
tífica y un dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, materias o 
módulos propios de la especialidad a la que opten.

 21.2. Desarrollo de la Parte B.

  21.2.1. Parte B.1: Presentación y defensa de una unidad didáctica. 

   Conforme a lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero añadida por el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril, la parte B.1 
consistirá en la presentación oral de una unidad didáctica entendida ésta como una Si-
tuación de Aprendizaje para los cuerpos/especialidades reguladas por la Ley Orgánica 
3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación.

  a)  La Unidad Didáctica estará relacionada con el currículo vigente de un área, materia 
o módulo relacionado con la especialidad por la que se participa.

    En las especialidades propias de la Formación Profesional, la Unidad Didáctica se referi-
rá a Unidad de Trabajo y ésta estará referida a uno de los módulos de los ciclos forma-
tivos en el que tenga atribución docente la especialidad a la que se opta. Esta Unidad 
de trabajo no podrá referirse al módulo de formación en centros de trabajo (FCT).
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    En la especialidad Pedagogía Terapéutica del Cuerpo de Maestros deberá desarrollar-
se la unidad didáctica entendida como una Situación de Aprendizaje que garantice la 
respuesta inclusiva del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en 
el aula de referencia, en base a los ajustes razonables y/o adaptaciones curriculares 
que pudiera requerir dicho alumnado, dando prioridad a las áreas instrumentales.

    En la especialidad Audición y Lenguaje del Cuerpo de Maestros deberá desarrollarse 
la unidad didáctica entendida como una Situación de Aprendizaje que garantice la 
respuesta inclusiva del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo en 
el aula de referencia, en base a los ajustes razonables y/o adaptaciones curriculares 
que pudiera requerir dicho alumnado, teniendo en cuenta especialmente el ámbito 
comunicativo-lingüístico.

    En la especialidad de Orientación Educativa del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria deberá desarrollarse una propuesta de intervención en un centro escolar 
o en un equipo de orientación educativa y psicopedagógica. 

    En el caso de la especialidad de Servicios a la Comunidad del Cuerpo de Profesores 
de Enseñanza Secundaria se podrá optar entre desarrollar una unidad de trabajo 
relativa a los módulos donde la especialidad tiene atribución docente o desarrollar 
una propuesta de intervención en un departamento de orientación o en un equipo 
de orientación educativa y psicopedagógica.

  b)  La exposición oral tendrá una duración máxima de 30 minutos.

  c)  Durante la exposición oral podrá utilizarse exclusivamente:

   —  Un guion o equivalente, que no excederá de un folio por una sola cara y que 
deberá entregar al tribunal al término de su exposición. En este guion no podrá 
aparecer contenido curricular.

   —  Material auxiliar sin contenido curricular (que no contenga, registre o haga re-
ferencia a los diferentes elementos curriculares). En todo caso, los tribunales 
velarán por que dicho material auxiliar, que debe aportar la persona aspirante, 
no implique una desigualdad de trato en el desarrollo de esta parte del proceso 
selectivo de ingreso.

   —  En ningún caso podrán utilizarse recursos electrónicos con o sin conexión a Internet.

   Toda actuación contraria supondrá una calificación de 0 puntos en dicha prueba.

  d)  En la exposición oral deberán concretarse al menos:
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   i.  Para las Unidades Didácticas entendidas como Situaciones de Aprendizaje:

    •  La descripción de los objetivos de aprendizaje, su contextualización y contribu-
ción a los desafíos del siglo XXI y a la Agenda 2030.

    •  Su vinculación con los elementos curriculares que recoge la Ley Orgánica que 
regula las enseñanzas del puesto por el que se opta.

    •  La metodología (métodos, técnicas, estrategias didácticas y modelos pedagógi-
cos más significativos que se desarrollarán en la Situación de Aprendizaje).

    •  La secuencia competencial, entendida como el conjunto de desafíos, activida-
des o desempeños planteados cuyo diseño recogerá todos los aspectos y recur-
sos necesarios para una educación integral e inclusiva de calidad.

    •  Los tipos, técnicas e instrumentos de evaluación.

   ii.  Para las Unidades Didácticas, los objetivos de aprendizaje que se persiguen con 
ella, sus contenidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje que se van a 
plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.

   iii.  Para las Unidades de Trabajo, en especialidades propias de Formación Profesio-
nal, la relación con los resultados de aprendizaje del correspondiente módulo 
profesional y, en su caso, con las capacidades terminales asociadas a las de las 
unidades de competencia propias del perfil profesional de que se trate.

  21.2.2. Parte B.2: Ejercicio de carácter práctico. 

  a)  En las especialidades con atribución docente en formación profesional convocadas y 
que se relacionan seguidamente, deberá realizarse el ejercicio de carácter práctico:

   —  101 Administración de Empresas.

   —  102 Análisis y Química Industrial.

   —  105 Formación y Orientación Laboral.

   —  107 Informática.

   —  108 Intervención Sociocomunitaria.

   —  110 Organización y Gestión Comercial.
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   —  111 Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos.

   —  112 Organización y Proyectos de Fabricación Mecánica.

   —  115 Procesos de Producción Agraria.

   —  117 Procesos de Diagnóstico Clínico y Productos Ortoprotésicos.

   —  118 Procesos Sanitarios.

   —  205 Instalación y Mantenimiento de Equipos Térmicos y de Fluidos.

   —  206 Instalaciones Electrotécnicas.

   —  214 Operaciones y Equipos de Elaboración de Productos Alimentarios.

   —  216 Operaciones y Equipos de Producción Agraria.

   —  220 Procedimientos Sanitarios y Asistenciales.

   —  221 Procesos Comerciales.

   —  222 Procesos de Gestión Administrativa.

   —  225 Servicios a la Comunidad.

   —  227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas.

   —  001 Cocina y Pastelería.

   —  003 Fabricación e Instalación de Carpintería y Mueble.

   —  004 Mantenimiento de Vehículos.

   —  006 Servicios de Restauración.

  b)  Finalizado el ejercicio práctico, los tribunales procederán a la convocatoria de as-
pirantes para realizar, en sesión pública, la lectura del mismo, excepto en aquellos 
casos en los que las Comisiones de Selección dispongan otra cosa.

  c)  La Dirección General de Personal Docente determinará, mediante resolución, las ca-
racterísticas y duración del ejercicio práctico.

  21.3. Calificación de la exposición de la unidad didáctica: parte B.1.
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  Cada aspirante obtendrá:

  1)  Una puntuación de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez milési-
mas. Dicha puntuación se obtendrá de la media aritmética de las calificaciones del 
conjunto de integrantes del tribunal. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por 
el conjunto de integrantes del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, 
serán automáticamente excluidas las calificaciones máximas y mínima, calculándose 
la puntuación media entre las calificaciones restantes.

  2)  La mención de “Retirado/a”, cuando la persona aspirante, habiendo iniciado alguna 
actuación de la Parte B.1, manifiesta su deseo expreso de no finalizarla, o no se pre-
senta a alguna de las actuaciones.

  3)  La mención de “No presentado/a” en los siguientes casos:

   a.  En caso de no asistir a ninguna de las actuaciones convocadas.

   b.  En caso de acto fraudulento, vulneración de las bases de la convocatoria o incum-
plimiento de las instrucciones.

 21.4. Calificación del ejercicio práctico: parte B.2.

   La persona aspirante que deba realizar el ejercicio de carácter práctico, por optar a una 
de las especialidades de formación profesional en que su realización sea obligatoria, 
obtendrá:

  1)  Una puntuación de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez milési-
mas. Dicha puntuación se obtendrá de la media aritmética de las calificaciones del 
conjunto de integrantes del tribunal. Cuando entre las puntuaciones otorgadas por 
el conjunto de integrantes del tribunal exista una diferencia de tres o más enteros, 
serán automáticamente excluidas las calificaciones máximas y mínima, calculándose 
la puntuación media entre las calificaciones restantes.

  2)  La mención de “Retirado/a”, cuando la persona aspirante, habiendo iniciado alguna 
actuación de la Parte B.2, manifiesta su deseo expreso de no finalizarla, o no se pre-
senta a alguna de las actuaciones.

  3)  La mención de “No presentado/a” en los siguientes casos:

   a.  En caso de no asistir a ninguna de las actuaciones convocadas.

   b.  En caso de acto fraudulento, vulneración de las bases de la convocatoria o incum-
plimiento de las instrucciones.
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 21.5. Calificación de la Parte B.

  La parte B obtendrá:

  1)  En las especialidades con atribución docente en formación profesional en las que se 
establece la realización de ejercicio de carácter práctico, una calificación numérica de 
cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez milésimas, correspondiente 
a la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en la Parte B.1 – defensa de la 
unidad didáctica- y en la Parte B.2 -ejercicio práctico-. 

  2)  En el resto de especialidades en las que no se establece la realización del ejercicio 
práctico, una calificación numérica de cero a diez puntos con una aproximación de 
hasta diez milésimas, correspondiente a la puntuación obtenida exclusivamente en 
la defensa de la unidad didáctica.

  3)  Sin calificación: en caso de haber obtenido la calificación de “Retirado/a” o “No 
presentado/a” en cualquiera de las subpartes de que se compone la Parte B.

  La parte B, tanto la B.1 como la B.2., en su caso, no tendrá carácter eliminatorio, según se 
establece en el apartado 2.a) de la disposición adicional cuarta del Real Decreto 276/2007, 
de 23 de febrero añadida por el Real Decreto 270/2022, de 12 de abril.

  Finalizada la Parte B, los tribunales publicarán en el portal https://profex.educarex.es las 
puntuaciones obtenidas por cada aspirante”.

Dos. El subapartado b) del apartado “23.2. Méritos valorables de oficio” de la base XXIII, 
queda redactado en los siguientes términos:

  “b) Información de oficio relativa al subapartado 3.2, que será recabada del Registro de 
Formación Permanente de la Dirección General de Innovación e Inclusión Educativa de la 
Junta de Extremadura”.

Tres. El subapartado b) del apartado “36.1. Requisitos para Integración por primera vez en 
las listas ordinarias” de la base XXXVI, queda redactado en los siguientes términos:

  “b) Para quienes estén en posesión de alguna titulación del nivel exigido para ingreso en 
el cuerpo, cuando obtengan una calificación igual o superior a 5 puntos de la media arit-
mética entre la Parte A y la Parte B. Para realizarse la media aritmética se deberá obtener 
como mínimo el 25 por 100 de la puntuación que se le haya asignado tanto a la Parte A 
como a la Parte B”. 

Cuatro. El anexo II, relativo a la distribución de especialidades por provincia de examen, 
queda redactado en los siguientes términos:
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ANEXO II

DISTRIBUCIÓN DE ESPECIALIDADES POR PROVINCIA DE EXAMEN

CUERPO DE PROFESORES DE SECUNDARIA

BADAJOZ CÁCERES

ESPECIALIDAD CÓDIGO ESPECIALIDAD CÓDIGO

Latín 003 Filosofía 001

Geografía e Historia 005 Lengua Castellana y Literatura 004

Matemáticas 006 Física y Química 007

Inglés 011 Biología y Geología 008

Economía 061 Dibujo 009

Administración de Empresas 101 Francés 010

Análisis y Química Industrial 102 Portugués 015

Formación y Orientación Laboral 105 Educación Física 017

Informática 107 Orientación Educativa 018

Procesos de Diagnóstico Clínico y 
Productos Ortoprotésicos 117 Tecnología 019

Procesos Sanitarios 118 Intervención Sociocomunitaria 108

Instalación y Mantenimiento de 
Equipos Térmicos y de Fluidos 205 Organización y Gestión Comercial 110

Operaciones y Equipos de Elaboración 
de Productos Alimentarios 214 Organización y Procesos de 

Mantenimiento de Vehículos 111

Procedimientos Sanitarios y 
Asistenciales 220 Organización y Proyectos de 

Fabricación Mecánica 112

Procesos Comerciales 221 Procesos de Producción Agraria 115

Sistemas y Aplicaciones Informáticas 227 Instalaciones Electrotécnicas 206

Operaciones y Equipos de 
Producción Agraria 216

Procesos de Gestión Administrativa 222

Servicios a la Comunidad 225
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CUERPO DE PROFESORES DE ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

CÁCERES

ESPECIALIDAD CÓDIGO

Inglés 011

CUERPO DE PROFESORES DE MÚSICA Y ARTES ESCÉNICAS

BADAJOZ

ESPECIALIDAD CÓDIGO

Piano* 423

* Las pruebas de la especialidad “423 Piano” ubicada en la provincia de Badajoz, se 
desarrollarán en su totalidad en la localidad de Almendralejo. 

CUERPO DE PROFESORES EN SECTORES SINGULARES DE FP 

BADAJOZ CÁCERES

ESPECIALIDAD CÓDIGO ESPECIALIDAD CÓDIGO

Cocina y Pastelería* 001 Fabricación e Instalación de Carpintería y 
Mueble 003

Mantenimiento de Vehículos 004 Servicios de Restauración 006

* Las pruebas de la especialidad “001 Cocina y Pastelería” ubicadas en la provincia de Badajoz, se desarrollarán en 
su totalidad en la localidad de Mérida. 

CUERPO DE MAESTROS

BADAJOZ CÁCERES

ESPECIALIDAD CÓDIGO ESPECIALIDAD CÓDIGO

Educación Infantil 031 Idioma Extranjero: Inglés 032

Educación Física 034 Idioma Extranjero: Francés 033

Audición y Lenguaje 037 Música 035

Pedagogía Terapéutica 036

Educación Primaria 038
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Cinco. En el anexo III, relativo a los requisitos de titulación para el proceso selectivo de 
ingreso y en referencia a la Especialidad 219 - Procedimientos de Diagnóstico Clínico y Orto-
protésico, al haberse apreciado error material en la nomenclatura e identificación, se modifica 
en el siguiente sentido:

 “117-Procesos de Diagnóstico Clínico y Productos Ortoprotésicos”.

Seis. El apartado 3.1 de las disposiciones complementarias del baremo del anexo VIII, rela-
tivo al baremo de méritos para las listas de espera ordinarias y supletorias, queda redactado 
en los siguientes términos:

  “Únicamente se tendrá en cuenta el expediente académico cuando el título alegado sea al-
guno de entre los incluidos en las “Titulaciones para el desempeño de puestos en régimen 
de interinidad”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesa-
das podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la Dirección General de 
Personal Docente en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, 
conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 102 de 
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, o bien interponer directamente en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de 
lo Contencioso-administrativo del domicilio del demandante o el correspondiente a la sede de 
este órgano administrativo, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a), 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, así 
como cualquier otro recurso que estime procedente. 

En caso de interponer recurso de reposición, no se podrá impugnar en vía contencioso-admi-
nistrativa la presente resolución, hasta que se haya resuelto expresamente o se haya produ-
cido la desestimación presunta de aquel.

Mérida, 25 de octubre de 2023.

El Director General de Personal Docente
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023, 

DOE n.º 156, de 14 de agosto),

DAVID MORENO REGO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que 
se hace pública la relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de 
Celador/a, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2023063777)

De conformidad con lo dispuesto en la base décima de la Resolución de 13 de diciembre de 
2021 (DOE núm. 244, de 22 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría 
de Celador/a, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, esta Dirección 
Gerencia,

RESUELVE:

Primero. Hacer pública la relación definitiva de aprobados en la categoría citada en el enca-
bezamiento de esta resolución, clasificada por turno de acceso y ordenada por la puntuación 
obtenida, según relación adjunta.

La relación definitiva de aprobados podrá asimismo consultarse en internet a través del portal 
de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Segundo. De acuerdo con lo previsto en la base undécima, los aspirantes que hayan supera-
do el proceso selectivo y que, en función de la puntuación obtenida, se encuentren dentro del 
número total de las plazas ofertadas en cada uno de los turnos de acceso, deberán presentar 
de forma telemática a través del portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de 
Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), los documentos acreditativos 
del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria que se citan, en el plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Diario Oficial de Extremadura.

Igualmente, conforme a la base 11.2 de la convocatoria, que permite establecer un número 
adicional de aspirantes obligados a presentar esa documentación, deberán presentarla en el 
turno libre los aspirantes que figuran en la relación definitiva de aprobados desde el número 
de orden de orden 81, Silvia López Viejo (DNI***6952**), hasta el número 104, Emilia Col-
chón González (DNI***2316**). Y en el turno de discapacidad, los aspirantes Jorge Herminio 
Barbero Hoyas (DNI***6450**) y Lorenzo Regalado Martín (DNI***4231**), con números 
de orden 10 y 11 respectivamente.
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 a)  Copia auténtica del Documento Nacional de Identidad o pasaporte en vigor del aspiran-
te, salvo que en la solicitud de participación se haya otorgado al Servicio Extremeño 
de Salud la autorización para que compruebe de oficio los datos de identidad personal 
mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

   Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan derecho a participar en 
este proceso selectivo según lo establecido en la base 2.1.a), deberán presentar copia 
autentica del documento que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos 
que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo 
del nacional de otro Estado miembro de la Unión Europea con el que tenga dicho víncu-
lo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de éste, de que no está 
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

 b)  Copia auténtica del título académico o del certificado exigido para la participación en 
este proceso selectivo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá aportar el docu-
mento que acredite que dicho título tiene reconocimiento y validez en todo el territorio 
español.

   Aquellos aspirantes que aleguen titulaciones equivalentes a las exigidas habrán de citar 
la disposición legal en que se reconozca la misma o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el órgano competente del Estado en materia de educación 
o cualquier otro órgano de la Administración autonómica competente para ello.

 c)  Declaración jurada de no haber sido separado del servicio mediante expediente discipli-
nario de cualquier servicio de salud o Administración Pública, ni hallarse inhabilitado con 
carácter firme para el ejercicio de funciones públicas, y de no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública para 
los aspirantes que no posean la nacionalidad española.

 d)  Declaración jurada o promesa de no poseer la condición de personal estatutario fijo de 
la misma categoría y/o especialidad a la que accede.

 e)  Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que imposibilite el normal desempeño de las tareas o funciones objeto de la 
convocatoria.

 f)  Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, en caso de que en 
la solicitud de participación se haya marcado la casilla de no autorización al Servicio Ex-
tremeño de Salud para recabar los correspondientes datos derivados de la base 2.1.i). 
Además de la certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales pre-
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vista anteriormente, los aspirantes que tenga otra nacionalidad distinta a la española y 
aquellos que gozaran de doble nacionalidad, deberán aportar certificación negativa de 
condenas penales expedido por las autoridades de su país de origen o de donde sean 
nacionales, traducido al castellano y legalizado de acuerdo con los convenios interna-
cionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el artículo 13.5 de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

 g)  Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapacidad deberán presentar 
además de los documentos a que se refieren los apartados anteriores, certificación de 
los órganos competentes que acredite la condición y el grado de discapacidad.

 h)  Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna deberán reunir, además 
de los requisitos enumerados en los apartados c), d) e) y f), los documentos que acredi-
ten los requisitos establecidos en la base 2.2. mediante copia auténtica de los mismos.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar alguno de los documentos señala-
dos anteriormente, se podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en la convocato-
ria, mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho.

Tercero. Quienes, estando obligados a hacerlo según lo establecido anteriormente, no pre-
senten la documentación acreditativa, perderán, salvo caso de fuerza mayor, el derecho a ser 
nombrados personal estatutario fijo, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 30 de octubre de 2023.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de octubre de 2023, de la Gerencia, por la que se procede a 
publicar la relación provisional de aprobados en el proceso selectivo convocado 
para ingreso en la Escala de Auxiliar de Servicios (Servicios Generales), para 
ser cubierta por personas que acrediten discapacidad intelectual, mediante el 
sistema de acceso libre. (2023063751)

Mediante Resolución de 22 de noviembre de 2022, de la Gerencia de la Universidad de Extre-
madura (DOE n.º 237, de 13 de diciembre), se procedió a la convocatoria de procedimiento 
selectivo para ingreso en la Escala de Auxiliar de Servicios (Servicios Generales), para ser 
cubierta por personas que acrediten discapacidad intelectual, mediante el sistema de acceso 
libre.

Concluido el proceso selectivo, y de conformidad con lo indicado en la base 8.5 de la referida 
convocatoria se hace pública la relación provisional del aspirante aprobado. 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

GARCÍA PALOMO, TAMARA ***9766** 48,115

Contra la presente relación provisional de aspirantes aprobados podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución.

Badajoz, 18 de octubre de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2023, de la Gerencia, por la que se declara 
desierto el proceso selectivo convocado para ingreso en la Escala de Técnico 
Auxiliar de Informática, mediante el sistema de acceso libre según la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la 
temporalidad en el empleo público. (2023063755)

Mediante Resolución de la Universidad de Extremadura de 16 de noviembre de 2022, se pro-
cedió a la convocatoria de pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnico Auxiliar de 
Informática, mediante el sistema de acceso libre según la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, 
de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (DOE n.º 236, 
de 12 de diciembre).

Con fecha 24 de julio de 2023 de acuerdo con lo establecido en la base 7.3 de la convocatoria, 
se dicta resolución de la Gerencia por la que se procede a publicar la relación provisional de 
aprobados en el proceso selectivo (DOE n.º 150, de 4 de agosto).

Con fecha 27 de septiembre de 2023, y de acuerdo con lo establecido en la base 7.4, se pro-
cedió a publicar la relación definitiva de aprobados (DOE n.º 194, de 9 de octubre).

Conforme a lo previsto en la base 8.1 de la convocatoria, el aspirante seleccionado debería 
presentar en el Área de Recursos Humanos de esta Universidad los documentos que se pre-
cisan, en el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hizo 
pública la relación definitiva de aprobado.

Finalizado dicho plazo sin que el aspirante seleccionado haya cumplido el trámite, esta Geren-
cia procede a dictar resolución declarando desierto el procedimiento.

El presente acto administrativo, dictado por delegación del Sr. Rector Magfco. de la Universi-
dad de Extremadura agota la vía administrativa y podrá ser recurrido ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo competente en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la publicación oficial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y en con-
cordancia con lo establecido en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica de Universidades 6/2001, 
de 21 de diciembre, sin perjuicio de cualquier otro que conviniera a los derechos de los legi-
timados para ello. 

Badajoz, 25 de octubre de 2023.

El Gerente,

JUAN FRANCISCO PANDURO LÓPEZ
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, del Rector, por la que se resuelve 
la convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre designación, 
de un puesto de trabajo vacante en el Organismo. (2023063758)

Por Resolución de fecha 19 de septiembre de 2023 (Diario Oficial de Extremadura núm. 189, 
de 2 de octubre), se anunció convocatoria pública para la provisión, por el sistema de libre 
designación, de un puesto de trabajo de personal de administración y servicios vacante en la 
Universidad de Extremadura.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en el artículo 121 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadu-
ra, en el artículo 16 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamen-
to General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 37, de 30 de marzo) y en el artículo 37 del 
III Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo del personal funcionario de administración 
y servicios de la Universidad de Extremadura (DOE n.º 35, de 22 de febrero de 2021), este 
Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 
del Sistema Universitario, y los Estatutos de la Universidad de Extremadura, aprobados por 
Decreto 65/2003, de 8 de mayo,

HA RESUELTO:

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo que se señala en el anexo a la presente resolución a 
la funcionaria que se indica, así como dar publicidad al nombramiento.

Segundo. La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se realizará conforme a lo es-
tablecido en el artículo 13 del Decreto 43/1996, de 26 de marzo.

Tercero. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabrá recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes contado desde la publicación de la presente 
resolución, o recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo 
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Badajoz, 26 de octubre de 2023.

El Rector,

PEDRO M. FERNÁNDEZ SALGUERO
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ANEXO

1.  Puesto adjudicado. Código RPT: PFA0235. Denominación del puesto: Secretario/a del De-
cano de la Facultad de Ciencias del Deporte. Nivel: 20. Subgrupos: C1/C2. Complemento 
específico general: EG13. Localidad: Cáceres. 

  Puesto de procedencia: Código RPT: PFA0483. Denominación del puesto: Puesto Base de 
Administración. Secretaría Administrativa. Facultad de Ciencias del Deporte. Universidad 
de Extremadura. Cáceres.

  Datos personales del adjudicatario. Nombre y apellidos: Marina Cornejo Canales. DNI 
***3672**, Grupo C1. Cuerpo o Escala: Administrativa. Universidad de Extremadura. 
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonio Martínez-Pirón 
Rodríguez, para el ciclo formativo de Grado Superior en Automoción del IES 
San José de Badajoz. (2023063774)

Habiéndose firmado el día 27 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Antonio Martínez-Pirón Rodríguez, para el ciclo 
formativo de Grado Superior en Automoción del IES San José de Badajoz, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de octubre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE FOR-
MACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA CON-

SEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y ANTONIO 
MARTÍNEZ-PIRÓN RODRÍGUEZ, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO SU-

PERIOR EN AUTOMOCIÓN DEL IES SAN JOSÉ DE BADAJOZ.

Mérida, 27 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Antonio Martínez-Pirón Rodríguez, con CIF ***5420** y domicilio 
en Calle Hernando De Soto, N.º 3, código postal 06002 Badajoz, Badajoz, con teléfono de 
contacto _________, correo electrónico _________________ y Don Antonio Martínez-Pirón 
Rodríguez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Automoción (TMV3-1), desarrollarán las actividades formativas programadas en el 
Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las necesi-
dades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Antonio Martínez-Pirón Rodríguez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el I.E.S. San José de 
Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con el 
tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una vez 
iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Automoción (TMV3-1), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ...... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de .......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ......... euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional 
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023,  

DOE núm. 156, de 14 de agosto).

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El representante legal de Antonio 
Martínez-Pirón Rodríguez

D. ANTONIO MARTÍNEZ-PIRÓN 
RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Consorcio Ciudad Monumental, 
Histórico-Artístico y Arqueológico de Mérida, para el ciclo formativo de Grado 
Superior en Animación Sociocultural y Turística del IES Santa Eulalia de 
Mérida. (2023063775)

Habiéndose firmado el día 26 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Consorcio Ciudad Monumental, Histórico-
Artístico y Arqueológico de Mérida, para el ciclo formativo de Grado Superior en Animación 
Sociocultural y Turística del IES Santa Eulalia de Mérida, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de octubre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y CONSORCIO CIUDAD MONUMENTAL, HISTÓRICO-ARTÍSTICO Y 

ARQUEOLÓGICO DE MÉRIDA, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
SUPERIOR EN ANIMACIÓN SOCIOCULTURAL Y TURÍSTICA DEL IES SANTA 

EULALIA DE MÉRIDA.

Mérida, 26 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Mercedes Vaquera Mosquero, Consejera de Educa-
ción, Ciencia y Formación Profesional de la Junta de Extremadura, en representación de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud del Decreto de la Presidenta 23/2023, de 20 
de julio (DOE núm. 140, de 21 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido 
conferidas por el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140, de 21 de julio), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, el Consorcio Ciudad Monumental, Histórico-Artístico y Arqueológico de Mérida, con 
CIF S0600396F y domicilio en C/Santa Julia, n.º5, código postal 06800 Mérida, Badajoz, con 
teléfono de contacto _________, correo electrónico __________ y Don Félix Palma García, 
como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Su-
perior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), desarrollarán las actividades forma-
tivas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes al Consorcio Ciudad Monumental, Histórico-Artístico y 
Arqueológico de Mérida.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Santa Eulalia 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las activida-
des formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su seguimiento y 
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la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa colaborado-
ra, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, 
fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Animación sociocultural y turística (SSC3-1), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.
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 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La Consejera de Educación, Ciencia y 
Formación Profesional.

Dª MARÍA MERCEDES VAQUERA 
MOSQUERO

El representante legal de Consorcio 
Ciudad Monumental, Histórico-

Artístico y Arqueológico de Mérida

D. FÉLIX PALMA GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Mercedes Orantos Sánchez-
Rodrigo, para el ciclo formativo de Grado Superior en Guía Información y 
Asistencia Turísticas del IES Sierra de Santa Bárbara de Plasencia. (2023063776)

Habiéndose firmado el día 30 de octubre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Mercedes Orantos Sánchez-Rodrigo, para el 
ciclo formativo de Grado Superior en Guía Información y Asistencia Turísticas del IES Sierra 
de Santa Bárbara de Plasencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 31 de octubre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

MERCEDES ORANTOS SÁNCHEZ-RODRIGO, PARA EL CICLO FORMATIVO DE 
GRADO SUPERIOR EN GUÍA INFORMACIÓN Y ASISTENCIA TURÍSTICAS DEL 

IES SIERRA DE SANTA BÁRBARA DE PLASENCIA.

Mérida, 30 de octubre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional de la Junta de Extremadura, don Francisco Eugenio Pozo Pitel, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto 99/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146 de 31 de julio), en vir-
tud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Consejera 
(DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Mercedes Orantos Sánchez-Rodrigo, con CIF ***0566** y domicilio en 
C/ Quesos 12, 2.º b, código postal Plasencia, Cáceres, con teléfono de contacto __________, 
y Doña Mercedes Orantos Sánchez-Rodrigo, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3.  Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Guía información y asistencia turísticas (HOT3-3), desarrollarán las actividades for-
mativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas 
en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de 
trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa 
desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna 
de las dependencias pertenecientes a la empresa Mercedes Orantos Sánchez-Rodrigo.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Sierra de Santa 
Bárbara de Plasencia, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Guía información y asistencia turísticas (HOT3-3), tendrá 
como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del pro-
yecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ..... euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ......... euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de ........ euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí 1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

1. Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del inte-
resado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional 
(PD, Resolución de 9 de agosto de 2023,  

DOE núm. 156, de 14 de agosto).

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

La representante legal de Mercedes 
Orantos Sánchez-Rodrigo

DÑA. MERCEDES ORANTOS 
SÁNCHEZ-RODRIGO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental del 
proyecto de "Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el Canal 
de las Dehesas, con destino a riego de 57,4563 hectáreas de olivar en la finca 
"Sandín", en el término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz)". Expte.: 
IA21/1370. (2023063738)

El proyecto de “Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el Canal de las Dehesas, 
con destino a riego de 57,4563 hectáreas de olivar en la finca “Sandín”, en el término munici-
pal de Puebla de Alcocer (Badajoz)”, pertenece al grupo 1 “Silvicultura, agricultura, ganadería 
y acuicultura” epígrafe b) “Proyectos de gestión o transformación de regadío con inclusión de 
proyectos de avenamientos de terrenos, cuando afecten a una superficie mayor a 100 ha o 
de 10 ha cuando se desarrollen en Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas 
protegidas por instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad” del anexo IV de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En di-
cha normativa se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con 
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, 
autorización de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

Es órgano competente para la formulación de la declaración de impacto ambiental relativa al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad (en adelante DGS) de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.6 
del Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La presente declaración de impacto ambiental analiza los principales elementos considerados 
en la evaluación ambiental practicada: el estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA), 
el resultado de la información pública y de las consultas efectuadas, así como documentación 
complementaria aportada por el promotor.

A. Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  La promotora del proyecto de “Concesión de aguas superficiales del río Guadiana por el Ca-
nal de las Dehesas, con destino a riego de 57,4563 hectáreas de olivar en la finca “Sandín”, 
en el término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz)” es D.ª Remedios Gómez García.
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  La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana.

  Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

 A.2 Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  La finca se encuentra ubicada en la finca denominada “Sandín” en el término municipal de 
Puebla de Alcocer (Badajoz), situada en la margen derecha del Canal de las Dehesas. 

  Las referencias catastrales afectadas en el presente estudio son las siguientes: 

Término 
municipal Polígono Parcela Superficie 

catastral Recintos Superficie 
de riego Recintos Superficie 

de reserva

Puebla de 
Alcocer

10 128 1,0338 ha 2 0,9755 ha - -

10 136 41,678 ha 10 41,0377 ha - -

10 123 25,0313 ha 2 7,2197 ha 1 16,2214 ha

11 12 10,5973 ha 3 8,2234 ha 2 2,3194 ha

Superficie total 78,3404 ha - 57,4563 ha - 18,5408 ha

Plano 1. Localización zona de actuación. (Fuente: EsIA)
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  La finca está compuesta por 78,3404 ha, actualmente se dedica en parte a la explotación 
de cultivo de olivar tradicional de secano y parte a cereal de secano y pastizales para 
ganadería extensiva, la puesta en riego del olivar se presenta como una alternativa para 
hacer más rentable su explotación. Inicialmente se solicita la totalidad de la superficie de 
la finca para la puesta en riego, pero una vez valorados los informes sectoriales se modifica 
el proyecto para adaptarlo a las consideraciones de las administraciones afectadas.

  A continuación, se describen las obras proyectadas:

 1.  Obra de toma: la toma proyectada, se sitúa en el punto kilométrico 28,970 del Canal de 
las Dehesas, en su margen derecha, teniendo las coordenadas DATUM ETRS89, HUSO 
30: X: 293.262 Y: 4.328.930. La obra consiste en la apertura de un hueco en el canal, 
donde se colocará una reja de desbaste de dimensiones 0,70 x 0,70 m abatible. Tras la 
reja de desbaste se instalará una compuerta mural estanca a cuatro caras.

      Desde dicha compuerta y a través de una tubería de diámetro 600 mm, en acero inoxi-
dable y con una longitud de 7,70 m, el agua se conduce por gravedad, para cruzar por 
debajo de la banqueta de servicio del Canal, y llegar a una arqueta de hormigón armado 
de medidas exteriores 3,10 x 2,10 x 3,30 con espesores de 30 cm la solera y 20 cm los 
alzados. 

      Dentro de dicha arqueta se instala un caudalímetro electromagnético de diámetro 600 
mm con carrete de montaje y desmontaje. Desde dicha arqueta el agua discurre tam-
bién por gravedad a través de un tubo de diámetro 400 mm de Ø exterior, 364 mm de 
Ø interior, en PVC corrugado de doble pared, 6 atm PN, hasta la balsa de regulación 
situada dentro de la parcela 121 del polígono 10, propiedad de la solicitante. 

      Con el fin de facilitar el acceso al personal de la explotación del canal a la arqueta donde 
se halla situado el caudalímetro, y a la válvula de compuerta que controla la entrada 
de agua se instalará una pasarela, construida en acero galvanizado, con barandillas de 
seguridad sobre el canal, teniendo esta una longitud de 13,50 m.

 2.  Balsa de regulación: La balsa tendrá forma de tronco de pirámide invertida, siendo la 
superficie de la base superior de 30 x 50 m y la inferior de 25 x 45 m, la profundidad de 
3,00 m y su volumen de 3.814,571 m³, los taludes 2/1. 

      Las coordenadas DATUM ETRS89, HUSO 30 aproximadas serán:

      X: 293.332 Y: 4.328.912. 

      X: 293.346 Y: 4.328.887. 
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      X: 293.391 Y: 4.328.910. 

      X: 293.376 Y: 4.328.937. 

Plano 2. Obra de toma y balsa de regulación. (Fuente: EsIA)

 3.  Elevación: Compuesto de una bomba de eje horizontal accionada por un motor de 20 
CV.

 4.  Equipo de filtrado: Lo compondrá una batería de 2 filtros de arena de Ø 950 mm, desde 
estos filtros el agua pasa directamente a la red de riego. 

 5.  Caseta de elevación y filtrado: Se sitúa en las coordenadas DATUM ETRS89, HUSO 30: 
X: 293.334 Y: 4.328.918. Las medidas exteriores serán de 5,00 x 5,00 m, con alturas 
de 2,60 y 2,30 m. 

 6.  Red de distribución de riego: Desde la salida del equipo de filtrado, el agua se distribuye 
a las parcelas a través de tuberías de PVC, 6 atm PN, junta elástica y diámetros varia-
bles entre 160 y 40 mm, las mismas se sitúan dentro de una zanja de dimensiones 0,70 
y 1,20 m. 

      Una vez que el agua llega más o menos al eje central de la parcela, se bifurca en dos 
ramales, uno para cada lado, con tuberías de PEAD, diámetros variables entre 75 y 32 



NÚMERO 213 
Martes 7 de noviembre de 2023

56429

mm, colocadas dentro de una zanja de dimensiones 0,40x1,00 m. De esta tubería, y 
a través de unos collarines de toma situados en las mismas con distancias de 7,00 y 
10,00 m, según el marco de plantación, nacen las tuberías porta-goteros, de PEBD y 
diámetros variables entre 16, 20 y 25 mm, variando el mismo según la longitud, llevan-
do dichas tuberías porta-goteros aéreos, instalando los goteros autocompensantes dos 
por pie de árbol y con un caudal de 8,00 l/h cada uno.

Plano 3. Red de riego. (Fuente: EsIA)

 7.  Caudal: El caudal continuo equivalente en el mes de máximo consumo, que se solicita es 
de 0,35 l/s-ha en julio y de 20.11 l/s para las 57,4563 ha, siendo necesario un volumen 
anual por ha de 3.145,386 m3 /ha año y de 180.738,38 m3 /año para toda la finca. 

B.  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas.

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sosteni-
bilidad, como órgano ambiental, realizó la información pública del EsIA mediante anuncio 
que se publicó en el DOE n.º 64, de 1 de abril de 2022, no habiéndose recibido alegaciones 
durante este trámite.
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 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones Públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, posterior al trámite de información pública, con fecha 4 de abril de 2022, 
consultó a las Administraciones Públicas afectadas. Las consultas realizadas se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas que 
han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Puebla de Alcocer -

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios. Dirección General de Política 
Forestal X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal X

Agentes del Medio Natural. Dirección General de Política Forestal X

  A continuación, se resumen los aspectos ambientales más significativos contenidos en los 
informes recibidos.

 1.  Con fecha 12 de abril de 2022, el Servicio Prevención y Extinción de Incendios de la 
Dirección General de Política Forestal, emite informe indicando que, las parcelas objeto 
de consulta no se encuentran afectadas por incendio forestal según el Registro de Áreas 
Incendiadas del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios Forestales. Indican 
también que no existe ninguna coordenada de incendio en la base de datos de la Esta-
dística General de Incendios Forestales que esté incluida en las parcelas solicitadas. Por 
otro lado, afirman que la zona objeto de proyecto (parcelas 123, 128 y 136 del polígono 
10, y parcela 12 del polígono 11, del término municipal de Puebla de Alcocer), no se 
encuentra incluida dentro de ninguna zona de alto riesgo o de protección preferente en 
materia de incendios forestales. 
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      No obstante, enumeran una serie de medidas de autoprotección en lugares vulnerables, 
cumplimiento de la totalidad de la normativa al respecto, tanto la referida a la preven-
ción Plan PREIFEX, como la referida a la lucha y extinción de incendios forestales en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura. Especialmente, deberán cumplirse aquellas 
medidas establecidas en la orden anual correspondiente de declaración de época de 
peligro (bajo, medio, alto), durante la fase de ejecución y de explotación del proyecto, 
y en función de la maquinaria y herramientas empleadas.

 2.  El día 26 de abril de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural remite informe, el cual indica que no se ha recibido en esa DGBAPC por parte 
del equipo redactor del documento ambiental consultas sobre los posibles valores patri-
moniales existentes en el área de afección del proyecto. El estudio no contiene ninguna 
valoración ni análisis sobre el patrimonio cultural que pudiera verse afectado por la 
implantación. Dado lo expuesto, el documento ambiental remitido no identifica posibles 
impactos potenciales del proyecto.

      Dada la gran extensión del proyecto presentado, la presencia en las proximidades de la 
finca afectada del yacimiento denominado La Atalaya (YAC29661) y de cara a caracte-
rizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en 
superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, concluye el in-
forme proponiendo que la ejecución del proyecto se condicione al estricto cumplimiento 
de las medidas preventivas indicadas en su informe y a la asunción de las mismas por 
parte de la entidad promotora, que se resumen a continuación:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta. 

  —  La promotora del proyecto deberá asumir el desarrollo de cuántas acciones encami-
nadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimiento se consideren opor-
tunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a 
partir de las características que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas.
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 3.  Con fecha 22 de junio de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, emite informe de Afección a Red 
Natura 2000, con la consideración de informe de evaluación de las repercusiones que 
pueda producir un determinado proyecto, actuación, plan o programa directa o indi-
rectamente sobre uno o varios espacios de la Red Natura 2000, y en concreto sobre 
los hábitats o especies que hayan motivado su designación o declaración, atendiendo 
a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo 
de 1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura e Informe de Afección a Biodiversidad, 
como valoración ambiental de proyectos, actividades, planes y programas en lo relati-
vo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera de la Red de Áreas Protegidas de 
Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes de Recuperación, Conservación 
del Hábitat y Conservación de determinadas especies de flora y fauna vigentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y atendiendo a los objetivos de 
la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación 
de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres y en la Directiva 2009/147/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la con-
servación de las aves silvestres (CN 22/2267/17).

      Tras describir las áreas protegidas y los valores naturales protegidos dentro del área de 
influencia del proyecto de referencia, y realizar un análisis y valoración ambiental de la 
actividad, concluye informando parcialmente favorable la actividad solicitada, ya que no 
es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su 
informe, entre otras:

  —  Las plantaciones deberán tener entre las calles cobertura herbácea (leguminosas y 
gramíneas) donde se gestionará para que exista cobertura vegetal la mayor parte 
de la temporada, siendo imprescindible desde finales de invierno hasta finales de 
verano.

  —  No se emplearán herbicidas en el manejo de la plantación.

  —  No se instalarán nuevos cerramientos metálicos para no impedir el tránsito de las 
aves, así como para evitar colisiones.

      Estas medidas excluyen la plantación de olivar pretendida inicialmente sobre el recinto 
1(16,2214 ha), de la parcela 123, del polígono 10, de Puebla de Alcocer (Badajoz), su-
perficie que se mantendrá de reserva sin plantar, según la última versión del EsIA.
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 4.  Con fecha 29 de junio de 2022, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Di-
rección General de Política Forestal, formula informe forestal en el que, visto el informe 
técnico emitido por la Sección Planificación Forestal y Montes Particulares, concluye que 
se deben excluir de la transformación la zona croquizada en azul en el croquis siguiente 
(aproximadamente 7,64 ha), en cumplimiento de la Instrucción de la Dirección General 
n.º 1/2018 ya que se considera que la afección forestal en estas zonas sería importante 
y provocaría molestias y daños que perjudicarían seriamente al arbolado y vegetación 
presente. Añade que estas zonas se unirán a las zonas de reserva propuestas por la 
promotora (sombreadas en verde).

Plano 4. Croquis zona excluida y de reserva. (Fuente: Informe Servicio Forestal C22060083)

      Cabe indicar que en la versión definitiva del EsIA, que se evalúa en la presente declara-
ción de impacto ambiental, une a la superficie de reserva que se mantendrá sin plantar, 
la superficie excluida por el Servicio Forestal, dando cumplimiento al citado informe.

      Por último, para el resto de superficie se considera que la afección forestal del cambio 
de cultivo y puesta en riego es asumible, si bien deben respetarse una serie de medidas 
incluidas en su informe. De manera que, la actividad se considera viable, por lo que se 
informa favorablemente bajo los condicionantes indicados.



NÚMERO 213 
Martes 7 de noviembre de 2023

56434

 5.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, remite 
informe con fecha 21 de julio de 2022, respecto a la afección al régimen y aprovecha-
miento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio públi-
co hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía así como a la existencia o 
inexistencia de recursos hídricos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas y 
sobre la seguridad de presas y balsas, en el que hacen las siguientes indicaciones en el 
ámbito de sus competencias:

      5.1. Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Algunas de las infraestructuras hi-
dráulicas descritas en el proyecto se ubicarían en zona de policía del arroyo de Gorronal, 
el cual constituye el DPH del Estado. De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento 
del DPH, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márge-
nes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

  —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad. 

  —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del organismo de cuenca que, en este caso, se tramitará conjuntamente 
con la oportuna concesión de aguas públicas.

      5.2. Infraestructuras gestionadas por ese organismo de cuenca: La superficie de riego 
se ubicaría fuera de la zona Regable Centro, aunque adyacente al Canal de las Dehe-
sas. Con fecha 22 de septiembre de 2021, la Dirección Técnica de ese organismo de 
cuenca, emitió informe, una vez analizado el proyecto de la concesión de aguas super-
ficiales Conc 40/18, en el que realiza una serie de puntualizaciones, que se incorporan 
en su informe. En consecuencia, ese Servicio informa favorablemente a la solicitud de 
concesión de aguas superficiales, “solo” si se contemplan las condiciones mencionadas 
anteriormente en la Resolución de la concesión de aguas superficiales que debe de emi-
tir la Comisaría de Aguas, si a la postre se resolviera satisfactoriamente la solicitud de 
concesión aguas superficiales.

      5.3. Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese organismo, las parcelas afec-
tadas están asociadas a un expediente de concesión de aguas superficiales, el cual se 
tramita con n.º de referencia CONC. 40/18 (1951/2018), para riego de 70,3391 ha en 
las parcelas que se indican en la tabla siguiente. 
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      Las aguas serán captadas del río Guadiana por el Canal de las Dehesas. El volumen en 
tramitación es de 221.263,386 m3/año, indicándose que, en cualquier caso, se estaría 
a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas superficiales.

      Incorpora, respecto al consumo de agua, medidas para controlar los volúmenes de agua 
captados realmente.

      5.4. Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los co-
rrespondientes retornos de riego.

      5.5. Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese organismo de cuenca, con 
fecha 20/09/2021, informó lo siguiente: 

      En relación con la solicitud y de acuerdo con lo indicado en el artículo 108 del RDPH 
respecto al procedimiento a seguir para comprobar su previa compatibilidad o incompa-
tibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca, se comunica lo siguiente: 

  a)  La captación del recurso se sitúa en el Canal de las Dehesas, dentro del Sistema 
de Explotación Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones 
normativas del plan. 

  b)  De acuerdo con el artículo 16 de las disposiciones normativas del plan, se comprueba 
que la toma del aprovechamiento no se encuentra incluido dentro de las zonas pro-
tegidas que recoge el anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico. 

  c)  El volumen de agua anual a derivar no superará la dotación a nivel de obra princi-
pal de toma de 6.600 m3 /ha/año, de media, para los riegos con tomas directas, de 
acuerdo con el artículo 12.2 de las disposiciones normativas del plan. 

  d)  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del plan, que define el 
orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los dife-
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rentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
tendrán prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en el 
artículo 8.2 de las disposiciones normativas del plan. 

  e)  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del plan, como 
norma general y para todo el ámbito territorial de este plan hidrológico, y con el fin 
de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen 
estado de las masas de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto 
superficial como subterránea, que se correspondan con las asignaciones para apro-
vechamientos actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las disposiciones nor-
mativas del plan. En este sentido, la concesión del recurso se realizará de acuerdo 
con la asignación establecida en el apéndice 5 de las disposiciones normativas del 
plan para el horizonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, según lo indicado 
en el artículo 11.4 de las disposiciones normativas del plan.

  f)  Existe recurso anual suficiente. No obstante, como la toma del recurso sería desde 
las infraestructuras de la Zona Regable Centro de Extremadura para el riego de una 
finca situada fuera de la citada zona regable, debería confirmarse por el Servicio de 
Explotación de la Dirección Técnica del organismo la posibilidad física de suministro 
y de la suficiencia de las infraestructuras existentes. 

  g)  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En especial 
se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, aunque no se 
sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido en 
el Programa de actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumplimiento 
de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la 
protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos procedentes 
de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real Decreto 
261/1996. De 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación 
producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias. 

      Por tanto, de acuerdo con lo anterior, esa OPH informa que la solicitud es compatible 
con el Plan Hidrológico de cuenca, con las limitaciones señaladas en los apartados 
anteriores. 

      Por tanto, de acuerdo con lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que 
existirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión de aguas 
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superficiales CONC. 40/18 (1951/2018). En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en 
la correspondiente resolución de ese procedimiento.

      5.6. Seguridad de presas/balsas: De acuerdo con el artículo 357.a) del Reglamento del 
DPH, y a los exclusivos efectos de seguridad, también se entenderán como presas las 
balsas de agua. Según las dimensiones de la balsa de regulación proyectada se consi-
deraría pequeña presa y, por tanto, según el citado Reglamento, indican que, el titular 
deberá disponer de los medios humanos y materiales necesarios para garantizar el 
cumplimiento de sus obligaciones en materia de seguridad.

 6.  Con fecha 3 de octubre de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio emite informe en el que se indica que 
a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial con aprobación definitiva 
(Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadu-
ra, con modificaciones posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, con modificaciones posteriores), ni 
alguna otra consideración que se pueda aportar referidas a aspectos ambientales. Si 
bien, actualmente se halla en aprobación inicial, por Resolución del Consejero de Fo-
mento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de 21 de mayo de 2015, el Plan 
Territorial de La Siberia (DOE n.º 110, de 10 de junio de 2015), ámbito territorial en el 
que se incluye el término municipal de la consulta, Puebla de Alcocer, y que establecerá 
una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

  El contenido de estos informes ha sido considerado en el análisis técnico del expediente a 
la hora de formular la presente declaración de impacto ambiental.

  El tratamiento de la promotora a los mismos se ha integrado en el apartado C. “Resumen 
del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General 
de Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consul-
tó a las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el 
medio ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta, no habiéndose 
recibido alegaciones durante este trámite.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Ecologistas en Acción -

Ecologistas Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología (SEO/Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

Fundación Naturaleza y Hombre -

AMUS -

Greenpeace -

C. Resumen del análisis técnico del expediente.

  Con fecha 25 de agosto de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad remite a la promo-
tora el resultado de las alegaciones y respuestas recibidas como resultado del trámite de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y personas inte-
resadas, en cumplimiento del artículo 68 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para su consideración, en su caso, 
en la nueva versión del proyecto y en el estudio de impacto ambiental.

  Con fecha 13 de febrero de 2023, la promotora remite una nueva versión del estudio de 
impacto ambiental en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

  Desde la Dirección General de Sostenibilidad, una vez completado formalmente el expe-
diente de impacto ambiental, se inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 
de la precitada Ley.

  En el análisis se determina que la promotora ha tenido debidamente en cuenta los infor-
mes de las Administraciones Públicas afectadas recibidos, manifestando su conformidad 
con las indicaciones incluidas en los informes recibidos que figuran en el apartado B.

  Revisada la versión definitiva del EsIA y los informes emitidos por parte de las Adminis-
traciones Públicas afectadas, con toda la información hasta aquí recabada se elabora la 
presente declaración de impacto ambiental.

  C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  En el EsIA se incluye un análisis de alternativas, el cual se resume a continuación:
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 1.  Alternativa A, o alternativa cero, que consistiría en el mantenimiento de la situación ac-
tual, sin realizar la puesta en riego contemplada en el presente Proyecto. En este caso 
la propiedad de la finca se encuentra con la limitación de obtener una baja renta de la 
plantación de olivar extensivo de secano. Es por ello, que las posibilidades de crecimien-
to económico de su explotación se ven fuertemente limitadas por la imposibilidad de im-
plantar el riego y obtener cultivos con mayor productividad que potencien los recursos 
existentes en la finca. 

 2.  Alternativa B, caracterizada por la transformación de la finca a riego por goteo para una 
plantación de olivar tradicional extensivo existente en una superficie de 57- 45-63 ha. 
Mediante esta alternativa, la finca quedará provista de agua y de las instalaciones au-
xiliares necesarias para posibilitar el riego en gran parte de la misma. Por las notables 
mejoras que se producirían en la explotación, se consideran objeto del presente pro-
yecto las actuaciones descritas en esta alternativa, debido sobre todo por ser un cultivo 
social que genera una gran cantidad de jornales y también una serie de actividades 
necesarias para la economía de la zona.

 3.  Justificación de la alternativa seleccionada: la idea de la propiedad de la finca, es eco-
nómicamente elegir la puesta en riego en la plantación de olivar tradicional extensivo 
existente, al estar la mayor parte de la finca plantada de olivar tradicional, hace que las 
labores, cuidados y recolección se homogenicen por lo que es mejor opción que otro tipo 
de cultivo, aumentando además la rentabilidad respecto a la primera opción, la afección 
ambiental se considera insignificante, pero mucho más rentable.

  La propiedad de la finca, no se plantea otra alternativa, porque obligaría al levantamiento 
de la plantación de olivar actual, para implantar por ejemplo una plantación de almendro 
con mayor consumo de agua y menor rentabilidad o una plantación de maíz también de 
mayor consumo de agua y menor rentabilidad. Además, la especialización en un solo cul-
tivo, que es el predominante en la finca, hace que se pueda realizar las labores con menor 
utilización de clases de aperos agrícolas y por tanto una explotación más económica.

 C.2. Impactos más significativos del proyecto.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

  C.2.1. Red Natura 2000, Áreas Protegidas, fauna, flora, vegetación y hábitats

   La actividad solicitada se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000: 

  —  Zona Especial de Conservación (ZEC) “Embalse de Orellana y Sierra de Pela” 
(ES0000068). 
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  —  Zona de Especial Protección de Aves (ZEPA) “Embalse de Orellana y Sierra de Pela” 
(ES0000068).

   Según la zonificación se encuentran en Zona de Uso Común: Este espacio declarado por 
la importante comunidad de aves esteparias que alberga, entre las que cabe destacar 
el sisón común (Tetrax tetrax), la avutarda (Otis tarda), el aguilucho cenizo (Circus 
pygargus) y cernícalo primilla (Falco naumanni), elanio azul (Elanus caureleus), milano 
real (Milvus milvus), Grulla común (Grus grus). 

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, especies del anexo I de la Directiva de Aves 2009/147/CE, 
hábitats y especies de los anexos I y II de la Directiva Hábitats 92/43/CEE o especies 
del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura Decreto 
37/2001, son las Comunidad de aves forestales y esteparias. 

   El Instrumento de Gestión de aplicación es el Plan Director de Red Natura 2000 (anexo 
II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea 
Natura 2000 en Extremadura).

   En cuanto a la Red de Espacios Naturales Protegidos se encuentra en la Zona de In-
terés Regional Embalse de Orellana y Sierra de Pela (Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura. DOE n.º 86, de 
28/07/1998).

   En su informe, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas indi-
ca que la transformación de un cultivo leñoso de secano a regadío en un entorno de 
cultivos leñosos, no supone una afección significativa para las especies esteparias, no 
siendo así la trasformación de cultivos herbáceos y dehesas en cultivos leñosos per-
manentes en superficies amplias y continuas en la matriz cerealista, que disminuyen 
el hábitat de alimentación y nidificación de estas especies, por lo que debe controlarse 
el porcentaje de superficie trasformada dentro de la ZEPA, en especial en esas áreas 
de interés, para que el mosaico de hábitat resultante, así como su manejo, permita su 
supervivencia. 

   En la versión definitiva del EsIA se elimina la trasformación de cultivos herbáceos y 
dehesas en cultivos leñosos permanentes (olivar) que inicialmente se pretendía, de-
jando la superficie excluida por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas (16,2214 ha), inalterada como superficie de reserva que, sumada a la ya 
propuesta inicialmente (2,3194 ha), conservará el mosaico de hábitat de alimentación 
y nidificación de estas aves esteparias.
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Plano 4. Zonas de reserva (Fuente: EsIA) 

   Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas (CN22/2267/17), se considera que la actividad solicitada no es susceptible de 
afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas indicadas en su informe.

   En cuanto a la flora, teniendo en cuenta que la versión definitiva del EsIA no incluye 
la plantación de olivar pretendida inicialmente en la zona excluida por el Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal, cabe indicar que no existe vegetación natural en el inte-
rior de las parcelas a transformar en regadío, y que los cultivos están implantados. No 
obstante, se incorporan medidas para el fomento de la vegetación natural en las lindes 
y el mantenimiento de cubierta vegetal entre las calles de olivos.

   Por último, y según el informe emitido por el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
(C22060083), la puesta en riego del olivar tradicional, al tratarse de un terreno agríco-
la, la afección forestal es mínima, por lo que considera la actividad viable siempre que 
se cumplan las medidas correctoras incluidas en su informe.

  C.2.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El área de estudio se sitúa en la cuenca hidrográfica del Guadiana. Algunas de las in-
fraestructuras de riego proyectadas se ubicarían en zona de policía del arroyo de Go-
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rronal, el cual constituye el DPH del Estado. La superficie de riego se ubicaría fuera de 
la zona Regable Centro, aunque adyacente al Canal de las Dehesas.

   Según se indica en el informe emitido por parte de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización adminis-
trativa previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión 
de aguas públicas. 

   Durante la fase de ejecución, se producirá un impacto sobre las masas de agua su-
perficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zanjas 
para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. 

   El agua necesaria para el riego en la fase de funcionamiento del proyecto proviene de 
una toma directa del canal de las Dehesas, con un consumo anual total de agua de 
180.738,38 m3 /año. La Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe esti-
ma que existen recursos suficientes para llevar a cabo la actuación planteada y sería 
compatible con la Planificación Hidrológica con las limitaciones señaladas en el propio 
informe.

   En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución so-
bre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas superficiales (CONC. 40/18 
(1951/2018)), la cual deberá tener en cuenta la superficie finalmente informada en la 
presente declaración de impacto ambiental para ser transformada a regadío, a efectos 
de ajustar las dotaciones de agua finalmente concedidas.

   Por último, cabe indicar que, al transformarse una nueva superficie en regadío, aumen-
ta la probabilidad de que elementos contaminantes lleguen a alguna masa de agua, ya 
sean acuíferos o aguas superficiales. Entre ellos, se encuentran los insecticidas, pla-
guicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío a 
la red de drenaje natural. Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspon-
dientes retornos de riego. Por otro lado, la zona de actuación no se encuentra en zona 
vulnerable a la contaminación por nitratos, por lo que parece poco probable una even-
tual contaminación de las aguas subterráneas. Aplicando las correspondientes medidas 
preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.
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  C.2.3. Geología y suelo.

   La zona en estudio se sitúa en un paisaje propio de La Siberia, con lomas suaves, arro-
yos estacionarios, normalmente con el cauce seco y ausencia de vegetación y suelo. La 
pendiente del terreno es en general llana (< 5%).

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para la ejecución de la balsa de regulación y las zanjas para instalar la red de riego 
proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria 
producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo.

   Al tratarse la zona de actuación de una zona relativamente llana, con pendientes muy 
suaves menores al 5%, no se espera un incremento del riesgo de aparición de fenó-
menos erosivos, y como consecuencia pérdidas de suelo fértil, debido a estos movi-
mientos de tierra. Asimismo, mediante la correcta aplicación de medidas preventivas 
y/o correctoras incluidas en el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones 
públicas consultadas y en la presente declaración de impacto ambiental para mitigar 
estos impactos, se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico.

   Durante la fase de explotación se producen una serie de impactos ambientales gene-
rados principalmente como consecuencia de la utilización de productos agroquímicos 
que pudieran derivarse de fenómenos de contaminación difusa generada por posibles 
retornos de riego, así como la aplicación directa de este tipo de sustancias al cultivo, ya 
sean productos fertilizantes o productos fitosanitarios.

   En cuanto a la aplicación de sustancias agroquímicas, deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias y los reglamentos y 
demás normativa vigente en materia de producción ecológica, para mitigar los posibles 
impactos derivados de la utilización de estas sustancias.

   Por otro lado, el buen mantenimiento y uso de la maquinaria controlará el riesgo de 
posibles vertidos de sustancias contaminantes.

   Por último, aplicando lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, 
sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su uti-
lización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, 
así como las medidas incluidas en la presente declaración de impacto ambiental, el 
impacto sobre el suelo puede considerarse compatible.
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  C.2.4. Paisaje.

   Dado que los cultivos están implantados, la transformación del paisaje es inapreciable. 
El mayor impacto puede venir dado de la construcción de la balsa de regulación. Me-
diante la consolidación de las lindes con vegetación natural, la integración paisajística 
de la balsa y el mantenimiento de una cubierta vegetal entre las calles de la plantación, 
se considera que la afección paisajística será compatible, teniendo en cuenta que nos 
encontrarnos en una comarca donde abundan los mosaicos de cultivos permanentes en 
la zona regable y anuales mezclados con pastos permanentes.

   Con las medidas propuestas relativas a mantener zonas de reserva que se incorporan 
en la presente declaración de impacto ambiental, este impacto paisajístico se verá mi-
tigado y atenuado, al generar discontinuidades de vegetación natural entre las zonas 
puestas en producción.

   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

  C.2.5. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros). Una vez concluidas las obras esta afección desaparece.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno mediante el cumplimiento de toda la normativa relativa 
a ruidos.

  C.2.6. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   En cuanto al patrimonio cultural, dada la gran extensión del proyecto presentado, la 
presencia en las proximidades de las fincas afectadas del yacimiento denominado La 
Atalaya (YAC29661) y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el 
patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado durante 
el transcurso de las obras, se establecen una serie de medidas incluidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.
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   En relación con el dominio público hidráulico (DPH), como ya se ha indicado anterior-
mente, algunas de las infraestructuras hidráulicas descritas en el proyecto se ubicarían 
en zona de policía del arroyo de Gorronal, el cual constituye el DPH del Estado. Se es-
tablecen obligaciones de solicitud de autorizaciones previas para aquellas obras que se 
realicen en el DPH y sus zonas de servidumbre o policía.

  C.2.7. Consumo de recursos y cambio climático.

   El principal recurso natural consumido como consecuencia de la transformación a rega-
dío pretendida es el agua, que proviene de una toma directa del Canal de las Dehesas, 
con un consumo anual total de agua de 180.738,38 m³.

   Como ya se ha indicado en el anterior apartado C.2.2 Sistema hidrológico y calidad de 
las aguas, la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su informe estima que existi-
rían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión de aguas super-
ficiales. En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución del 
procedimiento de concesión CONC. 40/18 (1951/2018), la cual deberá tener en cuenta 
la superficie finalmente autorizada para transformación a regadío tras la presente eva-
luación ambiental, a efectos de ajustar las dotaciones de agua finalmente concedidas.

   Por último, cabe indicar que durante la fase de funcionamiento y debido a la presencia 
de los cultivos agrícolas permanentes, se generará un impacto positivo y permanente 
frente al cambio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de efecto inver-
nadero. 

  C.2.8. Medio socioeconómico.

   La incidencia sobre este factor es positiva, tanto en la fase de ejecución como de explo-
tación del proyecto, al generarse oportunidades de creación de empleo. Asimismo, los 
trabajos de transformación y la posterior producción que se obtendrá contribuirán a ge-
nerar rentas tanto directas como indirectas, produciéndose además una diversificación 
de los ingresos. Por otro lado, el proyecto contribuye a fijar población rural, afrontando 
el reto demográfico.

   Todos estos impactos positivos son limitados, debido fundamentalmente al carácter 
local del proyecto.

  C.2.9. Sinergias y efectos acumulativos.

   Los principales efectos acumulativos y sinérgicos derivados de la ejecución del proyecto 
residen en la extracción de recursos hídricos, en este sentido, el órgano de cuenca com-
petente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) ha establecido que existirían recur-
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sos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión de aguas superficiales, así 
como, que la solicitud de concesión de aguas es compatible con el Plan Hidrológico de 
cuenca, estando en cualquier caso a lo dispuesto en la correspondiente resolución del 
procedimiento de concesión CONC. 40/18 (1951/2018), la cual deberá tener en cuenta 
la superficie finalmente autorizada para transformación a regadío tras la presente eva-
luación ambiental, a efectos de ajustar las dotaciones de agua finalmente concedidas.

   C.2.10. Vulnerabilidad del proyecto ante riesgos derivados de accidentes graves o 
catástrofes.

   La promotora incluye, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de 
diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, un análisis de la vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y 
accidentes graves del proyecto, en el que concluye que, la vulnerabilidad del proyecto 
es muy baja, tanto por la posibilidad de que ocurran accidentes graves o catástrofes, 
como por la poca entidad del proyecto.

 C.3. Conclusión del análisis técnico.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental, se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental, en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas y en la documentación ambiental presentada 
por la promotora, siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

D.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  La promotora deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos 
por las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el estudio de 
impacto ambiental, así como cumplir las medidas que se expresan a continuación, esta-
blecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en que pudieran existir 
discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la presente declaración 
de impacto ambiental.

 D.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Se notificará al órgano ambiental (Dirección General de Sostenibilidad) el inicio de 
las obras con una antelación mínima de un mes. La conclusión de los trabajos se co-
municará igualmente al órgano Ambiental, con el fin de comprobar que los trabajos 
se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.
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  2.  Antes de comenzar los trabajos se podrá contactar con los Agentes del Medio Natural 
de la zona (Coordinación de la UTV4 – coordinacionutv4@juntaex.es), a efectos de 
asesoramiento para una correcta realización de los mismos. 

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este pro-
yecto del contenido de la presente declaración de impacto ambiental, de manera que 
se pongan en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar 
los trabajos. Asimismo, se dispondrá de una copia de la presente declaración de im-
pacto ambiental en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  4.  Todos los residuos generados en la ejecución y explotación del proyecto (mangueras, 
tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados según la normativa vigente, Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circu-
lar. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de productos fitosanitarios, 
considerados residuos peligrosos.

  5.  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio.

 D.2. Medidas en la fase de construcción.

  1.  Las superficies de reserva se mantendrán inalteradas, conformando un hábitat de 
alimentación y nidificación que permita la supervivencia de las aves esteparias pre-
sentes en la zona. 

  2.  Se respetará la vegetación natural autóctona arbustiva y arbórea existente en las 
lindes y el interior de las parcelas (como encinas, alcornoques, fresnos, etc.) respe-
tando un radio de 8 m al tronco de los pies adultos existentes de estas especies libre 
del cultivo y sistema de riego y, en cualquier caso, no realizar plantaciones bajo el 
vuelo en el caso de que la proyección de la copa sobre el suelo sea superior a 8 m. 
Esta medida será aplicada a las labores de preparación del terreno.

  3.  No se afectará a los elementos estructurales del paisaje agrario de interés para la 
biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, rega-
tos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

  4.  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape o 
algún sistema similar, que se irán retirando según vayan avanzando las obras.
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  5.  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible, limitándose a la zona de 
obras. En la medida de lo posible, se evitarán movimientos de tierra que modifiquen 
la orografía natural del terreno. Una vez finalizados los trabajos, se restituirá la tota-
lidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e infraestructuras 
anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como evitando la 
aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. 

  6. Respecto a la balsa de regulación, deberán cumplirse las siguientes medidas:

    6.1. La balsa a construir deberá tener los taludes con una pendiente igual o inferior 
al 50% ó 27º (2 H: 1 V) de inclinación, debiendo ser el material rugoso y antidesli-
zante, para evitar el ahogamiento de las especies de fauna que pudieran caer acci-
dentalmente o hayan sido atraídas por el contenido para abrevar o alimentarse. En 
el caso de que la lámina de impermeabilización no sea rugosa ni antideslizante, se 
deberán instalar en los laterales del talud interior dispositivos de salida para la fauna 
y personas que pudieran caer en su interior, como entramado de cuerdas, tramos de 
cemento escalonado o rampa de suave pendiente. Para la fauna menor, se deberán 
instalar tramos con malla cuadriculada plástica termo sellada a la lámina impermea-
bilizante al menos a cada 15-20 metros de talud en bandas de al menos 2 metros 
de anchura. Este tipo de mallas deberá tener cuadrículas de entre 10 mm y 20 mm 
y ser de materiales de larga duración y resistencia, como las utilizadas en voladeros 
de aves.

Imagen 1: Representación en planta de balsa de acumulación y dispositivos de salida de fauna menor  
(Fuente: CN22/2267/17)
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    6.2. Para la salida de personas y fauna de mediano o gran tamaño, se pueden utili-
zar entramados de cuerdas a modo de escalera, con una distancia que no supere el 
doble de la separación de los dispositivos de salida para fauna menor (30-40 m de 
distancia máxima).

Imagen 2: Entramado de cuerdas de diferentes secciones y cuadrículas para salida de fauna de mediano y gran 
tamaño (Fuente: CN22/2267/17)

    6.3. Los taludes exteriores de la balsa deberán presentar pendientes suaves en la 
medida de lo posible, facilitando de esta manera su revegetación e integración en el 
entorno.

    6.4. En caso de generarse procesos erosivos (regueros, cárcavas, etc.) en los talu-
des, deberán tomarse medidas de protección contra los procesos erosivos de ma-
nera inmediata al objeto de minimizar o atajar tal circunstancia e informar a la 
Dirección General de Sostenibilidad, que podrá establecer medidas protectoras y/o 
correctoras adicionales.

    6.5. Las zonas de desagüe o aliviadero de la balsa deberán dirigir las aguas hacia zo-
nas donde no se produzcan acumulaciones y/o encharcamientos del terreno ni zonas 
donde se puedan producir efectos erosivos como consecuencia de la concentración 
de aguas.

    6.6. Se procederá a realizar medidas compensatorias de integración paisajística de 
la balsa en el entorno, mediante la ejecución de hidrosiembras o siembras de espe-
cies pratenses y plantaciones de especies arbustivas y/o arbóreas.

    6.7. En las labores de limpieza de la balsa, en ningún caso se verterán restos de 
productos químicos por el desagüe, los cuales irían a parar a los cauces cercanos, 
con el consiguiente riesgo de contaminación de sus aguas.
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  7.  Las edificaciones asociadas al proyecto de ejecución deberán integrarse paisajísti-
camente mediante el empleo de materiales acordes al entorno, con una tipología de 
construcción rural tradicional y evitando el uso de materiales reflectantes, colores 
vivos o brillantes en cubierta o paramentos exteriores. 

  8.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  9.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las planta-
ciones, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se 
ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles 
reposiciones de marras posteriores.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  La transformación a regadío se ajustará a lo indicado en la versión definitiva del EsIA, 
afectando a una superficie total de 57,4563 ha, ubicadas en las parcelas 123, 128 y 
136 del polígono 10 y parcela 12 del polígono 11 del término municipal de Puebla de 
Alcocer (Badajoz). Con un consumo hídrico anual total para el cultivo de 180.738,38 
m3 /año.

  2.  En ningún caso se añadirán productos agroquímicos (fitosanitarios, fertilizantes, her-
bicidas, etc.) directamente al agua acumulada en la balsa de regulación.

  3.  El grupo electrógeno se instalará en el interior de un cubeto de retención imper-
meabilizado, al objeto de recoger posibles fugas accidentales de combustible y/o 
lubricante.

E. Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

  Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la 
Dirección General de Sostenibilidad (CN22/2267/17) y, analizadas las características y 
ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares de la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las condiciones incluidas en 
el informe.
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F.  Conclusión de la evaluación de repercusiones sobre el estado de las masas de aguas 
afectadas.

  Visto el informe de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, en el que se establecen li-
mitaciones y que determinadas actuaciones requieren autorización del organismo de cuen-
ca, se establece que el proyecto es compatible con el Plan hidrológico de cuenca.

  De esta forma se considera que el proyecto no es susceptible de afectar de forma apre-
ciable a las masas de agua afectadas, siempre que se actúe conforme a las directrices 
contenidas en la Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de 
actuación en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambien-
tales establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo 
de cuenca.

G. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
contenidas en el EsIA, en los informes emitidos por las administraciones públicas con-
sultadas y de la presente declaración de impacto ambiental, tanto en la fase de ejecu-
ción como en la de explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase 
de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación del proyecto.

 2.  Conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, deberá 
procederse por parte de la promotora, a la designación de un coordinador ambiental 
que ejercerá las funciones de control y vigilancia ambiental con el objetivo de que las 
medidas preventivas, correctoras y complementarias previstas se lleven a cabo de for-
ma adecuada en las diferentes fases del proyecto. Dicho coordinador por tanto deberá 
elaborar y desarrollar un plan de vigilancia ambiental con el fin de garantizar entre otras 
cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en la presente declaración de 
impacto ambiental, en los informes emitidos por las administraciones públicas consulta-
das y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución de las variables 
ambientales en el ámbito de actuación del proyecto.

 3.  Antes del inicio de las obras se debe elaborar el plan de vigilancia y seguimiento am-
biental, que deberá contener, al menos un calendario de planificación y ejecución de la 
totalidad de la obra, incluyendo una memoria valorada de las labores de revegetación de 
la balsa, así como el sistema propuesto para garantizar el cumplimiento de las indicacio-
nes y medidas, preventivas, correctoras y compensatorias contenidas en el EsIA, en los 
informes emitidos por las administraciones públicas consultadas y en la presente decla-
ración de impacto ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación.
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 4.  Durante la fase de construcción, se deberá contar con informes sobre el desarrollo de las 
obras y, en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma 
de ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en la 
presente declaración de impacto ambiental, en los informes emitidos por las adminis-
traciones públicas consultadas y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de 
los elementos ambientales relevantes.

 5.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia y seguimiento ambiental deberá 
verificar la correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de 
funcionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación del proyecto. 

 6.  Se incluirá en el plan de vigilancia y seguimiento ambiental el control de la viabilidad de 
las plantaciones efectuadas en las labores de integración y revegetación de la balsa. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación y de 
mantenimiento de las revegetaciones. 

 7.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar en 
consecuencia.

 8.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, como degradación física y/o 
química del suelo, pérdida de vegetación natural, contaminación de las aguas, presencia 
de alguna especie incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura que 
pudiera verse afectada, etc., la promotora quedará obligada a adoptar medidas adicio-
nales de protección ambiental. Si dichos impactos perdurasen, a pesar de la adopción de 
medidas específicas para paliarlos o aminorarlos, se estaría a lo dispuesto por el perso-
nal de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunicación de tal circunstancia.

H. Comisión de seguimiento.

  Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto 
ambiental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental para el 
proyecto de referencia.

I. Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.
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 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

   2.1. La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.

   2.2. Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejores 
tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación permita 
una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

   2.3. Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto 
ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto, como cambios en las condicio-
nes de la concesión, aumento de la superficie de regadío, etc., conforme a lo establecido 
en el artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo 
hasta que el órgano ambiental no se pronuncie sobre el carácter de la modificación, al 
objeto de determinar si procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite am-
biental oportuno.

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cuatro años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extremadura 
para su publicación, así como a la sede electrónica del órgano ambiental.

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
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de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto “Concesión de aguas superficia-
les del río Guadiana por el Canal de las Dehesas, con destino a riego de 57,4563 hectáreas 
de olivar en la finca “Sandín”, en el término municipal de Puebla de Alcocer (Badajoz)”, al 
concluirse que no es previsible que la realización del proyecto produzca efectos significativos 
en el medio ambiente siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, co-
rrectoras y compensatorias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en 
la documentación ambiental presentada por la promotora siempre que no entren en contra-
dicción con las anteriores.

Mérida, 24 de octubre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Puesta en riego de 38 ha de olivar superintensivo", a ubicar en 
los términos municipales de Badajoz y La Roca de la Sierra, cuya promotora 
es Baytho, SA. Expte.: IA22/0396. (2023063740)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de puesta en riego de 38 ha de olivar superintensivo a ubicar en los términos mu-
nicipales de Badajoz y La Roca de la Sierra cuya promotora es Baytho, SA, se encuadra en el 
grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión 
de recursos hídricos para la agricultura” punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o 
de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos 
en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la implantación de 38 ha de olivar superintensivo. Se establecerá 
un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

     La superficie a transformar en regadío se corresponde con el polígono 536 parcela 2 del 
término municipal de Badajoz y polígono 12 parcela 266 del término municipal de La Roca 
de la Sierra. Dichas parcelas, se abastecen a través de un pozo de sondeo situado en el 
polígono 12 parcela 266 del término municipal de La Roca de la Sierra. 
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    La actividad solicitada se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas.

    La promotora del proyecto es Baytho, SA, con CIF A-28493393.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en domi-
nio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 4 de marzo de 2022, la promotora del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 20 de abril 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

DG de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de La Roca de la Sierra X

Servicio de Regadíos. Secretaría. Gral. de Población y Desarrollo Rural -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política 
Forestal X

Servicio de Ordenación del Territorio. Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio -
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Relación de Consultas Respuestas 
recibidas

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Vías Pecuarias. Secretaría General 
de Población y Desarrollo Rural X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, por el interior de la zona de 
riego discurre el cauce del regato de la Mina y un tributario, que constituyen el DPH del 
Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Asimismo, la captación de aguas 
subterráneas, así como parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del 
regato de la Mina y de dos arroyos tributarios del mismo.

      Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa pre-
via, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de aguas 
públicas.

      En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a:

  –  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
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lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  –  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cualquier otra 
que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

      Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que 
siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo 
con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

      Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya el 
DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo de 1 
metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

      Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de las 
obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y pos-
terior a la ejecución de las mismas.

      Como ya se ha expuesto, se ha comprobado que la captación de aguas subterráneas 
se encuentra en zona de policía del regato de la Mina. Existe la posibilidad de que a 
través de la misma se detraigan aguas superficiales con derecho preferente y/o se ge-
nere afección hidráulica significativa sobre el cauce referido. Por ello, en el trámite de la 
concesión de aguas subterráneas podrá exigirse al peticionario la adopción de normas 
constructivas en la ejecución de las captaciones, o la presentación de un Estudio Hidro-
geológico, suscrito por un técnico competente, de forma que se acredite la no afección 
a las aguas superficiales del citado cauce.

      Con esta información será el órgano de cuenca el que, en el trámite del aprovecha-
miento de aguas subterráneas, podrá exigirse al peticionario la adopción de normas 
constructivas en la ejecución de las captaciones, o la presentación de un Estudio Hidro-
geológico, suscrito por un técnico competente, de forma que se acredite la no afección 
a las aguas superficiales del citado cauce.
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      Según los datos obrantes en este organismo, la promotora solicitó, con fecha 
19/03/2019, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expe-
diente 343/2019, para los usos ganadero (bovino y ovino) y riego de 38 ha de cultivo 
leñoso (olivar superintensivo) en la parcela 2 del polígono 536 del término municipal 
Badajoz (Badajoz) y en la parcela 266 del polígono 12 del término municipal La Roca 
de la Sierra (Badajoz), a partir de una captación de aguas subterráneas ubicada en la 
parcela 266 del polígono 12 del término municipal La Roca de la Sierra (Badajoz). El 
volumen solicitado es 92.094,31 m3/año, de los cuales 7.008 m3/ año serían para uso 
ganadero y 85.086,31 m3/ año para uso riego.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      Para poder determinar la existencia o no de recursos se notifica lo siguiente:

  –  La captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explotación Central, definido 
en el artículo 2 y el apéndice 1 de las disposiciones normativas del vigente Plan Hi-
drológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), 
aprobado por Real Decreto 1/2016 de 8 de enero (BOE n.º 16 de 19/01/2016), y 
fuera de las MASb definidas en el apéndice 3 de las disposiciones normativas del plan.

  –  El artículo 25.2 de las disposiciones normativas del plan establece que, si se acredita-
se la disponibilidad de recursos subterráneos adicionales a los contemplados en este 
Plan en zonas situadas fuera de las MASb, se podrán otorgar en concesión contra este 
nuevo recurso adicional disponible no cuantificado en el plan.

  –  En función de lo anterior, la actuación sería viable y compatible con la Planificación 
Hidrológica, una vez acreditada la disponibilidad de recursos indicada en el párrafo 
precedente.
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     En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión n.º expediente 343/2019.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural informa que:

  –  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor de la referida eva-
luación de impacto ambiental abreviada sobre los posibles valores patrimoniales exis-
tentes en el área de afección del proyecto. 

  –  El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el patrimonio cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación.

  –  Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento de evaluación de im-
pacto ambiental simplificado remitido no identifica posibles impactos potenciales del 
proyecto. Solamente se plasma en la página 33 del proyecto la siguiente afirmación: 
“Efectos sobre el Patrimonio No producirá efectos sobre el Patrimonio al no existir 
cerca bienes patrimoniales, ni indicios de restos”.

     Dada la gran extensión del proyecto presentado, más de 38 has. y de cara a caracterizar 
posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superfi-
cie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural emite informe favorable condicionado a una serie 
de medidas incluidas en el presente informe.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se han incluido en el presente informe, además hacen las siguientes con-
sideraciones:

  –  Hay un dormidero invernal activo de milano real en un eucaliptal aledaño a la finca, 
al sureste de los recintos de actuación, en el cauce del arroyo de La Mina.

  –  El área de actuación está dentro del Sector Badajoz Norte y en el Núcleo La Roca de 
la Sierra del plan de manejo de la grulla común.

  –  El resto de especies referidas han sido citadas en el entorno del proyecto.

  –  El área de actuación es un hábitat adecuado para las aves esteparias. Sin embargo, 
en la zona son mayoritarias las parcelas de cultivos herbáceos, pastizal y dehesa, 
óptimas para los taxones citados.



NÚMERO 213 
Martes 7 de noviembre de 2023

56461

 —  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
informa que: 

      En la secuencia de ortofotos históricas, se muestra la evolución de la vegetación en la 
zona desde la década de los 50. En esta época se comprueba que la superficie tiene un 
uso agrícola, estando parte de dicha superficie ocupada por un cultivo permanente y 
el resto por cultivo de cereal o pasto sin presencia de arbolado forestal. En el entorno 
existen terrenos adehesados y cultivos agrícolas permanentes y de cereal.

      En los 80 el arbolado de las dehesas del entorno ha disminuido notablemente quedando 
únicamente pies dispersos a la vez que han aumentado los terrenos agrícolas o de pas-
tos. En la zona solicitada ha desaparecido el cultivo permanente, permaneciendo sólo 
en la parte norte de la superficie solicitada.

      La toma de datos del Agente del Medio Natural (26 de abril de 2022) indica que en 
las lindes existen encinas, piruétanos y majuelos que se mantendrán. En el interior de 
la parcela 2 del polígono 536 existe una cepa de eucalipto con 6 brotes que se quiere 
arrancar.

      Vistas las características de la superficie solicitada, se considera que la afección fo-
restal del cambio de cultivo y puesta en riego es asumible, sí bien debe respetarse la 
vegetación existente en las lindes, ya que, aunque su presencia pueda suponer moles-
tias y pérdidas desde un punto de vista meramente productivo, se considera que son 
asumibles por los beneficios ambientales que también aportan y que su existencia es 
compatible con el cultivo. Con esta condición, la actividad se considera viable por lo que 
se informa favorablemente siempre que se cumplan, una serie de medidas correctoras 
incluidas en el presente informe.

 —  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural Vías Pecuarias informa que, una vez estudiada la documentación presenta-
da, se informa que, Una vez estudiada la documentación presentada, se informa que el 
proyecto de “Puesta en riego de 38 ha de olivar superintensivo” a ubicar en los términos 
municipales de Badajoz y La Roca de la Sierra (Badajoz) a ejecutar en la parcela 266 del 
polígono 12 del término municipal de La Roca de la Sierra y parcela 2 del polígono 536 
del término municipal de Badajoz y promovido por Baytho, SA , no afecta a ninguna de 
las vías pecuarias existentes en los citados términos municipales.

 —  El Ayuntamiento de La Roca de la Sierra informa de lo siguiente:

  –  El planeamiento actualmente vigente en este municipio lo constituye los NNSS de 
La Roca de la Sierra aprobados definitivamente el 30 de julio de 2002 (DOE de 
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07/12/2002). Con modificaciones posteriores. Además, actualmente se encuentra 
en tramitación el PGM de La Roca de la Sierra, que cuenta con segunda aprobación 
provisional por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 22 de abril de 2022.

  –  Los NNSS clasifican el suelo en el que se pretende implantar la planta como suelo no 
urbanizable áreas de máxima tolerancia (tipo 111). El artículo VII. 10 de lo normativa 
de las NNSS recoge que solo podrán darse los usos compatibles con lo naturaleza, 
conservación o mejora agrícola de estas áreas, por tanto, el uso pretendido está per-
mitido por las NNSS.

  –  No se aprecian consideraciones o realizar en relación o los aspectos ambientales del 
proyecto.

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la implantación de 38 ha de olivar superintensivo con marco de 
plantación 4,00 x 1,50 m con las siguientes características:

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental y de la información proporcionada por el agente del medio 
natural, las plantaciones aún no están realizadas.

  Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterrá-
neas. El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 85.086,31 
m3/año según la documentación aportada por la promotora, se abastecen a través de un 
pozo de sondeo situado en el polígono 12 parcela 266 del término municipal de La Roca de 
la Sierra. De la misma captación se extraerán otros 7.008 m3/ año para uso ganadero.
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  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:
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 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM ETRS89 Huso 29) X: 697.868,88 Y: 4.325.989,43

Profundidad (m) 60

Diámetro entubado (mm) 220

Caudal (l/s) 7,99

Bomba (CV) 15

Tuberías

Principal PVC 110 - 160 mm

Secundaria PVC 63 – 75 - 50 mm

Portagoteros PVC 16 mm

Goteros l/h 1,6 l/h

Otros accesorios

Caseta de riego Caseta de riego construida que alberga 
los equipos

Equipo de bombeo 
Alimentada por energía solar, instala-

ción de módulos de placas solares en la 
caseta de riego

Equipo de filtrado No describe

Electroválvulas No describe

Equipo de automatismo No describe

 Ubicación del proyecto. 

  3.1.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a los cultivos.

   La actividad se localiza a unos 5,5 km aproximadamente de La Roca de la Sierra (Ba-
dajoz) y a unos 25 km de Badajoz.

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación consiste en algunos especímenes arbó-
reos y en las lindes existen encinas, piruétanos y majuelos. En el interior de la parcela 
2 del polígono 536 existe una cepa de eucalipto con 6 brotes.
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  3.1.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, cambio de 
actividad o mantener los cultivos tradicionales en secano.

  Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de las 38 
ha de olivar superintensivo para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción 
y viabilidad económica.

 3.2. Características del potencial impacto.

  3.2.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad son:

  —  Sisón común (Tetrax tetrax) y milano real (Milvus milvus). Catalogados “En peligro 
de extinción” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

  — Avutarda (Otis tarda). Catalogada “Sensible a la alteración de su hábitat”.

  — Elanio común (Elanus caeruleus). Catalogado “Vulnerable”.

  —  Aguilucho cenizo (Circus pygargus). Catalogado “Sensible a la alteración de su 
hábitat”.

  —  Aguilucho cenizo (Circus pygargus). Catalogado “Sensible a la alteración de su 
hábitat”.

  — Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial”.

  3.2.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Por el interior de la zona de riego discurre el cauce del regato de la Mina y un tributario, 
que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del texto refundido de la Ley 
de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio. Asi-
mismo, la captación de aguas subterráneas, así como parte de la superficie de riego se 
ubicaría en zona de policía del regato de la Mina y de dos arroyos tributarios del mismo
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   Por ello, teniendo en cuenta la posibilidad de afección a los factores ambientales (ve-
getación, hábitats naturales, fauna, etc.) directa o indirectamente dependientes del 
normal comportamiento hidráulico del cauce, desde el órgano ambiental se solicita a la 
promotora información técnica donde acredite que no se genera una afección hidráulica 
significativa y/o la necesidad de adoptar medidas concretas para asegurar la no afec-
ción a las aguas superficiales del referido cauce y, por ende, a los factores ambientales 
directa o indirectamente dependientes de éste.

   La documentación complementaria aportada a este respecto por la promotora, indica 
tras su análisis hidrogeológico que, “dadas las diferencias de cota entre la base del 
cauce y el nivel del pozo, las permeabilidades y el radio de influencia obtenido, se de-
terminaría que el pozo no detrae caudal base que pudiera estar alimentando el cauce y 
que por él únicamente discurre escorrentía superficial proveniente de la precipitación. 
Concluyendo que el bombeo realizado en el pozo objeto de estudio no afectará al cauce 
Regato de la Mina”.

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 85.086,31 m3/
año según la documentación aportada por la promotora, proviene de un pozo de son-
deo. De la misma captación se extraerán otros 7.008 m3/ año para uso ganadero.

  3.2.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.
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  3.2.4. Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad son:

  —  Sisón común (Tetrax tetrax) y milano real (Milvus milvus). Catalogados “En peligro 
de extinción” v en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

  —  Avutarda (Otis tarda). Catalogada “Sensible a la alteración de su hábitat”.

  —  Elanio común (Elanus caeruleus). Catalogado “Vulnerable”.

  —  Aguilucho cenizo (Circus pygargus). Catalogado “Sensible a la alteración de 
su hábitat”.

  —  Aguilucho cenizo (Circus pygargus). Catalogado “Sensible a la alteración de su 
hábitat”.

  —  Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial”.

   Hay un dormidero invernal activo de milano real en un eucaliptal aledaño a la finca, al 
sureste de los recintos de actuación, en el cauce del arroyo de La Mina.

   El área de actuación está dentro del Sector Badajoz Norte y en el Núcleo La Roca de la 
Sierra del plan de manejo de la grulla común.

   El área de actuación es un hábitat adecuado para las aves esteparias. Sin embargo, en 
la zona son mayoritarias las parcelas de cultivos herbáceos, pastizal y dehesa, óptimas 
para lo taxones citados.

   Aun así, en el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la apli-
cación de las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conser-
vación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto 
será de carácter compatible.

  3.2.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación consiste en algunos especímenes arbó-
reos y en las lindes existen encinas, piruétanos y majuelos. En el interior de la parcela 2 
del polígono 536 existe una cepa de eucalipto con 6 brotes la cual especifica el Servicio 
de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal que podría 
ser arrancado. 
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   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actua-
ción, así como de protección de los especímenes arbóreos es la zona de actuación y en 
especial en las lindes y entorno del Regato de la Mina.

  3.2.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo históricamente.

  3.2.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.2.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras pro-
yectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   Dada la gran extensión del proyecto presentado, más de 38 ha y de cara a caracteri-
zar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no detectado en 
superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se cumplirán 
todas las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural, incluidas en el presente informe.
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  3.2.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 85.086,31 m3/año más otros 7.008 m3/ año para uso ganadero. Dicha 
concesión de recursos hídricos depende de la resolución sobre la tramitación de la soli-
citud de concesión de aguas subterráneas.

  3.2.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  3.2.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos, con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.2.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
biente.”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.
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4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  —  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte de la 
promotora; 85.086,31 m3/año, para el riego de una superficie de 38 ha de olivar 
superintensivo. En cualquier caso, corresponde al organismo de cuenca competente 
(Confederación Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización 
de la concesión de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH del Estado requerirá la previa autoriza-
ción de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  —  Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estu-
dio corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

  —  Se vigilará por parte de la promotora que con la extracción de aguas subterráneas 
no se afecta a los factores ambientales (vegetación, hábitats naturales, fauna, etc.) 
que directa o indirectamente dependen del normal comportamiento hidráulico del 
cauce (Regato de la Mina). También se estará a lo dispuesto en el trámite del aprove-
chamiento de aguas subterráneas, en el que podrá exigirse al peticionario por parte 
del órgano de cuenca la adopción de normas constructivas en la ejecución de las 
captaciones, o la presentación de un Estudio Hidrogeológico, suscrito por un técnico 
competente, de forma que se acredite la no afección a las aguas superficiales del 
Regato de la Mina.

  —  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).
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  —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  —  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación de 
instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisional o 
temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del DPH.

  —  Los ríos y arroyos funcionan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo 
que siempre se debe respetar su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de 
acuerdo con el artículo 126 bis del Reglamento del DPH.

  —  Los cruces subterráneos de cualquier tipo de conducción con un cauce que constituya 
el DPH del Estado, se deben proyectar enterrados, quedando al menos un resguardo 
de 1 metro entre la cara superior de la obra de cruce con el lecho del río.

  —  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su 
régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que 
garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la 
ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de cau-
dales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

  —  Como medida compensatoria por la pérdida de superficie pseudoesteparia adecuada 
para las especies protegidas citadas, se bloqueará la transformación de los recintos 
de pastizal 47, 48 y 49 de la parcela 2 del polígono 536 del término municipal de 
Badajoz con la incidencia SIGPAC 128. 

  —  No se realizarán los trabajos de transformación del cultivo e instalación del sistema 
de riego entre el 1 de noviembre y el 15 de febrero, para evitar molestias al milano 
real invernante.

  —  Los recintos de actuación limitan al oeste y al sur con zonas importantes para la 
conservación de las aves esteparias. Por ello, se crearán en ambas lindes un caballón 
permanente según el siguiente esquema en el que no se llevarán a cabo labores agrí-
colas y se mantendrá la vegetación espontanea (1000 m lineales aproximadamente):
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  —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su 
uso para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 
1311/2012).

  —  Se respetará una franja de 8 m libre de cultivo desde el tronco de los pies arbóreos 
existentes tanto en lindes como en la propia parcela para evitar interferencias con 
los mismos. Tampoco se realizarán zanjas para enterrar las infraestructuras de riego 
en estas superficies. Las zonas a respetar se muestran en las siguientes imágenes.

  —  En la misma línea se dejará sin cultivar una franja de 8 m en el margen del Regato 
de la Mina. Las zonas a respetar se muestran en las siguientes imágenes.

  —  Se podrá eliminar la cepa de eucalipto con sus 6 brotes según informa el Servicio de 
Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal.
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  —  Si se ocasionara la pérdida de algún árbol autóctono de los localizados en las siguien-
tes imágenes se deberá realizar una reposición en la misma ubicación y con la misma 
especie forestal, asegurando su viabilidad mediante el mantenimiento correcto.

  —  No se realizarán movimientos de suelo ni operaciones bajo copa (gradeos profundos, 
subsolados...) que pongan en riesgo la supervivencia del arbolado. Del mismo modo, 
los tratamientos selvícolas (podas...) futuros se harán conforme a las normas técni-
cas indicadas en el Decreto 134/2019 sin cortes superiores a 18 cm (de diámetro) y 
manteniendo una correcta conformación y equilibrio de la copa.

  —  En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado a respetar, 
lo hará de forma superficial, sin afectar al sistema radical del arbolado.

  —  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o 
eliminarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo no supe-
rior a dos meses desde la finalización de la misma y, en cualquier caso, antes de la 
declaración de la época de peligro alto de incendios. Se desaconseja la quema como 
método de eliminación; no obstante, cualquiera que sea el método elegido, deberá 
cumplir la normativa vigente en materia de incendios.

  —  Se cumplirán las medidas establecidas en el artículo 35.c) del Decreto 52/2010, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de Lucha contra Incendios Forestales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), durante la época de peligro 
alto y medio, en la ejecución de trabajos forestales que puedan dar lugar a incendios 
forestales.
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  —  De igual manera, se tendrá en cuenta el artículo 31 del Decreto 260/2014, de 2 de 
diciembre por el que se regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, así como cualquier normativa que, en desarrollo 
de las anteriores, limite o prohíba las actividades en el monte. En concreto en caso 
de declararse “Peligro Extremo de Incendios” cuando las condiciones meteorológicas 
así lo aconsejen, podrá ordenarse la paralización de los trabajos, conforme a lo es-
tablecido en el artículo 24 del Decreto 134/2019, de 3 de septiembre.

  —  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en nin-
gún caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una 
vez finalizada la extracción.

  —  Cualquier actuación a realizar en zona de DPH deberá contar con la preceptiva con-
cesión administrativa.

  —  En todo momento, deberá estar regulada la explotación del acuífero para que, en 
ningún caso, este pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación 
o una vez finalizada la extracción.

  —  La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola ni 
recreativa. No se realizarán quemas en su zona de influencia.

  —  En el caso de querer utilizar algún sistema de extracción del manantial y no dispon-
ga de electricidad, se adoptarán medidas encaminadas a reducir la contaminación 
atmosférica y los ruidos procedentes del equipo de bombeo, utilizando energías re-
novables o limpias como puede ser la energía fotovoltaica, en detrimento de grupos 
generadores de electricidad alimentados a base de combustibles fósiles (gasóleo o 
gasolina).

  —  Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos (altura, 
color, ...) u otros elementos auxiliares como abrevaderos o caseta de riego, reco-
mendándose el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de pantallas 
de brezo para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para dicho fin, 
pueda llegar a ocultarlos.

  —  Los elementos que se utilicen en la construcción de la caseta de riego deberán inte-
grarse en el paisaje y asemejarse a los del entorno. Se evitarán los elementos me-
tálicos y reflectantes en el exterior de la construcción. Se seguirá el mode lo de las 
construcciones tradicionales de la comarca.
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  —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. Una vez finalizados los 
sondeos se deberán restituir los terrenos.

  —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes 
del Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa co-
municación de tal circunstancia.

  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. De-
berán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  En el caso de que cambien las condiciones del aprovechamiento de aguas subterrá-
neas o se aumente la superficie de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva 
evaluación de impacto ambiental o, en su caso, la modificación de las condiciones del 
presente informe si éste continúa estando vigente.

  —  Se deberá realizarse las siguientes medidas en relación con las posibles afecciones 
al patrimonio arqueológico:

   –  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo 
por equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, 
así como en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y 
préstamos para localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, 
paleontológicos o elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de es-
tos trabajos, siguiendo los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La 
finalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible 
la afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

   –  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico 
preceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural 
con copia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en 
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función del ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos 
confirmaran la existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados 
por las actuaciones derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obli-
gatoriamente una primera aproximación cronocultural de los restos localizados y 
se definirá la extensión máxima del yacimiento en superficie.

   –  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si pro-
cede, visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el 
preceptivo documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y me-
todológicos que deberán adoptarse por la promotora para el correcto desarrollo de 
la actividad propuesta.

   –  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provo-
car sobre el patrimonio histórico y arqueológico, la promotora del proyecto deberá 
asumir el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación 
y socialización del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las caracterís-
ticas que presenten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de im-
plementarse medidas destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los 
correspondientes informes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución 
del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

  —  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7 
       (coordinacionutv7@juntaex.es) antes del inicio de las obras o de cualquier actividad 

que pueda con posibilidad de afectar medioambiental, quien comprobará el cumpli-
miento del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempla-
das. La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los 
Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado 
conforme a las condiciones técnicas establecidas.

  —  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documen-
tación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente 
informe.

  —  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser 
constitutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, 
protectoras, correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles 
impactos no detectados ni contemplados en el presente informe.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a los locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máxi-
mos admisibles según la normativa vigente.

  —  Al finalizar los trabajos se deberá proceder a la retirada de cualquier material no 
biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna de la zona, los cuales serán 
almacenados en condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se encuen-
tren en su poder y entregados a un gestor autorizado para su adecuado tratamiento.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierra posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las 
zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior 
relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las in-
mediaciones.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. 
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  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materia-
les terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la 
explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural 
del terreno.

  —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondien-
te. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el 
entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.
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  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 
los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, 
por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los 
residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  —  Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función 
de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada cam-
paña de riego.

  —  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles 
y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o 
mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de ero-
sión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen antes de que el suelo sea labrado, suponer un recurso para algunas especies 
fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa 
de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera 
sostenible.

  —  Los restos y residuos de los trabajos, cuando supongan riesgos para la propagación 
de incendios, deberán ser eliminados en la misma campaña, no dejando combustible 
en la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

  —  Se respetarán los caminos públicos existentes, así como las vaguadas que pudiesen 
verse afectados por los trabajos.

  —  El entorno de los cultivos se mantendrá siempre limpio de residuos, retirando restos 
de tubos, recipientes, etc. que pudiesen deteriorar el entorno. No realizar vertidos de 
carburantes, lubricantes, etc. de la maquinaria agrícola utilizada.
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  —  No se realizarán desbroces en las lindes con monte ni se nivelarán parcelas. No se 
realizarán grandes movimientos de tierra.

  —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizan-
do la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares 
naturales.

  —  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles ins-
talaciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, 
etc. Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de 
manera previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

  —  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de 
aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas solares y no 
por motores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o combus-
tibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera, tal como se refleja 
en el proyecto. Si en algún momento se tuviera que recurrir a grupos electrógenos 
de combustión para el funcionamiento de los sistemas de bombeo, se adoptarán 
medidas encaminadas a reducir los ruidos procedentes del mismo. El ruido exterior 
de los motores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que estos grupos electró-
genos deberán estar ubicados dentro de casetas insonorizadas al efecto, y éstas se 
adecuarán al entorno rural, mediante el empleo de colores y materiales propios de la 
zona (sin estructuras metálicas con acabados brillantes y/o galvanizados, pintándose 
en su caso de colores discretos, verde carruaje o marrón oscuro y si existiera caseta 
de riego con enfoscado de colores ocres o albero y cubiertas de color rojo o verde 
oscuro no brillante).

  —  Referente al uso de productos fitosanitarios, y dado que las parcelas están incluidas 
en zona periférica, de acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
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sostenible de los productos fitosanitarios y la Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, 
por la que se establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones agrícolas 
y forestales en materia de registro de la información sobre el uso de productos fi-
tosanitarios, se aprobó en el Comité Fitosanitario Nacional del 18 de diciembre de 
2013 un modelo de cuaderno de explotación que recopila la información que las 
explotaciones deben mantener registrada para cumplir las exigencias normativas 
sobre el uso de productos fitosanitarios. Además, y según lo estipulado en el artículo 
10.3 y 11.2 del mismo Real Decreto, debido a la dimensión de la explotación, deberá 
contar de forma obligatoria con un asesor que cumpla con los requisitos establecidos 
en el artículo 13.2 del citado. Por otro lado, el artículo 37 establece las exigencias 
para la mezcla de productos en campo, también de obligado cumplimiento. Deberán 
seguirse todas las demás instrucciones del citado real decreto, especialmente en lo 
relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, 
a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos.

  —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.

  —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones 
establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa relativa a residuos.
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  —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 
uso al aire libre.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambien-
tal, con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el in-
forme de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento ambiental 
deberá ser remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá recoger al menos, 
el siguiente contenido:

   –  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras incor-
poradas en el presente informe de impacto ambiental.

   –  Las posibles incidencias en relación con la fauna y la vegetación.

  —  La promotora deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las me-
didas incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa 
de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto de puesta en riego de 38 ha de olivar superintensivo a ubicar en los términos 
municipales de Badajoz y La Roca de la Sierra cuya promotora es Baytho, SA, vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de octubre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Transformación en riego por goteo de 34,1512 ha de viñedos 
en las fincas "Moñito Grande" y "La Corchuela", mediante concesión de aguas 
superficiales", cuyo promotor es D. Diego María Sánchez Zambrano, en el 
término municipal de Badajoz. Expte.: IA21/1248. (2023063741)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Transformación en riego por goteo de 34,1512 ha de viñedos en las fincas 
“Moñito Grande” y “La Corchuela”, mediante concesión de aguas superficiales”, ubicado en el 
término municipal de Badajoz, se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura 
y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos para la agricultura” punto 
2º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a 
una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es D. Diego María Sánchez Zambrano.

La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego correspon-
de a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia 
de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación de los re-
cursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de la Comu-
nidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objetivo del proyecto es la puesta en riego por goteo de una explotación de viñedo, ya 
implantados, con marco de plantación de 3 x 1,5 m, en 34,1512 ha, ubicada en la parcela 
16 del polígono 222 y parcela 12 del polígono 223 del término municipal de Badajoz, que 
se abastecerán de una toma de aguas superficiales del río Guadiana. 

  La zona de actuación está a unos 3 km al suroeste del casco urbano de Badajoz y próximo 
a diversas urbanizaciones del entorno de la ciudad de Badajoz, ocupando parte de las fin-
cas “Encomienda de Castilnovo” y “Los Cerros”. Se trata de un entorno altamente antropi-
zado, rodeado de terrenos cultivados de regadíos y numerosas edificaciones de segundas 
residencias. Las parcelas a regar limitan al norte con el río Guadiana, estando a unos 600 
m al oeste de la carretera EX-107, de Badajoz a Olivenza, desde la que se accede por su 
margen derecha a las mismas a través de caminos. La zona de actuación es muy llana, con 
pendientes medias inferiores al 1,5 %.

Localización zona de actuación

  El proyecto está ejecutado desde hace décadas, según la información aportada por el 
promotor, en terrenos con viñedos plantados, ya que cuando el promotor adquirió la pro-
piedad, ésta disponía de una concesión de aprovechamiento de aguas privadas de origen 
subterráneo (exp. 41217/1995) con el que se riega la parcela 12 del polígono 223. Este 
proyecto, pues, se justifica como solución a la limitación de productividad del terreno y de 
las limitaciones climáticas (escasa pluviometría), impulsando una actividad agrícola renta-
ble y respetando los valores ambientales existentes.
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  La toma de aguas superficiales del río Guadiana se ubica en las coordenadas UTM ETRS89 
Huso 29: X=671.151, Y=4.301.816. La captación se lleva a cabo mediante pozo conectado 
al río, ubicado en la parcela 16 del polígono 222 del término municipal de Badajoz, esta-
bleciendo la salida de la toma al pozo por gravedad, a través de una tubería por debajo del 
nivel del río, que es de PVC y 180 mm de diámetro, que luego irá enterrada hasta salir del 
DPH. La toma dispone de una compuerta para realizar el cierre del suministro. 

  El pozo conectado al río tiene 1,5 m de diámetro y 6 m de profundidad, se ubica dentro 
de una caseta, con una superficie de 3 x 3 m, en la que, mediante una electrobomba de 
superficie, el agua es bombeada, a través de una tubería de PVC y 180 mm de diámetro, 
hasta la caseta 2, con dimensiones de 6 x 5 m, donde se ubica el cabezal de riego, que 
consta de los distintos automatismos, contador volumétrico, caudalímetro electromagné-
tico, reguladores de presión, equipo de filtrado, con filtros de anillas y arena, y equipo de 
fertirrigación con bomba inyectora de 400 V. El caudal máximo instantáneo que aporta el 
equipo de bombeo es de 20,0 l/sg.

  Desde el cabezal de riego el agua es llevada a los 8 sectores de riego a través de las tube-
rías primarias de PVC y 180 mm de diámetro. De las primarias parten las tuberías secun-
darias, de PVC y entre 125-110 mm de diámetro, que distribuyen el agua por cada sector 
de riego. Ambas tuberías están enterradas en zanjas de 0,8 m de profundidad y 0,4 m de 
anchura. De las tuberías secundarias parten las tuberías portagoteros, de PEBD y 16 mm 
de diámetro, tendidas en superficie, que disponen de goteros autocompensantes, con un 
caudal de 1,6 l/h y que se colocan 2 uds/vid.

  La energía necesaria para el funcionamiento del equipo de bombeo está previsto provenga 
de grupo electrógeno.

  Las necesidades hídricas del cultivo se calculan en un total de 68.516,74 m3/año (2.006,28 
m3/ha/año), que coincide con el volumen solicitado al órgano de cuenca. La temporada de 
riegos establecida para el viñedo es de abril a octubre, ambos incluidos.

Ubicación infraestructuras y red de riego. Consumos de agua
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2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 18 de agosto de 2021, D. Diego M.ª Sánchez Zambrano da traslado al anterior 
Servicio de Prevención Ambiental de la Dirección General de Sostenibilidad de su solicitud 
de inicio de evaluación de impacto ambiental del proyecto del que es promotor.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 9 de mayo 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administracio-
nes Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se 
han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que 
han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas 
recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de Población y Desarrollo Rural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Secretaría General de Población y 
Desarrollo Rural X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de Política Forestal X

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura. Dirección General de Política Forestal X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Ayuntamiento de Badajoz X

Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de los Recursos de Extremadura 
(ADENEX) -

AMUS -

Greenpeace -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural UTV-7 X
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  A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
señala que por los datos de REDEXA y vistas las ortofotos históricas, se comprueba que 
se trata de parcelas con cultivo leñoso permanente desde hace tiempo, al menos desde 
2018, siendo terreno agrícola y que la afección forestal de la puesta en riego del viñedo 
es mínima, informando favorablemente la actuación.

 —  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural señala que no se ha 
recibido en esa Dirección General, por parte del equipo redactor del proyecto, consultas 
sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del mismo, 
por lo que se ha analizado por parte de técnicos de la Dirección General y se ha com-
probado que, según la documentación existente, el proyecto se ejecuta en las cercanías 
de yacimientos del patrimonio arqueológico conocido:

  •  La Corchuela (paleolítico, hallazgo aislado) YAC56989. Coordenadas UTM H29: 672300 
/ 4301500 H 775-III y 775-IV. Materiales líticos Musterienses de tradición achelense 
en superficie en las inmediaciones de la ermita del Corazón de Jesús (carretera de 
Olivenza), haciendo mención a diversa bibliografía sobre el mismo.

  •  El Plantío (romano y paleolítico) YAC56994. Coordenadas UTM H29: 670975 / 4300856 
H 775-III. En relación con La Corchuela.

      Por ello, y debido a la cercanía de la instalación prevista respecto a varios elementos 
de naturaleza arqueológica, y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyecto 
sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado 
durante el transcurso de las obras, se deberá llevar a cabo, con anterioridad a la eje-
cución de las obras, una medida de estricto cumplimiento que se incorpora al presente 
Informe.

 —  El Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura de la Dirección General de Política Forestal 
informa sobre los posibles efectos en las comunidades piscícolas y en el medio fluvial, 
en base a la normativa vigente, señalando que, ante los escenarios de cambio climáti-
co venideros, con un mayor aumento de la temperatura y una menor precipitación, es 
acuciante contribuir a un uso más eficiente y responsable del agua para satisfacer todas 
las demandas y, sobre todo, mantener el buen estado ecológico de las masas de agua. 
Es por ello que cualquier detracción de agua deberá asegurar un caudal mínimo en el 
río, por lo que recomienda que la concesión no debiera incluir los meses comprendidos 
entre junio y septiembre. Aporta, igualmente, un anexo normativo de aguas, pesca y 
ríos (captaciones en medio fluvial) general. Indica, igualmente, que se deben estudiar 
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alternativas medioambientalmente más favorables para riego, como puede ser la acu-
mulación de los caudales más abundantes de invierno o de las aguas ya embalsadas por 
medio de la disposición de balsas o la gestión por el sistema de canales.

      Concluye el informe indicando que un reto de las infraestructuras hidráulicas es contro-
lar y evitar la propagación de las especies piscícolas invasoras, siendo responsabilidad 
de los titulares de las concesiones de aprovechamiento de aguas poner los medios ne-
cesarios para impedir la dispersión de peces mediante su captación y traslado a través 
de la red de distribución, planteando una serie de medidas a tomar para prevenir el 
trasvase involuntario de peces, que se adicionan al presente Informe.

 —  El Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Secretaría General de Población 
y Desarrollo Rural informa que, una vez estudiada la documentación presentada, se 
comprueba que el proyecto no afecta a ninguna de las vías pecuarias clasificadas que 
discurren por el término municipal de Badajoz.

 —  El Ayuntamiento de Badajoz informa que por Resolución de Alcaldía de 26 de mayo de 
2022 se acordó proceder a la publicación, en esa fecha, en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que cualquier interesado pudiera formular alegaciones al proyecto de 
referencia en el plazo de diez días, y que una vez transcurrido dicho plazo no se recibió 
en el Ayuntamiento alegación alguna al expediente.

      El Servicio de Protección Ambiental del Ayuntamiento realiza una serie de consideracio-
nes que se incluyen en el condicionado del presente informe. Asimismo, el Servicio de 
Control e Inspección Urbanística informa que la superficie de riego está clasificada como 
suelo no urbanizable de especial protección de carácter planeado de tipo estructural y 
subtipo “otras tierras de interés agrícola pecuario (EPP-EA) y como suelo no urbanizable 
de especial protección de carácter planeado de tipo estructural y subtipo “Tierras de 
Regadío” (EPP-ER) considerándose el uso agrícola el característico de los terrenos para 
ambos regímenes, por lo que, en consecuencia, no existiría inconveniente urbanístico 
en que se resolviera favorablemente la evaluación de impacto ambiental del proyecto 
de referencia.

 —  El Agente del Medio Natural de la UTV-7 informa sobre las posibles afecciones del 
proyecto.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe, señalando unos anteceden-
tes previos, respecto a zonas inundables, la afección al régimen y aprovechamiento de 
las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio público hidráuli-
co (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, así como a la existencia o inexistencia 
de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas:
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  •  Antecedentes: Con fecha 2 de junio de 2022 este organismo emitió informe, a peti-
ción de la Dirección General de Sostenibilidad, en el procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental del proyecto de referencia. En dicho informe se notificaba, entre 
otras cosas, que la parcela 12 del polígono 223 del término municipal de Badajoz ya 
tenía un derecho reconocido de aguas subterráneas, por lo que se informó desfavo-
rablemente el riego de la misma con aguas superficiales del río Guadiana. Con fecha 
22 de diciembre de 2022 se ha recibido nueva solicitud de informe de la Dirección 
General de Sostenibilidad, a la cual se adjunta escrito aclaratorio del promotor, por lo 
que se elabora el presente informe, en sustitución del anterior.

  •  Zonas inundables: Con objeto de dar cumplimiento a los artículos 11.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas (TRLA) y 14.2 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, informa que en la Revisión y actualización de la Evaluación 
Preliminar del Riesgo de Inundación (EPRI) de la parte española de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadiana (DHGn), se puede observar que el tramo en cuestión del río 
Guadiana está catalogado como Área de Riesgo Potencial Significativo de Inundación 
(ARPSI) y, por tanto, en este tramo se dispone de los correspondientes Mapas de Pe-
ligrosidad por Inundación que estiman, entre otras cosas, el alcance las avenidas para 
los periodos de retorno T10, T100 y T500, así como sobre la Zona de Flujo Preferente 
(ZFP). Asimismo, se dispone de la delimitación teórica del DPH basada en los estudios 
realizados (o DPH cartográfico) del río Guadiana. 

     Toda la información disponible sobre inundabilidad, gráfica y/o alfanumérica, en la 
parte española de la DHGn se puede consultar en visor del sistema Nacional de Car-
tografía de Zonas Inundables (SNCZI) https://sig.mapama.gob.es/snczi/. Se puede 
observar en el plano siguiente. 

Localización de DPH cartográfico, zona de policía, ZFP y zona de inundación T500,  
respecto a zona de riego y ubicación toma de aguas.
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     Según los artículos citados, “Los organismos de cuenca darán traslado a las Adminis-
traciones competentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de los da-
tos y estudios disponibles sobre avenidas, al objeto de que se tengan en cuenta en la 
planificación del suelo y, en particular, en las autorizaciones de usos que se acuerden 
en las zonas inundables”.

     Parte de la superficie de riego estaría incluida en el terreno cubierto por las aguas 
durante las avenidas extraordinarias T100 y T500 (T=periodo de retorno), así como 
dentro de la Zona de Flujo Preferente (ZFP). Los artículos 9 bis y 14 bis del Reglamen-
to del DPH establecen las limitaciones a los usos en ZFP y zona inundable en suelo 
rural, aunque estas limitaciones no afectarían al uso agrícola.

  •  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Parte de la superficie de riego se ubica-
ría en zona de policía del río Guadiana, el cual constituye el DPH del Estado, definido 
en al artículo 2 del TRLA.

     De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

   –  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad.

   –  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización adminis-
trativa previa del organismo de cuenca, que en este caso, se tramitará conjunta-
mente con la oportuna concesión de aguas públicas.

  •  Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese organismo de cuenca, el promo-
tor solicitó, con fecha 17/05/2021, una concesión de aguas superficiales, la cual se 
tramita con la referencia CONC. 37/2021 (667/2021), para el riego de 34,152 ha en la 
parcela 16 del polígono 222 y en la parcela 12 del polígono 223 del término municipal 
de Badajoz, a partir de una toma en el río Guadiana. El volumen en tramitación es de 
68.516,74 m3/año.

     Por otro lado, el riego de la parcela 12 del polígono 223 del término municipal de 
Badajoz, está reconocido en el expediente de aprovechamiento de aguas privadas 
de referencia 41217/1995, anotado en el Catálogo de Aguas Privadas por Resolu-
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ción de esta Confederación Hidrográfica del Guadiana de fecha 13 de enero de 2011, 
para riego de 23,139 ha de cultivo herbáceo, con un volumen máximo autorizado de 
119.413 m/año. En este sentido, la Dirección General de Sostenibilidad ha remitido 
escrito del promotor en el cual se indica lo siguiente: “Con motivo de continuar con el 
aprovechamiento de aguas otorgado durante la tramitación de la nueva concesión de 
aguas superficiales (Conc. 37/21), el titular desistirá del aprovechamiento de aguas 
privadas (41217/1995) inmediatamente en el momento en el que se le otorgue dicha 
concesión, sin producirse en ningún momento duplicidad de uso del agua”.

     Por tanto, se estará a lo dispuesto en la Resolución de la solicitud de concesión de 
aguas superficiales en tramitación CONC. 37/2021 (667/2021).

  •  Vertidos al DPH; la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los corres-
pondientes retornos de riego.

  •  Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas 
hídricas: La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese organismo de cuenca 
informó con fecha 31/03/2022 informó lo siguiente: 

     La captación del recurso se sitúa en la masa de agua Río Guadiana VII, en el tramo 
situado entre el Azud de Badajoz y la confluencia con el río Caya.

     De acuerdo con el Convenio de Albufeira entre España y Portugal, el punto de control 
de los caudales y volúmenes acordados por ambos países de paso de España a Portu-
gal en Badajoz es el Azud de Badajoz-Charco de los Pollos, si bien, el acuerdo de 1968 
establecía que era de aprovechamiento por Portugal los caudales desde la confluencia 
de la desembocadura del río Caya en el Guadiana.

     Según indica Portugal en múltiples reuniones de Albufeira, las captaciones de las 
concesiones otorgadas por España en el tramo tras el Azud de Badajoz y hasta la 
confluencia del río Caya, detraen recursos de las aportaciones que debieran llegar de 
España a Portugal, según los convenios entre los dos Estados.

     Por tanto, se debería consultar a la DGA-Secretariado Técnico de la CADC de Albufeira 
sobre la interpretación de los Convenios de Albufeira de 1968 y, en su caso, realizar 
la correspondiente consulta o acuerdo con Portugal sobre la interpretación de estos 
casos, y si debe considerarse ya agua portuguesa desde el Azud de Badajoz o si hasta 
la confluencia del Caya debe entenderse como agua española.

     Con independencia de lo anterior y si realizada la consulta, se decidiese que dicho 
tramo se considera agua española, aportada desde los embalses españoles, se emite 
el siguiente informe de compatibilidad con el Plan Hidrológico de cuenca:
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   –  La captación del recurso se sitúa en la masa de agua superficial río Guadiana 
VII, definida y caracterizada en el apéndice 2 de las disposiciones normativas del 
vigente Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (Real Decreto 1/2016 de 8 de enero), dentro del sistema de Explotación 
Central, definido en el artículo 2 y el apéndice 2 de las disposiciones normativas 
del plan. 

   –  De acuerdo con el artículo 16 de las disposiciones normativas del plan, se comprue-
ba que la toma del aprovechamiento se encuentra incluido dentro de una de las 
Zonas Protegidas que recoge el Anejo 8 de la Memoria del Plan Hidrológico, con-
cretamente en el LIC “Río Guadiana Internacional” y en la ZEPA “Azud de Badajoz”. 
En el proceso de evaluación ambiental se deberá valorar la afección del proyecto al 
estado de conservación de especies y hábitats de la zona protegida dependientes 
y relacionados con las masas de agua de las Zonas Protegidas que recoge el Anejo 
8 de la Memoria del Plan Hidrológico, lo que se deberá tener en cuenta a efectos 
de la concesión y la evaluación de impacto ambiental correspondiente. 

   –  El volumen de agua anual o derivar no deberá superar la dotación a nivel de obra 
principal de toma de 6.600 m3/ha/año, de media, para los riegos con tomas direc-
tas, de acuerdo con el artículo 12.2 de las disposiciones normativas del plan.

   –  De acuerdo con el artículo 8 de las disposiciones normativas del plan, que define el 
orden de preferencia entre los diferentes usos del agua para cada uno de los dife-
rentes Sistemas de Explotación, se comprueba que es posible garantizar los usos 
preferentes. Dentro de un mismo tipo de uso o de una misma clase, en caso de 
incompatibilidad, se entenderá que tienen una mayor utilidad pública, y por tanto 
tendrán prioridad los aprovechamientos atendiendo a los criterios establecidos en 
el artículo 8.2 de las disposiciones normativas del plan.

   –  De acuerdo con el artículo 25.1 de las disposiciones normativas del plan, como 
norma general y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, y con el 
fin de asegurar el cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el 
buen estado de las masas de agua, solo se otorgarán nuevas concesiones de agua, 
tanto superficial como subterránea, que se correspondan con las asignaciones 
para aprovechamientos actuales y futuros definidos en el artículo 11 de las dispo-
siciones normativas del plan. En este sentido, la concesión del recurso se realizará 
de acuerdo con la asignación establecida en el apéndice 5 de las disposiciones 
normativas del plan para el horizonte 2021, y con cargo a la reserva de recursos, 
según lo indicado en el artículo 11.4 de las disposiciones normativas del plan.
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   –  Existe recurso anual suficiente. El peticionario deberá tomar el volumen necesario, 
respetando el régimen de caudales ecológicos establecido para la masa de agua 
en la que se localiza la toma del aprovechamiento, según lo indicado en el artículo 
9 y el apéndice 6 de las disposiciones normativas del plan, donde se definen las 
características de dicho régimen.

   –  De acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, 
las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. En espe-
cial deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y aunque no 
se sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo establecido 
en el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en cumpli-
miento de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, re-
lativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el 
Real Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la 
contaminación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

   –  Se estima que la detracción de recursos solicitada no conllevará, respetando las 
condiciones anteriores, el deterioro de la masa de agua indicada y permitiría al-
canzar el objetivo de buen estado en el horizonte 2016-2021 según el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca, todo ello conforme a lo definido en el artículo 40 de la Ley 
de Aguas (texto refundido aprobado por RDL 1/2001, de 20 de julio) y el artículo 
4.1 de la Directiva Marco de Aguas (Directiva 2000/60/CE, de 23 de octubre de 
2000), y acorde con la sentencia aclaratoria del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea-Gran Sala, de 1 de julio de 2015 (procedimiento Bund für Umwelt und 
Naturschutz Deutschland eV).

     Por tanto, la OPH informa que la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de 
cuenca, con las limitaciones señaladas en los apartados anteriores.

     No obstante, en el caso de que no se otorgue la concesión antes de la aprobación del 
Plan del tercer ciclo de planificación, actualmente en fase de revisión, y se deba infor-
mar nuevamente la concesión de acuerdo con el nuevo Plan Hidrológico, el sentido del 
informe podría no ser favorable.

     Por tanto, a la fecha del informe de la OPH y de acuerdo a lo indicado en el artículo 
25.4 del TRLA, se informa que existirían recursos hídricos suficientes para el otorga-
miento de la concesión solicitada exp. 037/2021 (667/2021).
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     En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este 
procedimiento.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad solicitada se encuentra incluida dentro de la 
Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en los espacios de la Red Natura 2000: ZEC 
“Río Guadiana Internacional” y ZEPA “Azud del Guadiana”. Señala que los Instrumentos 
de Gestión de aplicación son: Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 
110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 
en Extremadura) Planes de Gestión (anexo V) correspondiente al Plan de Gestión de 
la ZEPA “Azud de Badajoz” y la ZEC “ Río Guadiana Internacional” y que según la zo-
nificación establecida en su Plan de Gestión las actuaciones se proyectan en Zona de 
Alto Interés ZAI 02 “Cauce y riberas del Guadiana, Caya y Olivenza”. Área comprendida 
aguas abajo del azud y que abarca los sotos fluviales asociados a los ríos Guadiana, 
Caya u Olivenza a lo largo de todo su recorrido por la presente ZEC, con presencia de 
los elementos clave “hábitats ribereños”, “Unio tumidiformis” y “comunidad ictícola”.

      En el informe se indican los siguientes valores naturales reconocidos en los Planes de 
Gestión de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:

  •  Bosques galería de Salix alba y Populus alba (código UE 92A0). Se incluyen en este 
tipo de hábitat los bosques de ribera que se desarrollan en cursos medios y bajos 
con caudal continuo o nivel freático elevado, aunque algunas formaciones de este 
tipo de hábitat aparecen en cursos altos y de pequeña entidad con caudal continuo 
o temporal. Localizados en gran parte de la ZEC , especialmente en el río Guadiana 
entre el azud de la Granadilla y la desembocadura del río Caya, y el río Olivenza en 
todo el tramo incluido en la ZEC, creando un continuo e interesante bosque ripario. Se 
localizan regularmente colonias reproductoras y dormideros de ardeidas y otras aves 
coloniales.

  •  Comunidad piscícola en el río Guadiana, destacando el sábalo (Alosa alosa), el barbo 
comizo (Luciobarbus comizo), la boga del Guadiana (Pseudochosdrostoma willkomii) 
y la colmilleja (Cobitis palúdica), tods ellos incluidos en el Anexo II de la Directiva 
Hábitats (Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres). Además, el sábalo, 
el barbo comizo y la colmilleja son elementos clave para la catalogación del espacio 
como Red Natura 2000. Este grupo faunístico es un excelente bioindicador dele esta-
do de conservación del ecosistema fluvial.
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  En su informe ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Conservación del Hábitat 
del Águila perdicera (Aquila fasciata) en Extremadura (Orden de 25 de mayo de 2015, DOE 
n.º 107 y su modificación por la Orden de 13 de abril de 2016, DOE n.º 77). Concluyendo 
que la actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas que se adicionan al 
presente Informe.

3. Análisis del expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección .1ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la puesta en riego por goteo de una explotación de viñedo, ya im-
plantados, con marco de plantación de 3 x 1,5 m, en 34,1512 ha, ubicada en la parcela 
16 del polígono 222 y parcela 12 del polígono 223 del término municipal de Badajoz, que 
se abastecerán de una toma de aguas superficiales del río Guadiana. La captación se lleva 
a cabo mediante pozo conectado al río, del que ya se ha descrito su ubicación y caracte-
rísticas, estableciendo la salida de la toma al pozo por gravedad. De allí, mediante una 
electrobomba de superficie, el agua es bombeada hasta el cabezal de riego, desde el que el 
agua es transportada a los distintos sectores de riego mediante la red de riego ya descrita.

  En la fase de explotación del proyecto se prevé consumir un total de 68.516,74 m3/año 
(2.006,28 m3/ha/año), que coincide con el volumen solicitado al órgano de cuenca. La 
temporada de riegos establecida para el viñedo es de abril a octubre, ambos incluidos. El 
agua, como ya se ha dicho proviene de una toma de agua en el río Guadiana.

  En cuanto a la generación de residuos, durante la fase de ejecución de las obras se gene-
raron los residuos esperables en cualquier obra de este tipo (restos constructivos de las 
obras de las casetas, residuos de la apertura de zanjas, restos de mangueras, embalajes, 
aceites de maquinaria, etc.). En la fase de funcionamiento, se generarán restos vegetales 
procedentes de las podas de los cultivos, residuos consistentes en los envases de produc-
tos agroquímicos (principalmente fertilizantes y fitosanitarios) y residuos plásticos proce-
dentes del mantenimiento de la red de riego (tuberías, gomas, etc.).

  Aunque la actuación proyectada en principio no genere vertidos, es de esperar algún tipo 
de retornos de riego, los cuales podrían generar procesos de contaminación difusa en los 
medios edáfico e hídrico, principalmente.
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  De igual manera, la presencia de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de fun-
cionamiento del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos, también 
provenientes de los sistemas de bombeo.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La zona de actuación está a unos 3 km al suroeste del casco urbano de Badajoz y próxi-
mo a diversas urbanizaciones del entorno de la ciudad de Badajoz, ocupando parte de 
las fincas “Encomienda de Castilnovo” y “Los Cerros”. Se trata de un entorno altamente 
antropizado, rodeado de terrenos cultivados de regadíos y numerosas edificaciones de 
segundas residencias. Las parcelas a regar limitan al norte con el río Guadiana, estando 
a unos 600 m al oeste de la carretera EX107, de Badajoz a Olivenza, desde la que se 
accede por su margen derecha a las mismas a través de caminos. La zona de actuación 
es muy llana, con pendientes medias inferiores al 1,5%.

   Por la información aportada por el promotor y el informe del Agente del Medio Natural 
de la zona, se constata que el proyecto ya ha sido ejecutado hace décadas.

   La red hidrográfica, englobada en la cuenca del río Guadiana, está dominada por la cer-
canía del propio río Guadiana, apareciendo en las cercanías algunos cauces estacionales 
afluentes del mismo.

   Respecto a los espacios naturales protegidos, la toma de aguas superficiales se encuen-
tra en los lugares de la Red Natura ZEC “Río Guadiana Internacional” y ZEPA “Azud del 
Guadiana”, mientras que las parcelas puestas en riego linden con dichos espacios, en 
concreto la parcela 16 del polígono 222. Los valores naturales reseñables en la zona de 
actuación se indican en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas resumido anteriormente.

   La vegetación natural en la zona de puesta en riego es inexistente, a excepción de las 
herbáceas anuales. Sin embargo, destaca la presencia de bosque de galería lindando 
con las parcelas, con presencia de hábitats naturales de interés comunitario cercanos, 
en concreto bosques de galería de Populus alba y Salix alba (cod. 92A0) al oeste.

   Destaca la presencia, en la cercanía de la zona de actuación, los yacimientos denomi-
nados “La Corchuela” (paleolítico, hallazgo aislado) YAC56989 y “El Plantío” (romano y 
paleolítico) YAC56994.
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  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea diversas alternativas, incluida la cero o de no actua-
ción dejando el cultivo del viñedo en parte de secano y en parte con el riego con la 
concesión de aguas subterráneas existente. A continuación se plantean las siguientes 
alternativas: 

    Alternativa 1: Aprovechamiento del cultivo en secano, descartada por la escasa ren-
tabilidad y la pérdida de las inversiones ya realizadas para el riego.

    Alternativa 2: Aprovechamiento ganadero, que no supondría impactos reseñables, 
pero se perdería una vocación del terreno para la agricultura y la disponibilidad de 
agua existente.

    Alternativa 3: Implantación de cultivos tradicionales de secano como el olivo, que 
supondría una menor rentabilidad y el no aprovechamiento del recurso agua.

    Alternativa 4: Cultivo de cereales de verano y hortícolas, como maíz y tomates, que 
aunque podrían ser rentables, el promotor no dispone de los conocimientos y la ex-
periencia en ello, así como supondrían un mayor impacto.

    Alternativa 5: Viñedo en riego por goteo con aguas superficiales, aprovechando que 
es un cultivo ya implantado, así como la red de riego.

   La alternativa por la que se opta es la n.º 5, que supondría una mayor eficiencia en el 
uso del agua, minimizar la erosión y mayor rentabilidad económica. Es por tanto la más 
viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos de suelo y de propiedad, sin 
generar impactos ambientales de relevancia. 

 3.3. Características del potencial impacto.

  —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

       Las parcelas propuestas para la puesta en riego se localizan anexas a la Red Natura 
2000, aunque la toma de aguas superficiales si está incluida dentro de los espacios 
Red Natura 2000 descritas anteriormente. La actividad proyectada no presupone una 
amenaza para los valores presentes en el área. Al estar la mayor parte de las in-
fraestructuras asociadas a ella y los cultivos a regar ya implantados, las obras que se 
tienen que llevar a cabo son menores, aun así, se proponen medidas para evitar las 
posibles afecciones que se pudiesen llevar a cabo. También se proponen medidas de 
manejo de la explotación para que no tengan efectos negativos sobre la vegetación 
que se halla en el espacio de la Red Natura anexa a la misma, ni se prevén afeccio-
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nes significativas sobre especies o hábitats protegidos siempre que se cumplan las 
medidas indicadas en el presente Informe.

  —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

       La toma de aguas superficiales proyectada se encuentra dentro del DPH del río Gua-
diana y parte de la zona de actuación dentro de zona de policía del mismo cauce, por 
lo que cualquier obra en ella deberá contar con la oportuna autorización del órgano 
de cuenca. Parte de la superficie de riego estaría incluida en el terreno cubierto por 
las aguas durante las avenidas extraordinarias T100 y T500 (T=periodo de retorno), 
así como dentro de la Zona de Flujo Preferente (ZFP), tal como señala en su informe 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana. No se prevén afecciones físicas a cauces 
que constituyan el Dominio Público del Estado.

       En cuanto al consumo total de agua, estimado en 68.516,74 m3/año, procedentes 
de la toma de aguas superficiales del río Guadiana, la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana indica se considera compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, con las 
limitaciones incluidas en el presente Informe, y que existen recursos hídricos sufi-
cientes para el otorgamiento de la concesión solicitada, estando, en cualquier caso, 
a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud 
de concesión de aguas para riego solicitada por el promotor. Se llevará a cabo un 
uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades 
reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego.

       Para evitar impactos sobre el ecosistema fluvial se deberá garantizar el caudal mí-
nimo ecológico del río del que se obtendrá el recurso, estando, igualmente, a lo que 
indique la resolución de la solicitud de concesión de aguas superficiales en trámite.

       Al tratarse de una transformación a regadío, aumenta la probabilidad de que elemen-
tos contaminantes lleguen a alguna masa de agua (superficial y/o subterránea). En 
este caso, la captación del recurso superficial se sitúa en la masa de agua superficial 
río Guadiana VII, en el tramo situado entre el Azud de Badajoz y la confluencia con 
el río Caya. Entre los elementos contaminantes se encuentran los insecticidas, pla-
guicidas y el aporte de nutrientes mediante fertilizaciones. Todos ellos cuando no los 
asumen la vegetación o la tierra son arrastrados por las aguas pluviales y de regadío 
a la red de drenaje natural. 

       Se recomienda a la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la 
aplicación de fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán se-
guirse las recomendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. 
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En este sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones 
con previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la 
escorrentía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso

       Según el informe emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la actua-
ción no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos de 
riego. No obstante, con la adopción de las medidas preventivas oportunas y la au-
torización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, se asegurará una mínima 
afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

  — Suelo.

       Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecu-
ción del proyecto fueron como consecuencia de los movimientos de tierra y obras 
necesarias para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras de la red de rie-
go proyectada y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maqui-
naria producirá un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. 
Es de esperar que estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente 
debido a la mínima pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, median-
te la correcta aplicación de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos 
impactos se reducirá su magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En 
cuanto a la fase de explotación, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación 
de fertilizantes y fitosanitarios al cultivo, así como la presencia de una plantación 
agrícola de carácter permanente, provocarán cambios en las características físico-
químicas de los suelos a largo plazo. Siguiendo las recomendaciones de los manuales 
de buenas prácticas agrarias así como las normas de la condicionalidad establecidas 
por la Política Agraria Comunitaria, se estima que estas alteraciones podrían ser 
compatibles.

       Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el 
medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y 
enfermedades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles, 
para ser controlada mediante métodos mecánicos, para reducir el riesgo de erosión 
y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen entre los olivos antes de que el suelo sea labrado, supongan un recurso para 
algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas 
antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, 
siempre de manera sostenible.
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  — Fauna.

       Uno de los valores naturales existente en la zona de actuación es la comunidad piscí-
cola del río Guadiana (sábalo, barbo comizo, boga del Guadiana y la colmilleja), que 
podrían sufrir impactos en el proceso de aspiración del agua para riego, proponién-
dose una medida para prevenir dicha circunstancia, ya que estas poblaciones son 
un magnífico indicador de la salud del ecosistema fluvial. Dado que el cultivo lleva 
implantado muchos años, la actividad no supondrá impactos significativos sobre el 
resto de la fauna de la zona, incluidos los dormideros de ardeidas y otras aves co-
loniales, que aún quedarán más minimizados mediante la aplicación de las medidas 
previstas en el presente Informe.

  — Vegetación.

       En lo que se refiere a la superficie de puesta en riego, al tratarse de terrenos agrí-
colas ya consolidados, no existe una afección directa o indirecta sobre la vegetación 
natural. No obstante, tal como se ha señalado anteriormente, uno de los valores 
naturales presentes en el área son los bosques de galería de Populus alba y Salix 
alba, con la catalogación de hábitat de interés comunitario, evitando las posibles 
afecciones a los mismos, proponiendo en el presente Informe medidas preventivas 
y correctoras que eviten su afección. También, para fomentar la aparición de cierta 
vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de las parcelas que se pro-
pone poner en riego. 

  — Paisaje.

       El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del 
cultivo implantado. Como se ha comentado con anterioridad, no se considera una 
afección significativa, debido a la importante extensión de zonas cultivadas existente 
en los alrededores. Asimismo, se introducirá una cierta diversificación en un paisaje 
tradicionalmente agrícola.

  — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

       La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los 
trabajos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de caseta 
y zanjas, transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la com-
bustión y compuestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y 
maquinaria, así como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras 
esta afección desaparece. No obstante se incorporan en este informe una serie de 
medidas para mitigar estos efectos en la fase de construcción.
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       Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emi-
siones de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores 
culturales de los cultivos y el funcionamiento del equipo de bombeo, teniendo estos 
una baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preven-
tivas y/o correctoras.

  — Patrimonio arqueológico y dominio público.

       Como ya se ha dicho, destaca la presencia, en la cercanía de la zona de actuación, los 
yacimientos denominados “La Corchuela” (paleolítico, hallazgo aislado) YAC56989 y 
“El Plantío” (romano y paleolítico) YAC56994, al objeto de poder valorar, prevenir y 
corregir los impactos sobre el patrimonio cultural, se tendrá en cuenta lo indicado en 
el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

  — Consumo de recursos y cambio climático.

       La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el 
cambio climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la con-
forman. Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma 
temporal, serán recuperables y reversibles.

       Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar 
la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

       En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como 
consecuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un 
consumo total previsto de 68.516,74 m3/año, procedentes de la toma de aguas 
superficiales del río Guadiana. Tal y como se indica en el informe emitido por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana, se considera compatible la extracción con 
el Plan Hidrológico de cuenca, existiendo recursos hídricos suficientes, estando, en 
cualquier caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente re-
solución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas y 
superficiales.

  — Medio socioeconómico.

       El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.
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  — Sinergias y efectos acumulativos.

       Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una 
amplia zona dedicada a los cultivos agrícolas, no se esperan efectos sinérgicos y/o 
acumulativos como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

  — Vulnerabilidad del proyecto.

       El documento ambiental aporta somero análisis de la vulnerabilidad del proyecto 
frente a riesgos de accidentes graves y catástrofes de conformidad con lo estipulado 
en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, de 9 
de diciembre, de evaluación ambiental, concluyendo que, en general, los riesgos de 
accidentes y catástrofes considerados para la puesta en riego de una superficie de 
31,1512 ha de viñedo en el término municipal de Badajoz, son bajos tanto por pro-
babilidad de que ocurran como por la baja entidad del proyecto.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el medio 
ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. “Condiciones 
y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio ambiente”. Igual-
mente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técni-
co se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  3.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  4.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  5.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el órgano 
de cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  6.  Si durante la realización de las actividades o en la fase de funcionamiento se detec-
tara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula 
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), que pu-
diera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los técnicos de la 
Dirección General de Sostenibilidad y/o los Agentes del Medio Natural de la UTV-7, 
previa comunicación de tal circunstancia.

  7.  El promotor, de acuerdo con la documentación aportada, desistirá del aprovecha-
miento de aguas privadas (41217/1995) inmediatamente en el momento en el que 
se le otorgue la concesión CONC. 37/21 en trámite, sin producirse en ningún mo-
mento duplicidad de uso del agua.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  1.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles. Éstos se limitarán a la 
zona de obras, evitando modificar la orografía natural del terreno y no realizando 
desbroces, decapados, nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación.

  2.  Los trabajos respetarán en todo momento la vegetación de la ribera del río, no pu-
diendo verse afectada. No se realizarán actuaciones mecanizadas sobre las masas de 
agua y las orlas de vegetación riparia, evitando arrastres y el tránsito de maquinaria 
pesada sobre las mismas.

  3.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  4.  Todas las zonas de préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares 
deberán contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en 
caso de ser necesario.
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  5.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente.

  6.  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de ma-
teriales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y 
evitando el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o 
paramentos exteriores.

  7.  No podrán verse afectados, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje 
agrario de interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros 
de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de la 
captación de aguas superficiales indicada en el documento ambiental aportado. En 
ningún caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, sean 
superficiales o subterráneas, para el riego.

  2.  Se instalará un filtro con una luz de poro de 15 mm de diámetro máximo en la arque-
ta o boca del tubo que capta el agua, con el objetivo de impedir que la fauna acuática 
sea succionada. Esta medida debe ser comprobada su cumplimiento.

  3.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, restos 
vegetales, etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitan-
do su incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y 
si ésta fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la 
aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas 
en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la 
época de riesgo medio o alto de incendios.

  4.  El grupo electrógeno se instalará en el interior de un cubeto de retención imper-
meabilizado, al objeto de recoger las posibles fugas accidentales de combustible y/o 
lubricante.

  5.  Se evitará el uso de fitosanitarios en una banda de 10 m junto a la vegetación de 
ribera anexa a la zona de actuación.
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  6.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación exis-
tente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros pro-
ductos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

  7.  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas 
no se permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de 
provocar contaminación al medio.

  8.  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestiona-
dos según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos con-
taminados para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases 
vacíos de productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia y seguimiento ambien-
tal, que deberá contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las 
medidas incluidas en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental 
aportado.

  2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambo Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que no es previsible que el proyecto Transformación en riego por goteo de 34,1512 
ha. de viñedos en las fincas “Moñito Grande” y “La Corchuela”, mediante concesión de aguas 
superficiales, a ejecutar en el término municipal de Badajoz, vaya a producir impactos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 24 de octubre de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO, JÓVENES Y DEPORTES

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2023, de la Secretaría General de Cultura, 
por la que se actualizan los integrantes de la Comisión de Valoración de 
las ayudas destinadas a la edición de libros de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2022. (2023063787)

De conformidad con lo dispuesto en el apartado decimotercero, punto 2, de la Resolución de 
10 de marzo de 2022, de la Secretaría General, por la que se aprueba la convocatoria de las 
ayudas destinadas a la edición de libros de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
año 2022 (DOE núm. 62, de 30 de marzo) se constituyó una Comisión de Valoración, encar-
gada de valorar las solicitudes presentadas. Su presidencia recayó en la Secretaria General de 
Cultura, o persona en quien delegue; mientras que la vicepresidencia se atribuyó al titular de 
la Dirección de la Editora Regional de Extremadura, o persona en quien delegue.

El mismo apartado establece que la designación de los miembros de la Comisión de Valoración 
debe publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, por resolución de la Secretaría General 
de Cultura, con anterioridad al inicio de las actuaciones.

En el DOE núm. 107, de 6 de junio de 2022, se publicó la Resolución de 24 de mayo de 2022, 
de la Secretaría General de Cultura, por la que se designa a los miembros de la Comisión de 
Valoración para las ayudas destinadas a la edición de libros de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura para el año 2022. En ella figuran como presidenta doña Miriam García Cabezas (en 
su condición de Se cretaria General de Cultura) y como vicepresidente don Luis Sáez Delgado 
(en su condición de titular de la Dirección de la Editora Regional de Extremadura).

Con posterioridad, en el DOE núm. 164, de 25 de agosto de 2023, se han publicado el Decreto 
209/2023, de 23 de agosto, por el que se dispone el cese de doña Miriam García Cabezas, 
como Secretaria General de Cultura de la Conse jería de Cultura, Turismo y Deportes y el De-
creto 214/2023, de 23 de agosto, por el que se dispone el nombramiento de don Francisco 
José Palomino Guerra como Secretario General de Cultura de la Consejería de Cultura, Turis-
mo, Jóvenes y Deportes.

Asimismo, con fecha de 21 de julio de 2023 don Luis Sáez Delgado ha cesado como Director 
de la Editora Regional, en cuyo cargo ha sido nombrado don Antonio José Girol García el 18 
de septiembre de 2023. 

Procede actualizar la composición de la referida Comisión de Valoración para recoger los ceses 
y nombramientos mencionados.
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En virtud de ello,

RESUELVO:

Primero. Designar a don Francisco José Palomino Guerra, en su condición de Secretario 
General de Cultura, como presidente de la Comisión de Valoración prevista en el apartado 
decimoter cero, punto 2, de la Resolución de 10 de marzo de 2022, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas destinadas a la edición de li bros de la 
Comunidad Autónoma de Extrema dura para el año 2022.

Segundo. Designar a don Antonio José Girol García, en su condición de Di rector de la Editora 
Regional de Extremadura, como vicepresidente de la Comi sión de Valoración antes aludida. 

Tercero. Mantener vigente el resto de la Resolución de 24 de mayo de 2022, de la Secretaría 
General de Cultura, por la que se designa a los miembros de la Comisión de Valoración para 
las ayudas destinadas a la edición de libros de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
el año 2022.

Mérida, 25 de octubre de 2023.

El Secretario General de Cultura,

FRANCISCO JOSÉ PALOMINO GUERRA

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2023, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que se 
hace pública la cuarta concesión de ayudas convocadas mediante Resolución 
de 3 de mayo de 2023 por la que se convocan ayudas de comedor escolar 
para el alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos para el 
curso 2022/2023. (2023063788)

Se ha dictado la Resolución de 24 de octubre de 2023, del Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, relativa a la cuarta concesión de las 
ayudas convocadas mediante Resolución de 3 de mayo de 2023 por la que se convocan ayu-
das de comedor escolar para el alumnado de centros docentes sostenidos con fondos públicos 
para el curso 2022/2023 (DOE núm. 87, de 9 de mayo).

De conformidad con lo dispuesto en el apartado duodécimo, punto 3, de la Resolución de 3 de 
mayo de 2023, de la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios, por la que se convocan ayudas de comedor escolar para el alumnado de 
centros docentes sostenidos con fondos públicos para el curso 2022/2023 (DOE núm. 87, de 9 
de mayo), y en relación con lo dispuesto en el artículo 17.2.c) de la Ley 6/2011, de 23 marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura, que las listas que contienen la totalidad de 
ayudas concedidas se encuentran expuestas en los tablones de anuncios de las Delegaciones 
Provinciales de Educación.

Mérida, 30 de octubre de 2023.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos,

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia, por la 
que se acuerda la realización de un trámite de audiencia ante la interposición 
de un recurso potestativo de reposición frente a la Resolución de 4 de julio 
de 2023 por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados en 
el proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de Técnico/a Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2023063770)

Primero. Se ha presentado ante la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño de Salud un 
recurso potestativo de reposición por parte de D.ª Victoria Eugenia Ortega Cabanillas frente 
a la Resolución de 4 de julio de 2023, de la Dirección Gerencia, por la que se hace pública la 
relación definitiva de aprobados en el proceso selectivo para el acceso a la condición de per-
sonal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Medio Sanitario de Cuidados Auxiliares de 
Enfermería, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 

Segundo. El artículo 118 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, relativo al trámite de audiencia, indica en su 
apartado 2 que “si hubiera interesados se les dará, en todo caso, traslado del recurso para 
que en el plazo antes citado, aleguen cuanto estimen procedente”.

Por lo que en virtud de lo anteriormente expuesto, esta Dirección Gerencia del Servicio Ex-
tremeño de Salud,

ACUERDA:

Primero. En relación al recurso presentado por D.ª Victoria Eugenia Ortega Cabanillas con-
ceder un plazo de diez, desde la publicación del presente acuerdo en el DOE, a los interesa-
dos en el procedimiento que serán aquellos que habiendo participado en el proceso selectivo 
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Técnico/a Medio 
Sanitario de Cuidados Auxiliares de Enfermería, en las instituciones sanitarias del Servicio Ex-
tremeño de Salud, se encuentren en el orden de prelación de la lista definitiva de aprobados 
por encima del número 209, que es el puesto que ocupa la persona recurrente, a fin de que 
aleguen lo que estimen procedente, indicándoles que el recurso presentado obra a su disposi-
ción en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud -Subdirección de Selección y 
Provisión de Personal Fijo- sito en la avenida de las Américas, n.º 2, 06800 Mérida.
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Ordenar la publicación del presente acuerdo de realización de un trámite de audiencia en el 
DOE, para conocimiento de todos los posibles interesados en el procedimiento.

Mérida, 27 de octubre de 2023.

El Director Gerente,

JESÚS VILÉS PIRIS

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 26 de octubre de 2023 por el que se notifica trámite de 
subsanación y/o mejora relativo a la ayuda asociada a la producción sostenible 
de tomate para transformación de la Solicitud Única de 2023. (2023081573)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Orden de 20 de febrero de 2023 por la 
que se regulan las especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y de los procedimientos derivados de la ayuda básica a la renta para la 
sostenibilidad, otros pagos directos a la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo 
Rural, la actualización de los Registros de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de Operadores-Productores integrados, General de la producción agrícola de 
ámbito nacional y de Operadores Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, 
y al amparo de lo establecido en el artículo 34.6 de dicha orden, por el presente se notifica 
comunicación de la Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados dirigida a las perso-
nas y entidades solicitantes de la ayuda asociada a la producción sostenible de tomate para 
transformación incluida en la Solicitud Única correspondiente a la campaña 2023, cuya rela-
ción puede ser consultada en la siguiente dirección dentro del Portal Juntaex.es:

 https://www.juntaex.es/temas/agricultura-ganaderia/gestion-agricola

Dicha comunicación tiene por objeto instar a la subsanación y/o mejora de su solicitud me-
diante la presentación de una declaración responsable para dar cumplimiento a las exigencias 
relativas a la identificación de las parcelas de las que procedan los tomates entregados a la 
transformación, en los contratos suscritos con las industrias transformadoras, contenidas en 
el artículo 62.1 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir 
de 2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos 
comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la 
solicitud única del sistema integrado de gestión y control.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal de Ciudadano de SGA, en 
la dirección https://sga.juntaex.es/SgaGpi, en la opción de menú “Control Documental -> 
Expediente Electrónico -> Expediente Electrónico Solicitud Única”.

Por otro lado, el formulario de declaración responsable se encuentra accesible en la dirección 
https://www.juntaex.es/w/0642522, sección “Más Información”. 

V
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Una vez cumplimentado, para su aportación deberá acceder al trámite habilitado a través del 
Portal del Ciudadano de SGA en la URL: https://sga.juntaex.es/SgaGpi, Trámite de Alegacio-
nes Solicitud Única:

 Código de motivo 113: Documentación Ayuda Asociada Tomate para Industria; 

 Cód. Documento 1461: DECLARACIÓN RESPONSABLE CONTRATACIÓN.

De conformidad con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo de las Administraciones Públicas, se concede a los solicitantes un plazo de 
10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio, para 
realizar las alegaciones y presentar la documentación requerida y justificaciones que estimen 
pertinentes.

Mérida, 26 de octubre de 2023. La Jefa de Servicio de Ayudas y Regulación de Mercados,  
M. CARMEN VILLALOBOS SUÁREZ.
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ANUNCIO de 30 de octubre de 2023 sobre comunicación de los resultados 
de los controles preliminares en el marco del sistema de monitorización de 
recintos situados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, según lo 
establecido en la Orden de 20 de febrero de 2023 por la que se regulan las 
especialidades de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y de los procedimientos derivados de la ayuda básica a 
la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a la agricultura, la 
aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
de Operadores Productores Integrados, General de la producción agrícola 
de ámbito nacional y de Operadores titulares de fincas agropecuarias de 
producción ecológica. (2023081577)

El artículo 15 de la Orden de 20 de febrero de 2023 por la que se regulan las especialidades 
de la solicitud única de ayudas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y de los procedi-
mientos derivados de la ayuda básica a la renta para la sostenibilidad, otros pagos directos a 
la agricultura, la aplicación del Programa de Desarrollo Rural, la actualización de los Registros 
de Explotaciones Agrarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de Operadores-Pro-
ductores integrados, General de la producción agrícola de ámbito nacional y de Operadores 
Titulares de Fincas Agropecuarias de Producción Ecológica, publicada en el DOE n.º 37, de 
23 de febrero de 2023, define en su apartado 1 el Sistema de Monitorización de Superficie 
como el procedimiento periódico y sistemático de observación, localización y evaluación de 
las actividades y prácticas agrícolas realizadas en las superficies agrícolas mediante los datos 
obtenidos por los satélites Sentinel de Copernicus u otros datos con valor equivalente, como 
mínimo, durante un periodo de tiempo que permita concluir sobre la subvencionabilidad de 
las intervenciones solicitadas. Asimismo, el Sistema de Monitorización de Superficies incluirá, 
allí donde sea necesario, acciones de seguimiento adecuadas para concluir sobre la subven-
cionabilidad de los casos que puedan resultar no concluyentes. 

En el apartado 4 del artículo 15 antes mencionado, se establece que el Sistema de Monito-
rización de Superficies descrito en el apartado 1, se aplicará obligatoriamente a todas las 
solicitudes de ayuda que contengan intervenciones incluidas en el Plan Estratégico Nacional 
de la Política Agrícola Común (PAC) del Reino de España 2023-2027 basadas en superficies.

Se informa que ya están disponibles los resultados de la Fase E3 que incluye las incidencias 
(Semáforo Rojo o Amarillo) detectadas en cultivos de invierno y de verano de las Solicitudes 
Únicas registradas el día 11 de julio de 2023 con motivo de la Resolución de fecha 30 de 
junio de 2023, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, publicada en la sede 
electrónica y en el portal del web, ambos de la Junta de Extremadura, a través de la cual se 
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resuelve sobre la ampliación de plazo ante las incidencias técnicas que tuvieron lugar el 30 de 
junio de 2023. La Fase E3 recoge también las incidencias detectadas en el análisis de todas 
las líneas de ayudas monitorizadas que han sido enviadas por primera vez a la plataforma 
de monitorización el 12 de septiembre de 2023 por fallo detectado en el envío de solicitudes 
registradas hasta la fecha de 30 de junio de 2023.

El presente anuncio sólo se refiere a incidencias en los recintos ubicados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

El listado de expedientes que en esta fase han tenido como resultado alguna incidencia está 
incluido en el apartado “Más información” del apartado “Controles por monitorización de su-
perficies. Campaña 2023” del portal de la Junta de Extremadura:

 https://www.juntaex.es/ 

La identificación del fichero es “Listado de Expedientes con Semáforos Rojos y Amarillos en 
Fase E3 situados en Extremadura”.

A los referidos resultados se podrá acceder a nivel de expediente desde el Portal del Ciu-
dadano de SGA, a través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi, Campaña 2023, en la 
ruta Consulta de Expediente-Expedientes de Solicitud Única, apartados Datos Adicionales-
Información Adicional-Monitorización, accediendo a dicho portal con el usuario y clave o con 
certificado digital o a través de las Entidades Colaboradoras autorizadas por los Interesados.

Se podrá también acceder a las comunicaciones personalizadas de incidencias, accediendo al 
Expediente Electrónico desde el Portal del Ciudadano de SGA https://sga.juntaex.es/SgaGpi, 
con el usuario y clave, con certificado digital o a través de las Entidades Colaboradoras auto-
rizadas por los Interesados.

Se podrán subsanar las incidencias, presentando alegaciones a la solicitud única, por motivo 
“5.-Modificaciones por Monitorización de la solicitud”, a través del Portal del Ciudadano de 
SGA.

En caso de reafirmarse en lo declarado en sus solicitudes únicas, podrán presentar las prue-
bas (fotografías georreferenciadas) que se estimen oportunas, realizando una alegación a la 
solicitud única, por motivo “8.-Documentación Monitorización”, a través del Portal del Ciuda-
dano de SGA. Para la realización de fotografías georreferenciadas de los recintos afectados 
por las incidencias disponen de la app “Sga@pp”.

El plazo para la subsanación de incidencias (motivo 5.- Modificaciones por Monitorización de 
la solicitud) y de presentación de pruebas (fotografías georreferenciadas) para reafirmarse en 
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lo declarado en sus solicitudes únicas (motivo 8.- Documentación Monitorización) finalizará el 
próximo 16 de noviembre, de conformidad con lo establecido en la “Resolución de 25 de agos-
to de 2023, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sobre la ampliación de 
plazo para presentación de adaptaciones por monitorización a las solicitudes únicas realizadas 
el 11 de julio de 2023”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura el 6 de septiembre de 
2023, y con la “Corrección de error material de la Resolución de 25 de agosto de 2023, de la 
Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sobre la ampliación de plazo para presen-
tación de adaptaciones por monitorización a las solicitudes únicas realizadas el 11 de julio de 
2023”, publicada en el Diario Oficial de Extremadura el 18 de septiembre de 2023.

Mérida, 30 de octubre de 2023. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
MARÍA DEL CARMEN MORENO RUIZ. 

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 24 de octubre de 2023 por el que se cita a los interesados 
para el levantamiento de actas previas a la ocupación en el expediente de 
expropiación forzosa de terrenos para la obra: "Ronda Sur-Este de Cáceres. 
Tramo II: EX-100 - EX-206". (2023081552)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Ronda Sur-Este de 
Cáceres. Tramo II: EX–100 – EX-206” mediante Decreto 265/2023, de 17 de octubre, publica-
do en el DOE n.º 203, de 23 de octubre de 2023, ha de procederse a la expropiación de terre-
nos por el procedimiento previsto en el artículo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha notificado a los propietarios de los terrenos titulares de 
derechos que figuran en la relación que se acompaña, para que comparezcan en el lugar, día 
y hora que se señala en la misma. Asimismo, se ha ordenado la publicación de la presente 
citación en el resto de los medios señalados en el artículo 52.2 de la vigente Ley de Expro-
piación Forzosa.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por personas 
debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acreditati-
vos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte como, por ejemplo, el 
último recibo del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les 
conviene, de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos sobre 
los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación antes alu-
dida, podrán formular ante esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda sita en 
avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida o dirigir correo a expropiaciones@juntaex.es hasta 
el día señalado para el levantamiento de las actas previas a la ocupación, las alegaciones que 
consideren oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntariamente ha-
yan podido tener lugar al relacionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, 24 de octubre de 2023. La Jefa de Servicio de Expropiaciones, ISABEL FERNÁNDEZ 
DE LOS RÍOS MESA.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 30 de octubre de 2023 sobre relación de Ayuntamientos que 
han efectuado delegación de competencias y/o encomiendas de gestión en 
el OAR. (2023081581)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de derecho 
público y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones efectuadas por municipios de la pro-
vincia y otras entidades en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía 
municipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR en fecha 24 de octubre 
de 2023 y ratificadas por el Pleno de la institución provincial en fecha 27 de octubre de 2023.

1.  Ayuntamiento de Alburquerque, delega las funciones de gestión, liquidación, recaudación, 
inspección y sanción de los tributos y otros ingresos de derecho público que a continuación 
se relacionan:

 —  Impuesto sobre gastos suntuarios de cotos de caza y pesca.

 — Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

 — Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

 — Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

 —  Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individuales en las 
liquidaciones por ingreso directo.

 — Dictar la providencia de apremio.

 — Recaudación de las deudas, tanto en período voluntario como ejecutivo.

 — Liquidación de intereses de demora.

 — Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

 — Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.
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 —  Realización de las funciones de inspección del Impuesto sobre Gastos Suntuarios en la 
modalidad de Cotos de Caza y Pesca, en función del Convenio que tenga establecido la 
Diputación de Badajoz con la Dirección General de Catastro.

 — Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

 — Tramitación y resolución de expedientes sancionadores resultante de estas funciones.

 — Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

2.  Ayuntamiento de Azuaga, delega las funciones de gestión, liquidación, recaudación, ins-
pección y sanción de los tributos y otros ingresos de derecho público que a continuación 
se relacionan:

 — Impuesto sobre el Incremento del Valor de los terrenos de naturaleza urbana.

 —  Tasa por utilización privativa o aprovechamientos especiales constituidos en el suelo, 
subsuelo o vuelo del dominio público local, a favor de empresas explotadoras de servi-
cios de suministros de interés general.

3.  Ayuntamiento de Granja de Torrehermosa, delega la recaudación de las multas y sanciones 
en materia de seguridad y convivencia ciudadana, así como la suscripción del convenio de 
encomienda de gestión de los procedimientos sancionadores publicado en el BOP de 2 de 
enero de 2020.

4.  Ayuntamiento de Talavera la Real, delega las funciones de gestión, liquidación, recauda-
ción, inspección y sanción de los tributos y otros ingresos de derecho público que a conti-
nuación se relacionan:

 —  Tasa por tendidos, tuberías, galerías para las conducciones de energía eléctrica, agua, 
gas, o cualquier otro fluido incluido los postes de líneas, cables, palomillas, cajas de 
amarre, de distribución o de registro, trasformadores, rieles, básculas, aparatos de ven-
ta automática y otros análogos que se establezcan sobre vías públicas u otros terrenos 
de dominio público local o vuelen sobre los mismos.

Badajoz, 30 de octubre de 2023. La Gerente del OAR, ANA MARÍA FRADE PARRA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 24 de octubre de 2023 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual de ordenación detallada del Plan General Municipal en materia de 
accesibilidad. (2023081580)

Por Acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz de fecha 28 de septiembre de 
2023, se ha adoptado acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual de ordenación 
detallada del Plan General Municipal en materia de accesibilidad, realizada de oficio por el 
Excmo. Ayuntamiento de Badajoz. 

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes, 
mediante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto al efecto en el artículo 57 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
y el artículo 57.1.c) del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, plazo 
durante el cual podrán formularse cuantas alegaciones se estimen oportunas computándose el 
mismo a partir de la última de las publicaciones citadas. 

De acuerdo con el artículo 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para 
su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excmo. 
Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 – 2.ª planta, así como en la siguiente direc-
ción electrónica: 

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/54500/planeamiento-en-tramite

Badajoz, 24 de octubre de 2023. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 23/6/2021-BOP 6/7/2021). 
El Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ. 

• • •
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AYUNTAMIENTO DE FUENTE DEL MAESTRE

ANUNCIO de 20 de octubre de 2023 sobre declaración de viabilidad de la 
transformación urbanizadora de la UA Sector 5.1 de las Normas Subsidiarias. 
(2023081572)

Por Resolución de Alcaldía n.º 2023-0357, de 19 de octubre de 2023, se aprueba:

  “Primero. Declarar la viabilidad de la transformación urbanizadora de la UA Sector 5.1 de 
las NNSS de Fuente del Maestre, a instancia de la Agrupación de Interés Urbanístico de la 
Unidad de Actuación del Sector 5, 5.1 y 5.2, en la consideración de que el mismo se adapta 
a la programación prevista por las Normas Subsidiarias de Fuente del Maestre, ajustándo-
se su ámbito al mismo. 

  Segundo. Determinar como forma de gestión de la actividad de ejecución la de ges-
tión indirecta por el sistema de compensación, significándose al respecto que los criterios 
orientativos para su desarrollo han de ajustarse a los fijados por las Normas Subsidiarias 
así como los contenidos en el informe técnico y el informe jurídico emitidos, con aceptación 
de los plazos indicados por la Agrupación de Interés Urbanístico de la Unidad de Actuación 
del Sector 5, 5.1 y 5.2, en su solicitud. 

  Tercero. Proceder a la publicación de la declaración de viabilidad de la transformación 
urbanizadora de la UA del Sector 5, 5.1 y 5.2, en el Diario Oficial de Extremadura y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento, a fin de que la última publicación sirva de fecha a partir 
de la cual computar el plazo de dos meses previsto en el artículo 95 de la Ley 11/2018, de 
21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, para 
la presentación del Programa de Ejecución junto con el resto de la documentación técnica, 
así como de las garantías y compromisos exigidos por la ley para asegurar el completo 
desarrollo de actuación. El simple transcurso de este plazo sin que se hubiere presentado 
en tiempo toda la documentación exigible, determinará la caducidad del sistema de com-
pensación por ministerio de ley y sin necesidad de trámite ni declaración administrativa 
alguna. 

  Cuarto. Notificar, asimismo, la presente resolución a los interesados en el expediente, y 
dar traslado del mismo al Área de Urbanismo de este Ayuntamiento”. 

Fuente del Maestre, 20 de octubre de 2023. El Alcalde-Presidente, JUAN ANTONIO BARRIOS 
GARCÍA.

• • •
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PARTICULARES

ANUNCIO de 16 de agosto de 2023 sobre aprobación del balance final y 
liquidación de la Cooperativa Alexa. (2023081470)

Manuel Calderón Collado, con DNI n.º ***570**, en su condición de Presidente y Liquida-
dor de la Cooperativa Alexa, y de conformidad a lo requerido por el artículo 128.c) de la Ley 
9/2018, de 30 de octubre, según Asamblea General Extraordinaria, debidamente convocada, 
celebrada el 15 de julio de 2023 en c/ Diputación Provincial, 35, de Medellín (Badajoz), certi-
fica que se adoptaron los siguientes acuerdos, por unanimidad:

 1.  Se presentó por parte del Consejo Rector, y aprobado por unanimidad de la Asamblea 
General, el acuerdo de disolución y el balance final de liquidación del haber social y el 
balance de liquidación, cumpliendo los requisitos del artículo 128 de la Ley de Socieda-
des Cooperativas de Extremadura.

 2.  Se ha nombrado y elegido por la Asamblea como liquidador, conforme al artículo 128 de 
la Ley de Sociedades Cooperativas de Extremadura, D. Manuel Calderón Collado.

 3.  Se aprobó como Balance Final de Liquidación a 10 de junio de 2023 y proyecto de dis-
tribución, no habiendo operaciones pendientes de pago,

  Activo…… 0 Pasivo…... 0.

  Patrimonio Neto ………. 0.

   Capital social  ..................................... 15.000,00 euros.

   Resultados negativos Anteriores  .........  -13.625,03 euros.

   - (reserva gastos Disolución)  ...............- 1.374,97 euros.

   El Proyecto de distribución del activo, no habiendo activo alguno, se propuso una dis-
tribución del haber social de 0 euros. Se hace constar expresamente que todos los 
acreedores han sido satisfechos. Se aprobó por Unanimidad.

 4.  Se delegó en D. Manuel Calderón Collado para que realizara cuantos actos fuesen ne-
cesarios para elevar a escritura pública e inscripción en los registros oportunos de los 
acuerdos alcanzados, incluso para otorgar escrituras de rectificación.

Y para que conste y surta efectos, 

Medellín, 16 de agosto de 2023. El Presidente, MANUEL CALDERÓN COLLADO.

• • •
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FUNDACIÓN COMPUTACIÓN Y TECNOLOGÍAS AVANZADAS DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 31 de octubre de 2023 por el que se da publicidad a la 
convocatoria para la contratación de dos plazas de Técnico/a de Proyecto y 
de una plaza de Auxiliar de Administración. (2023081578)

La Fundación COMPUTAEX (Computación y Tecnologías Avanzadas de Extremadura) oferta 
para su Centro CénitS (Centro Extremeño de Investigación, Innovación Tecnológica y Su-
percomputación) dos puestos de Técnico/a y un puesto de Auxiliar de Administración, con 
carácter temporal y a tiempo completo, para el proyecto “Tech4EfficiencyEDIH”, para ser se-
leccionados conforme a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetividad, según se 
ha establecido en las bases de la convocatoria que pueden ser consultadas en la página web 
de CénitS – COMPUTAEX:

 http://www.cenits.es/empleo

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 31 de octubre de 2023. El Director General de la Fundación, JUAN MANUEL MURILLO 
RODRÍGUEZ.
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